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Glosario de Términos  
  

Atestiguamiento: del latín Ad que significa “a” y de testificare que significa “esto mismo” y 

tiene las siguientes aceptaciones, deponer, declarar, afirmar como testigo de alguna cosa. 

En términos de contexto para fines de este trabajo se entenderá como “proporcionar 

evidencia de” o “afirmar que” (NIAS 7010). 

 

Cuenta Pública: Es el documento de carácter evaluatorio que contiene información contable, 

financiera, presupuestal, programática y económica relativa a la gestión anual del gobierno 

Federal, se rinde a la H. Cámara de Diputados.  

 

FORTASEG: Subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad 

pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, 

a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función de 

seguridad pública. 

 

Gobierno Abierto: De acuerdo con los maestros Chavira Ortega y Gutiérrez (2018) se puede 

entender el Gobierno Abierto como la noción de que los ciudadanos tienen derecho de 

acceder a los documentos y procedimientos de gobierno. 

 

Indagación: consiste en la búsqueda de información, financiera o no financiera, a través de 

personas bien informadas tanto de dentro como de fuera de la entidad (NIA,2017). 

 

Ley de Ingresos: es la que indica anualmente los ingresos en los tres niveles de gobierno, 

federal, estatal y municipal, de tal manera que los ingresos sean recaudados por medio de 

impuestos, derechos, productos, emisión de bonos y préstamos. 

 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados, herramienta que de manera ordenada resume 

la información que fundamenta el proceso de planeación, seguimiento del desempeño y 

rendición de cuentas, para así tener un análisis previo a la toma de decisiones. 

 

MML: Es una herramienta que nos permite la planeación estructurada de una manera lógica 

y sistematizada de cómo analizar un problema en específico, de tal manera que se genera 
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un parámetro con el cual nos indica el seguimiento de los resultados esperados, la rendición 

de cuentas y la evaluación de resultados e impactos. 

 

PND: es el documento que nos identifica y guia las políticas y programas públicos del 

Gobierno de la República mediante la consulta ciudadana en la cual se explican sus 

objetivos prioritarios durante el gobierno en curso. 

 

Políticas Públicas: se entenderá como aquellas soluciones específicas de cómo, manejar 

los asuntos públicos, que permitan una gestión de un gobierno, para alcanzar sus objetivos 

con un alcance de interés público (CEPAL, 2011). 

 

Presupuesto de Egresos de la Federación: Es el documento autorizado por la Cámara de 

Diputados, en el cual está plasmado el gasto público, es decir los gastos que el gobierno 

requiere cubrir para llevar a cabo los programas públicos en bienestar de la sociedad. 

 

Programa Anual de Evaluación: es el documento que determina las evaluaciones y los tipos 

de evaluación que se aplicarán a los programas federales.  

 

Rendición de Cuentas: es el proceso en que los ciudadanos tienen y deben vigilar y evaluar 

el uso de los recursos públicos por medio del transparencia y fiscalización. 

 

Resumen Narrativo: será el informe presentado, estructurado de acuerdo con la información 

generada de la creación de la MIR, el cual describe el fin, el propósito, componentes y 

actividades a desarrollar en los programas del Gobierno Federal. 
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Introducción 

 

El Licenciado en Contaduría es formado en múltiples áreas del conocimiento, con las cuales 

puede brindar diferentes servicios tanto de forma independiente como siendo parte de 

alguna organización pública o privada. En el presente trabajo, pretendo demostrar que un 

área de oportunidad para nuestra profesión es la participación en la evaluación a programas 

gubernamentales. 

 

Conforme transcurren los años, se han creado nuevas necesidades en los usuarios o 

entidades que además de requerir servicios sobre la emisión de una opinión sobre las 

incorrecciones materiales en los estados financieros, requieren también la interpretación, 

análisis, indagación o bien revisiones basadas en procedimientos, que incluso pueden ser 

acordados con quien contrata los servicios del Contador. 

 

Con base en lo descrito anteriormente, busco llamar la atención hacia el estudio de leyes, 

políticas y metodologías que complementen nuestra capacitación, con el fin abrir el 

panorama para trabajar de manera independiente con las entidades públicas; en este caso 

en particular, en la evaluación de los programas gubernamentales.  

 

Tal es el tema medular de esta tesis, que tiene como aspiración incidir en la evaluación de 

los programas gubernamentales desde la perspectiva de un auditor como medio para lograr 

tener un impacto en beneficio de la sociedad y contribuir a la satisfacer las necesidades que 

tiene la ciudadanía. 

 

Para lograr la idea anterior, se buscará identificar de manera externa, todas aquellas 

circunstancias y/o hechos que pueden existir, que permitan evitar la malversación de los 

recursos, además de visualizar las consecuencias que podrían traer consigo las 

evaluaciones que no se desarrollaron correctamente; ya que las mismas no solo afectarían 

en un aspecto económico, sino también en un sentido del bienestar social.  

La inquietud que da pie a la investigación nace de una motivación académica, expresada 

por docentes de la Facultad de Contaduría y Administración; en donde me mostraron un 
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panorama de los problemas sociales que existían durante su formación y que actual, y 

lamentablemente continúan afectando a la población de México. Entre los que se listan 

aquellos que tienen que ver con la falta de recursos para el sector salud, seguridad pública, 

igualdad de género, educación, entre otros; temas en los cuales me identifiqué, y de ahí 

nace mi motivación personal, ya que dentro de mi círculo familiar, existen personas que por 

enfermedad y/o por falta de recursos económicos o por falta de conocimiento de los 

programas sociales a los que pudieron haber acudido, lamentablemente perdieron la vida o 

sufrieron de un desgaste físico y mental  al  presentar alguna  enfermedad, que  los llevó a 

empeorar sus condiciones de vida.   

Cuando se comienza a crecer , nuestros padres y la sociedad, nos enseñan que en la vida 

se tiene que tener una preparación, una capacitación que conlleva a una  educación y 

posteriormente se vuelva en cultura; la cual se puede dividir  en etapas como la educación 

básica, intermedia y superior ; y en muchas ocasiones crecemos con la única mentalidad 

de prepararnos para lograr tener un trabajo que nos permita mejorar o mantener la calidad 

de vida que nuestra familia nos ha brindado en el transcurso de los años. No quiero decir 

que sea una mala manera de crecer; si no que me ha llevado a la reflexión de que, en mi 

caso particular, soy parte de una sociedad y que mi formación no debe solo quedarse en mi 

beneficio y en apoyo a mi núcleo familiar, sino también tiene que trascender en el apoyo de 

la sociedad.  

Gracias a lo antes descrito, se busca la manera, en que el trabajo profesional independiente 

del Lic. en Contaduría logre no solo una oportunidad laboral, sino también que se obtenga 

una satisfacción personal al ser parte de un cambio de utilidad en beneficio del interés 

público. 
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Metodología de la investigación 
 

Problema de la Investigación 

Durante los últimos años, la relación que ha tenido la ciudadanía con la administración 

pública no ha sido favorable para el bienestar del país; los gobiernos que han portado los 

colores de distintos partidos políticos no han obtenido los resultados suficientes para que 

pueda sustentarse que el ciudadano confíe en sus gobernantes. El último sexenio 2012-

2018, los índices de desaprobación ciudadana superaron el 70%1 , es decir, que no se confía 

en los gobernantes y sus instituciones.  

Los ojos de la sociedad deben mirar hacia el seguimiento a los resultados de los programas 

a que se destinan los recursos públicos para fortalecer la transparencia y la rendición de 

cuentas. Es en este escenario donde mi investigación parte de los conocimientos 

específicos de nuestra profesión y busca una aplicación en áreas en la cuales podamos 

influir, con una mentalidad social, con el compromiso de devolver la confianza del ciudadano 

con una mirada crítica hacia la forma no estandarizada con la que se presentan las 

evaluaciones de la información relativa a los programas gubernamentales; se ensaya la 

posible aplicación de normas vigentes en la evaluación de programas con miras a trasladar 

las normativas profesionales de la auditoría y atestiguamiento a los ámbitos en que también 

otras profesiones incursionan y realizan evaluaciones. 

                                                           
1 Datos obtenidos en el artículo de  Jorge Sánchez Tello en 
https://politica.expansion.mx/voces/2019/10/11/el-muro-de-la-corrupcion-en-mexico-debe-caer 

https://politica.expansion.mx/voces/2019/10/11/el-muro-de-la-corrupcion-en-mexico-debe-caer


 

10 
 

Justificación del Tema 

 

Las Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) a nivel internacional están buscando 

homologar los criterios para evaluar los programas sociales o gubernamentales que cada 

país crea para satisfacer diversas necesidades de la sociedad. 

La Licenciatura en Contaduría ofrece diversas áreas de oportunidad en la cuales el 

egresado puede desenvolverse en la vida profesional; como por ejemplo en Fiscal, 

Contabilidad, Costos, Finanzas, Auditoría, entre otras; ya sea como profesional 

independiente o prestando sus servicios en instituciones públicas o privadas. De acuerdo 

con lo anterior, atender las crecientes necesidades de la sociedad y las empresas, cada día 

es más demandante para la profesión. El 40% de la demanda en las Universidades2 son 

carreras “económico-administrativas” y, a su vez, son las que las empresas mexicanas 

demandan más (ver ilustración 1). 

Con la investigación desarrollada, se pretende atender un nicho de mercado en el cual, 

respaldados por las metodologías de auditoría propias de la profesión, podamos incidir en 

el apoyo de las evaluaciones a los programas gubernamentales. Cabe señalar que 

actualmente distintos profesionales participan como prestadores del servicio sin que 

necesariamente exista uniformidad en las metodologías que emplean ni en el contenido de 

sus informes. 

Ilustración 1 Demanda profesional en México 

Demanda en las Universidades Demanda por las empresas en 

México 

• Contaduría 
• Administración 
• Derecho 
• Comunicación  
• Ciencias políticas  
• Educación y Pedagogía 
• Psicología 
• Diseño 
• Medicina 

• Administración de empresas 
• Área comercial 
• Envasado 
• Economía 
• Suministros 
• Inversiones 
• Prevención de Riesgos 
• Finanzas 
• Informática 
• Derecho administrativo 

Fuente: Elaboración propia con base en la página educompara.  

                                                           
2 Datos obtenidos del sitio web https://educompara.com/las-10-carreras-mas-estudiadas-vs-las-10-mas-
demandadas-por-las-empresas/  

https://educompara.com/las-10-carreras-mas-estudiadas-vs-las-10-mas-demandadas-por-las-empresas/
https://educompara.com/las-10-carreras-mas-estudiadas-vs-las-10-mas-demandadas-por-las-empresas/
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Objetivos del Trabajo 

 

- Identificar de qué manera el Lic. en Contaduría puede aportar su metodología 

en las evaluaciones de los programas gubernamentales. 

- Contextualizar las bases jurídicas, normativas y metodológicas vinculadas a 

las evaluaciones de programas gubernamentales en México. 

- Identificar las metodologías aplicables a las evaluaciones de los programas 

gubernamentales. 

 

Pregunta de investigación 

 

¿Cómo integrar la normatividad de la profesión para coadyuvar en el desarrollo de las 

evaluaciones a programas gubernamentales? 

 

El abordaje metodológico se basó en una investigación documental y con información 

pública respecto a los procedimientos que se incluyen como casos prácticos.  

 

Alcances y Limitaciones  

El alcance de la investigación se limita a las evaluaciones a programas gubernamentales 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por razones prácticas, los casos seleccionados provienen de información pública y 

corresponden a evaluaciones provenientes del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP).  

 

 

El marco normativo y de análisis se limitó al vigente en el año 2018. El marco normativo que 

se utilizó en el presente trabajo se integra principalmente por: 

✓ Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y otros Servicios Relacionados 

(NIA) 2017. 
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✓ International Auditing and Assurance Standards Board (IAASB), 2016-2017 

✓ Código de Ética Profesional, 10a edición 2015. 

✓ Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018. 

✓ Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF) 

2016. 

✓ Ley de Planeación (LP) 2018. 

✓ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) 2015. 

✓ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) 

2016. 

✓ Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 2012. 

✓ Ley General de Desarrollo Social (LGDS) 2018. 

✓ Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) 2018. 

✓ Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de 

la Administración Pública Federal (LGEPF) 2007. 

✓ Programa Anual de Evaluación (PAE) 2018. 

 

Adicionalmente, se indagó sobre otras investigaciones que pudieran tener algún punto de 

coincidencia con esta tesis, mismas que se resumen en el siguiente cuadro: 
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Ilustración 2 Tesis consultadas en la base de datos de la UNAM 

AUTOR AÑO TÍTULO OBJETIVO CONCLUSIONES GRADO URL 

Hernández 
Villegas 
Rosalía 

2017 

La contraloría ciudadana 
como estrategia de auditoria 
gubernamental para la mejora 
de la gestión en el gobierno de 
la Ciudad de México  

Que exista una contraloría social como 
una forma de integrar a la ciudadanía 
en la auditoría gubernamental, para 
agregar valor a las políticas de 
transparencia presupuestaría, 
rendición de cuentas y el combate a la 
corrupción 

existe un trabajo muto entre la ciudadanía y el 
gobierno, por lo cual debe existir un programa 
permanente, de tal manera que cada vez exista una 
mayor transparencia en los resultados obtenidos, 
logrando así un monitoreo sobre los programas y 
políticas. 

Maestría en 
Auditoria 

https://cutt.ly/8eTeWAh 

Cruz Morán 
Carlos 
Aurelio 

2010 

La auditoría de desempeño, 
una herramienta para evaluar 
el cumplimiento de las metas 
y objetivos de los programas 
federales y de las políticas 
públicas en México, en el 
marco de la fiscalización 
superior y la rendición de 
cuentas: 2003, 2005 

Informar a la ciudadanía de los 
avances que han tenido las políticas 
públicas y los programas federales, 
mediante la medición  del 
cumplimiento de la metas y objetivos 
establecidos para atender prioridades 
nacionales. 

La rendición de cuentas es un pilar para la 
democracia, ya que se busca un voto de confianza 
sobre el uso de los recursos, teniendo como medio 
la Auditoría Superior de la Federación que tiene 
como fin la correcta aplicación de la leyes y políticas 
en beneficio de la ciudadanía 

Licenciado en 
Economía 

https://cutt.ly/IeTeRvA 

Adam Adam 
Alfredo 

2006 
Auditoría al desempeño como 
herramienta de la auditoria 
gubernamental en México 

Es elemental que los fondos públicos  
sean eficazmente  aplicados para 
obtener una administración rigurosa 
que genere información confiable, 
oportuna y objetiva que nos permita 
tener una cultura sobre la rendición de 
cuentas. 

Las entidades que realizan auditorías 
gubernamentales, solo se están enfocando a la 
auditoría tradicional y están dejando a un lado  la 
auditoría al desempeño, sin embargo se aplica en 
algunas entidades y estar marcan una pauta de que 
la auditoría al desempeño está teniendo resultados 
considerables. 

Doctor en 
Ciencias de la 
Administración 

https://cutt.ly/teTeTY6 

Rueda Daza 
Jaime 

2001 
La participación del Contador 
Público en la Auditoria 
Gubernamental 

Mediante las técnicas sobre la 
administración de los recursos, 
desarrollo y perfeccionamiento de la 
sociedad conforme a  la aplicación de 
la Auditoría se detecta la necesidad de 
tener normas específicas de auditoría 
para el sector público. 

Las auditorias gubernamentales van creciendo 
conforme a la demanda sobre la rendición de 
cuentas de los recursos públicos y es de gran 
importancia, lo que hace que las escuelas de nivel 
superior, tienen que implementar materias 
íntimamente relacionadas para la aplicación en el 
sector público 

Licenciado en 
Contaduría  

https://cutt.ly/OeTeYli 

Sánchez 
Rendón 
Ernesto 

2001 

La rendición de cuentas de los 
programas gubernamentales 
en la cuenta de la hacienda 
pública federal, mediante el 
enfoque de políticas publicas 

Impulsar la generación de empleos, 
fomentar el crecimientos económico y 
social, mejorar los servicios y 
productos públicos, eficientar los 
recursos del erario y hacer más 
oportuno el proceso de rendición de 
cuentas. 

A nivel internacional la rendición de cuentas es uno 
de los elementos de mayor importancia para 
consolidar la democracia política en una nación, de 
tal manera que se tenga acceso al manejo del uso 
de los recursos públicos 

Licenciado en 
Ciencias 

Políticas y 
Administración 

Pública  

https://cutt.ly/1eTeUIN 
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AUTOR AÑO TÍTULO OBJETIVO CONCLUSIONES GRADO URL 

Orozco 
Gómez 
Cinthya 
Paola 

2018 

Soluciones jurídicas a los 
problemas de implementación 
del gobierno abierto en 
México  

El gobierno abierto, tiene como fin 
fortaleces los esquemas de 
transparencia, rendición de cuentas , 
participación y colaboración ciudadana 
mediante el uso de las nuevas 
tecnologías de la información, de tal 
manera que exista una interacción 
entre la sociedad civil  y el gobierno 

Se necesita un cambio de reestructuración de los 
gobiernos, ya que no se han tenido los cambios 
esperados, la aplicación del gobierno abierto 
internacionalmente , ha logrado cumplir metas y 
objetivos, teniendo la participación de la sociedad 
sobre sus mismas necesidades 

Maestría en 
Derecho 

https://cutt.ly/ueTeIb1 

García 
Robledo 
Álvaro 

Eduardo 

2018 
Sentido de la rendición de 
cuentas en la Administración 
Pública Federal de México  

Se pretende análisis sobre los 
beneficios que se tienen al 
implementar la rendición de cuentas, 
buscando el beneficio e impacto que 
tendría en la Administración pública. 
Teniendo en consideración los actos 
de corrupción, enriquecimiento ilícito, 
malversación de recursos públicos en 
el sector gubernamental. 

La rendición de cuentas ha demostrado fortalecer 
de manera institucional el control de los recursos 
públicos , dada la estructura del marco normativo, 
logrando así prevenir  y en dado caso de ser 
sancionar abusos de autoridad y/o el uso incorrecto 
, ya sea por algún funcionario o ciudadano. 

Licenciado en 
Ciencias 

Políticas y 
Administración 

Pública  

https://cutt.ly/EeTeORx 

Muñiz Jacob 
Linda 

Yetzabell 
2017 

Acceso a la información 
pública, gobierno abierto y 
rendición de cuentas :tres 
pilares fundamentales para la 
construcción de ciudadanía  

Los gobiernos no están entregando los 
resultados que la sociedad podría 
estar esperando y la sociedad no está 
exigiendo un mejor gobierno; se 
debería estar buscando a una calidad 
de la democracia, a su consolidación y 
al reconocimiento de que el gobierno 
no es el único capaz de atender las 
necesidades de la sociedad. y esto se 
debe en gran parte al acceso de la 
tecnologías y la información 

El derecho a la información pública está logrando un 
gran avance para el entorno social, permitiendo al 
ciudadano visualizar el ejercicio del poder público  y 
luchar por la gestión pública, teniendo la información 
se tiene las herramientas para poder actuar frente a 
acciones inadecuadas de la gestión. 

Maestría en 
Bibliotecología 
y estudios de 
Información 

https://cutt.ly/VeTePIE 
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Aportaciones  

 

✓ Mostrar que la Licenciatura en Contaduría nos ofrece aún más áreas de oportunidad, 

diversificando así los conocimientos y/o aplicaciones en las que podemos ser 

partícipes como profesionistas independientes en un ámbito gubernamental. 

✓ Incidir en la mejora de los procesos e información derivada de las evaluaciones a 

programas gubernamentales, lo que repercute en fortalecer el cumplimiento de la 

misión social de los profesionales de la contaduría. 

✓ Favorecer la rendición de cuentas hacia la sociedad, mediante la aplicación de los 

conocimientos integrales de sus múltiples profesionistas, y en el caso específico del 

contador, sobre la generación de una estructura más amplia en la presentación de 

un informe sobre la evaluación de un programa gubernamental como entidad 

independiente o externa. 

✓ Identificación de temas de investigación derivados en los cuales se pueda seguir 

cuestionando y adaptando metodologías existentes para el mejoramiento de los 

procesos de evaluación gubernamental.  

 

Estructura capitular 
 

En los siguientes capítulos, se presentarán temas que en su conjunto aporten elementos 

que permitan al profesionista independiente mejorar el proceso de evaluación de programas 

gubernamentales.  

A continuación, se presenta la estructura capitular: 

Capítulo 1: Marco Jurídico y Normativo. Aborda las Leyes, Normativas y Códigos con las 

que se da el sustento a las evaluaciones de los programas gubernamentales, desde un 

contexto obligatorio por la Federación hasta las Normas aplicables al Profesionista en 

Contaduría. 

Capítulo 2: Metodología del Marco Lógico y Matriz de Indicadores para Resultados como 

Herramienta para la Evaluación y análisis de los Programas Gubernamentales.  Se definirá 
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el Presupuesto Basado en Resultados (PBR), Metodología de Marco Lógico (MML), Matriz 

de Indicadores para Resultados (MIR), como herramientas que actualmente la Universidad 

Nacional Autónoma de México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), han ido 

implementando conjuntamente; para logro y mejora en las evaluaciones gubernamentales. 

Capítulo 3: Sistemas de Evaluación al Desempeño. Se mostrará la importancia de la 

creación de las políticas y programas públicos, además de la conceptualización de rendición 

de cuentas y transparencia.  

Capítulo 4: Presentación de Casos Prácticos. Como última etapa se finalizará con la 

descripción de cómo el profesionista independiente puede agregar valor a un informe sobre 

los acuerdos que se tuvieron con la entidad, basándonos en las metodologías, 

procedimientos y leyes en conjunción con la normatividad propia del auditor. De tal manera 

que nuestro trabajo sirva como base para generar nuevamente la confianza de los 

ciudadanos y de la credibilidad en el uso eficiente, eficaz, efectivo, económico, imparcial, 

honesto y con apego a la normatividad establecida, en el manejo de los recursos públicos. 
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Resumen  
 

En México existe un Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), el cual es uno de los 

documentos más importantes de los que un gobierno puede generar, ya que en él se 

concentra lo que se considera como gasto público y el cual, a su vez tiene que estar en 

conjunción con el Plan Nacional de Desarrollo (PND); ya que en ellos se establecen los 

recursos que se destinarán a los programas y proyectos gubernamentales, con la finalidad 

de crear bienes, servicios e infraestructura, para satisfacer las necesidades de la sociedad. 

Sin dejar de mencionar que tiene un vínculo con la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) 

ya que el gasto público será establecido, de acuerdo con lo que el gobierno considera   

recaudar anualmente por concepto de impuestos, derechos y productos. 

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), en su artículo 110 

indica que existirán evaluaciones a los programas que se realizarán por medio de personas 

físicas o morales que cuenten con la capacidad y experiencia laboral en el análisis de los 

procesos gubernamentales. Por lo anterior, se explorará la oportunidad de que el Lic. en 

Contaduría aporte sus conocimientos, conozca y comprenda los procesos requeridos, para 

evaluar los programas y proyectos con el fin de agregar valor a la estructuración y 

presentación de un informe, estando sujetos a los lineamientos que exige las instituciones 

gubernamentales.     

Por lo tanto, en esta investigación se incluye el marco jurídico y normativo que fundamenta 

las evaluaciones a programas de gobierno y, a su vez, se estudiarán los conceptos relativos 

a la evaluación de los programas y el contexto en el que se desenvuelven.   
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Capítulo 1. Marco jurídico y normativo relacionado con la evaluación a los 

programas gubernamentales. 
 

Actualmente se discute qué grado interacción debe conservar el gobierno con la sociedad, 

en el cual el estado pueda intervenir total o parcialmente en las decisiones del bienestar 

social; y de igual manera, qué capacidad tendría la ciudadanía para lograr organizarse y 

hacer crecer su propio mercado, sus propias políticas y leyes. 

De acuerdo con la politóloga Gloria Álvarez Cross (2015) y el economista Alberto Herrera 

Gómez (2017), el gobierno tiene que mantener distancia en su participación en la economía 

de la sociedad, y dejar espacios en los cuales la ciudadanía se involucre en las decisiones 

del país, ya que, finalmente, tendrán resultados que nos concierne a todos. 

Podemos observar que la existencia de políticas públicas “busca orientar el tipo de calidad 

del crecimiento económico, la distribución del ingreso, los niveles de empleo y precios, así 

como el desarrollo sectorial y regional de los países” (Lara, 2018). 

Considerando las dos ideas anteriores, pretendo que se observe que la comunicación entre 

el gobierno y la ciudadanía es de suma importancia; ya que el primero cuenta con la 

capacidad para poder realizar políticas públicas con un impacto a nivel nacional; por lo tanto, 

el país tendrá que estar informado para exigir el buen manejo y aplicación de los recursos. 

En esta sección, de acuerdo con el Portal de Transparencia Presupuestaria (SHCP, 2019); 

se retomarán los artículos 6, 26A ,73, 74 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ley suprema de la cual emanan regulaciones que se pueden aplicar en 

nuestro país. Los artículos anteriores son los que influyen directamente en la 

implementación y seguimiento de los programas gubernamentales, y son la pauta, además 

de las leyes y normas que coadyuven en reafirmar aún más la importancia y la utilidad de 

la evaluación, teniendo como herramientas la MML y la MIR. 

De este modo, Lara (2018) habla de una Economía de Libre Mercado que si funciona 

óptimamente garantizará la correcta asignación de recursos, la eficiencia económica y 

, con ello , una adecuada distribución  de la riqueza; por lo tanto, el estado debe limitar  

sus acciones a sus funciones  tradicionales ; la defensa territorial, la seguridad nacional 

y la garantía de la libertades y derechos de los ciudadanos. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

A continuación, citaré fragmentos de los artículos antes mencionados con el fin de hacer 

énfasis en los párrafos o frases; los cuales serán identificados en letra cursiva en donde se 

mostrará la relación que existe entre la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y sobre las leyes que de ellas emanan, además de las normas profesionales 

aplicables, respecto de su correcta aplicación en la evaluación de los programas 

gubernamentales. 

 

El artículo 6 nos indica lo siguiente: 

La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 

de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 

será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 

garantizado por el Estado. 

La frase anterior nos señala que, dentro de los derechos que tenemos como ciudadanos y 

como sociedad, es la libre manifestación de las ideas. El servicio que se pretende destacar 

en este trabajo es el atestiguamiento a los programas gubernamentales que puede ofrecer 

el Contador Público en su función de auditor independiente, al ser partícipe de las 

evaluaciones externas. 

El artículo 26A nos indica lo siguiente: 

El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 

y cultural de la nación. 

Se realizará una planeación nacional en beneficio del crecimiento económico, lo cual quiere 

decir que existirá una estrategia en todo el país; en la que podamos observar los recursos 
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que se tienen, además de saber, cómo se obtienen, asignan y gastan, de acuerdo con las 

prioridades que tiene el país, en temas estratégicos como salud, educación, seguridad, 

participación política, recursos naturales, servicios públicos, etc. 

 

 

Conforme al artículo 73, se establece que el Congreso tiene la facultad de: 

Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán la 

contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de 

ingresos y egresos, así como patrimonial, para la Federación, las entidades federativas, 

los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a fin de garantizar 

su armonización a nivel nacional. 

Se pueden observar oportunidades laborales para el profesional en Contaduría, ya que 

actualmente existen dentro de la Administración pública vacantes en las cuales se requieren 

conocimientos teóricos y prácticos sobre el correcto manejo de la información y de los 

recursos financieros y no financieros que las entidades gubernamentales están generando. 

Además, el profesional de Contaduría cuenta con una capacitación integral en temas como 

derecho, economía, estadística, costos, presupuestos, fiscal, finanzas. 

 

El artículo 74 nos habla de las facultades exclusivas de las Cámara de Diputados: 

Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de 

la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el 

Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 

programas. 

En este punto, se está hablando que, de acuerdo con un presupuesto, por ley se tiene que 

verificar que los objetivos que se diseñaron previamente en el programa se apliquen de la 

mejor manera posible, de acuerdo con los criterios o en otras palabras a las políticas 

públicas. 
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El artículo 134 nos habla de lo siguiente: 

Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 

municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 

técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito 

Federal, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los 

respectivos presupuestos. 

Actualmente en instituciones como la Auditoría Superior de la Federación en su Código 

de Conducta en la pág. 22 (2013) y el Código de ética de los servidores públicos, en su 

párrafo II y V (2019), y en múltiples instituciones gubernamentales destacan que se 

actuará con economía, eficiencia, eficacia, efectividad, imparcialidad, honestidad y apego 

a la normativa con la que se está administrando el recurso público asignado, lo que los 

fundamenta como lineamientos homogéneos. 

 

Leyes 
 

Como se puede apreciar en los artículos antes citados de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, existen leyes complementarias o que fueron creadas para 

coadyuvar en el entendimiento y correcta adaptación en la implementación de los programas 

gubernamentales; por lo que de igual manera citaré, haré énfasis y relacionaré fragmentos 

textuales; los cuales serán identificados en letra cursiva. 
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Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 

El artículo 6 nos indica lo siguiente: 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, estará a cargo de la 

programación, presupuestación, evaluación y control presupuestario del gasto 

público federal correspondiente a las dependencias y entidades. Asimismo, la 

Función Pública, en términos de las disposiciones jurídicas que rigen sus funciones de 

control y auditoría, inspeccionará y vigilará el cumplimiento de las disposiciones de 

esta Ley y de las que de ella emanen, respecto de dicho gasto por parte de las 

dependencias y entidades. Asimismo, la Función Pública, en términos de las 

disposiciones jurídicas que rigen sus funciones de control y auditoría, inspeccionará y 

vigilará el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y de las que de ella emanen, 

respecto de dicho gasto por parte de las dependencias y entidades. 

En este párrafo nos hacen mención, que de acuerdo en un principio al artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el poder Ejecutivo tiene que 

programar, evaluar y controlar un presupuesto que sustente el gasto público federal; por 

lo que se presumirá que no solo se realizarán evaluaciones internas, sino que se deberán 

aplicar evaluaciones externas. 

El artículo 45 establece: 

Los responsables de la administración en los ejecutores de gasto serán responsables 

de la administración por resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad 

y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, 

conforme a lo dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones generales aplicables. 

Se tendrá una responsabilidad en hacer cumplir de manera oportuna y eficiente, las metas 

y objetivos de los programas creados, ya que se debe de trabajar bajo resultados, por lo 

tanto, se dará seguimiento y se evaluará constantemente el cumplimiento que indica esta 

ley. 
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EL artículo 78 prescribe: 

Las dependencias, o las entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora 

de sector, deberán realizar una evaluación de resultados de los programas sujetos 

a reglas de operación, por conducto de expertos, instituciones académicas y de 

investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, 

que cuenten con reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los 

programas. 

El seguimiento y las evaluaciones que deben existir en los programas gubernamentales, se 

tendrán que realizar bajo reglas de operación o lineamientos, que los ejecutores externos e 

internos tendrán que aplicar. Además, hace mención de los candidatos que pueden realizar 

dicho servicio, y nuevamente se infiere que el auditor independiente puede ser partícipe. 

 

El artículo 85 dicta: 

Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos3 para ser transferidos a 

las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los municipios, los 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales o cualquier ente 

público de carácter local, serán evaluados conforme a las bases establecidas en el 

artículo 110 de esta Ley, con base en indicadores estratégicos y de gestión, por 

instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan dichos 

recursos, observando los requisitos de información correspondientes, y 

II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con 

los lineamientos y mediante el sistema de información establecido para tal fin 

                                                           
3 Para mayor conceptualización revisar glosario de términos. 
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por la Secretaría, informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, 

respecto de los recursos federales que les sean transferidos 

Este artículo es muy importante; ya que proporciona las bases para la implementación del 

Presupuesto Basado en Resultados, tema que se abordará posteriormente en el presente 

trabajo. 

 

El artículo 110 señala: 

La Secretaría (SHCP) realizará trimestralmente la evaluación económica de los ingresos y 

egresos en función de los calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades. Las 

metas de los programas aprobados serán analizadas y evaluadas por las Comisiones 

Ordinarias de la Cámara de Diputados. 

Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de personas físicas y morales 

especializadas y con experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, que 

cumplan con los requisitos de independencia, imparcialidad, transparencia y los 

demás que se establezcan en las disposiciones aplicables. 

Con referencia del artículo 85 y con el presente artículo, podemos deducir nuevamente, que 

como auditores independientes capacitados y con la suficiente experiencia en los 

procedimientos a evaluar y considerando los requisitos de independencia, imparcialidad, 

transparencia y lo que dispongan las disposiciones aplicables, podemos ser evaluadores 

competentes. 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

El artículo 1 delimita: 

La presente ley es de orden público y tiene por objetivo proveer lo necesario en el 

ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la información Pública en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física o moral o 

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos federales. 

En la actualidad, el país está en una transición política, la cual traerá muchos cambios en 

la implementación de códigos, políticas, normas, leyes, etc. Y uno de los temas que 

sobresalen en nuestro país es, el Acceso a la Información Pública. 

Y de acuerdo con este artículo, nos da la pauta, de que toda la información generada que 

sea de orden público tiene que estar a disposición de la ciudadanía sin importar el nivel 

o jerarquía institucional. 

 

Ley de Planeación. 
 

El artículo 9 expresa: 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y 

conducir sus actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción 

a los objetivos y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de 

cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea equitativo, 

incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

De acuerdo con el párrafo anterior, se entiende que absolutamente todas las actividades de 

las dependencias públicas tienen que ser realizadas por una metodología que previamente 

fue planeada por las entidades correspondientes por tema; en donde se tenga una 
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perspectiva cultural y de género sin olvidar los objetivos y prioridades que pretenden 

satisfacer las necesidades de la sociedad. 

 

 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

El artículo 54 nos indica lo siguiente: 

La información presupuestaria y programática que forme parte de la cuenta pública 

deberá relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y prioridades de la planeación 

del desarrollo. Asimismo, deberá incluir los resultados de la evaluación del 

desempeño de los programas federales, de las entidades federativas, municipales 

y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, respectivamente, así como 

los vinculados al ejercicio de los recursos federales que les hayan sido transferidos. 

La importancia de este artículo recae, en que la información que el auditor independiente 

generará por el servicio de atestiguamiento brindado será complemento de la contabilidad 

gubernamental y además de establecer los indicadores de desempeño con el fin coadyuvar 

a la adecuada asignación y ejercicio del presupuesto público, vinculado en el logro de metas 

y objetivos de las entidades gubernamentales, a nivel municipal, estatal y federal. 

El artículo 79 nos indica lo siguiente: 

Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet a más tardar el 

último día hábil de abril su programa anual de evaluaciones, así como las 

metodologías e indicadores de desempeño. 

Las Secretarías de Hacienda y de la Función Pública y el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social, en el ámbito de su competencia, de conformidad con 

el artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

enviarán al Consejo los criterios de evaluación de los recursos federales ministrados a 

las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal así como los lineamientos de evaluación que permitan homologar y 

estandarizar tanto las evaluaciones como los indicadores estratégicos y de gestión. 
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En la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, nos señala que se 

debe contar con el libre acceso a la información y, en complemento con el presente artículo; 

se tendrá que informar las actividades contables, de acuerdo a lineamientos de evaluación 

que permitan seguir en el contexto de estandarización y homologación de la información 

gubernamental. 

 

 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
 

El artículo 14 acota: 

La fiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto: 

I. Evaluar los resultados de la gestión financiera: 

a) La ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos para 

verificar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, 

captados y administrados; constatar que los recursos provenientes de financiamientos 

y otras obligaciones y empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de 

conformidad con lo aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los 

conceptos y partidas autorizados, incluidos, entre otros aspectos, la 

contratación de servicios y obra pública, las adquisiciones, arrendamientos, 

subsidios, aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos, 

fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier esquema o 

instrumento de pago a largo plazo. 

Nuevamente, tenemos una coincidencia en que debe existir una evaluación y monitoreo de 

los ingresos y egresos con los que cuenta el gobierno. Teniendo como fin, verificar que los 

recursos que fueron recaudados sirvan al objetivo que les fue asignado en el corto y largo 

plazo. 
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Art. 72: 

La evaluación de la Política de Desarrollo Social estará a cargo del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que podrá realizarla por sí mismo o a 

través de uno o varios organismos independientes del ejecutor del programa, y 

tiene por objeto, revisar periódicamente el cumplimiento del objetivo social de los 

programas, metas y acciones de la Política de Desarrollo Social, para corregirlos, 

modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos total o parcialmente. 

Es un hecho que las entidades gubernamentales no deberían ser juez y parte de su propia 

fiscalización; por lo que es reiterativo en cada una de las normas y leyes que emanan de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que un organismo independiente 

sea el ejecutor de las evaluaciones de los programas periódicamente, para su corrección, 

modificación y complementación. 

 

Art. 73: 

Los organismos evaluadores independientes que podrán participar serán 

instituciones de educación superior, de investigación científica u organizaciones 

no lucrativas. Cuando las evaluaciones se lleven a cabo por un organismo distinto del 

Consejo, éste emitirá la convocatoria correspondiente y designará al adjudicado. 

El servicio independiente del auditor estará sujeto a la convocatoria que las entidades 

correspondientes emitirán; para seleccionar a las instituciones de educación superior o de 

investigación científica que cuenten con las características establecidas. 4 

Art. 74: 

Para la evaluación de resultados, los programas sociales de manera invariable deberán 

incluir los indicadores de resultados, gestión y servicios para medir su cobertura, 

calidad e impacto. Las dependencias del Ejecutivo Federal, estatales o municipales, 

                                                           
4 Se poder visualizar fragmentos del Programa Anual de Evaluación (PAE) en el Anexo 1 
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ejecutoras de los programas a evaluar, proporcionarán toda la información y las 

facilidades necesarias para la realización de la evaluación. 

Aplicando la Metodología del Marco Lógico (MML) para la obtención de la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR), temas de los cuales se hablará en el transcurso del 

presente trabajo, obtendremos aquellos indicadores que nos brindaran información 

necesaria para poder medir el impacto positivo o negativo del programa. 

 

 

Ilustración 3 Marco Legal. 

 

 

Elaboración propia: con base en la página de internet Transparencia presupuestaria. 
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Normas de Auditoría para Atestiguar, Servicios Relacionados (NIA). 
 

En este tema se hablará de la base que nos proporcionan las NIA para poder brindar 

Servicios de Atestiguamiento para la Evaluación de Proyectos Gubernamentales, a 

continuación, se citarán y se hará énfasis en las Normas aplicables para llevar a cabo este 

trabajo. 

La estructura de las NIA se describe de manera general a continuación: 

1. Principios generales y responsabilidades (200 - 299), en la cual nos señalan los 

contenidos de aquellos requerimientos, obligaciones y responsabilidades con las que 

el auditor tendrá una comunicación o relación con la Administración de las Entidades. 

2. Evaluación del riesgo y respuesta a los riesgos evaluados (300 - 499), donde se nos 

muestra la importancia de considerar el riesgo dentro de la planeación y evaluación 

de la auditoría. 

3. Evidencia de Auditoría (500-599), en las normas que contiene, nos indica la 

aplicación de la auditoría, es decir los procedimientos que se llevan a cabo en la 

obtención de recabar la información suficiente y adecuada. 

4. Utilización del trabajo de otros (600- 699), en la vida profesional, existirá siempre la 

relación o manejo de información con otras disciplinas, y estas normas nos hablan 

sobre el apoyo que debe tener el auditor con el trabajo elaborado por otros 

profesionistas. 

5. Conclusiones e informe de auditoría (700-799), en este apartado se podrá consultar 

los lineamientos con los cuales el auditor puede emitir una conclusión de la evidencia 

obtenida posteriormente de haber aplicado los procedimientos de auditoría, además 

de aquellas consideraciones que se tienen que considerar en la presentación del 

informe. 

6. Áreas Especializadas (800-899), “el objetivo del auditor al aplicar la NIA en la 

auditoría de un solo estado financiero o de un elemento, cuenta o partida específicos 

de un estado financiero, es tratar de adecuadamente las consideraciones especiales 

que son relevantes respecto a: 

- la aceptación del encargo 

- la planificación y la ejecución de dicho encargo; y 
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- la formación de una opinión y el informe sobre el estado financiero o sobre el 

elemento, cuenta o partida específicos de un estado financiero.” 

Posteriormente a la estructura previamente señalada, las NIA se complementan con las 

Normas para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados. A continuación, se 

describen brevemente: 

 

1. Normas para Atestiguar (7010-7090), Las normas para atestiguar constituyen una 

guía y establecen un amplio marco de referencia para una variedad de servicios 

profesionales que cada vez con mayor frecuencia se solicitan a la profesión contable. 

Las normas constituyen lineamientos profesionales, orientados a promover, tanto las 

consecuencias como la calidad en la prestación de esos servicios. 

 

Es decir, son una guía y establecen un panorama más amplio, de aquellos servicios 

especiales de atestiguamiento en los cuales el auditor puede ser partícipe; y que de igual 

manera se mantenga una consistencia en la calidad en la prestación del servicio. 

2. Normas de Revisión (9010-9020), El objetivo revisión de estados financieros es 

permitir a un Contador Público declarar si, sobre la base de procedimientos que no 

proporcionan toda la evidencia que se requeriría en una auditoría, algo ha llamado 

su atención que le haga creer que los estados financieros no están preparados, en 

todos los aspectos importantes, de acuerdo con el marco contable aplicable 

(aseveración negativa). 

Por lo tanto, nos señalará el propósito y responsabilidad que debe guardar el Auditor, ya 

que, al no ser el auditor de una entidad, lleva a cabo un trabajo para revisar estados 

financieros. 

3. Normas para otros Servicios Relacionados (11010-11020), El propósito de este 

boletín es establecer las normas y proporcionar los lineamientos sobre las 

responsabilidades profesionales del Contador Público cuando Realiza un trabajo de 

aplicación de procedimientos convenidos respecto  de Información financiera; sin 
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embargo, también proporciona lineamientos  útiles para trabajos respecto de 

Información no financiera, de la que el Contador  Público  tiene conocimiento y existen 

criterios razonables  en los cuales sustentar sus resultados. 

La Normativa en la cual el Lic. en Contaduría nos indica que podemos hacer uso de nuestros 

conocimientos en la aplicación y análisis de información no financiera, teniendo en cuenta 

acuerdos con la entidad contratante y a su vez que existan lineamientos razonables para 

sustentar los resultados. 

 

Normas para Atestiguar 
 

Normas relativas a servicios para atestiguar (SERIE 7000) 

En el párrafo IV, V y IX se expresa lo siguiente (2017): 

Las crecientes necesidades de la comunidad de negocios, de las autoridades y 

de la sociedad en general, han dado lugar a que, cada vez con mayor frecuencia se 

soliciten a los miembros de la Contaduría pública informes sobre distintos asuntos 

diferentes a la auditoría de estados financieros. Estas demandas de servicios 

incluyen la participación del Contador Público en la obtención, clasificación, 

procesamiento, preparación y resumen de información financiera que no ha sido 

producto de una auditoría de estados financieros. 

También con creciente frecuencia se solicita a los Contadores Públicos sus servicios 

para que, sin llevar a cabo una auditoría de estados Financieros conforme a las 

NIA, efectúen revisiones de estados financieros sobre la base de procedimientos de 

revisión analítica y entrevistas e indagaciones con funcionarios de contabilidad 

y de finanzas de la entidad o bien, revisiones basadas en procedimientos 

convenidos con el cliente. A todos estos trabajos, en forma genérica, la profesión en 

nuestro país los había denominado como “trabajos especiales”. 

En los párrafos anteriores, se puede apreciar que el auditor independiente, puede brindar 

servicios diferentes a los habituales a la profesión. La capacidad teórica y técnica que 

tiene el egresado le permite adaptarse a procedimientos convenidos; los cuales, en el 
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contexto de la Contaduría, nos permite realizar de igual manera un informe que se adapte 

a las necesidades de los clientes, sobre lo que se está evaluando de acuerdo a procesos 

en específicos, considerados como “Trabajos especiales”. 

 

Dentro de los servicios que el Contador Público presta y no requieren del cumplimiento 

con las NIA, se incluyen los siguientes: 

-  Revisiones de estados financieros (Boletín 9010). 

- Revisiones de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente de la 

entidad (Boletín 9020). 

- Informe del Contador Público sobre el resultado de la aplicación de procedimientos 

convenidos (Boletín 11010). 

- Informe sobre trabajos para compilar información financiera (Boletín 11020). 

- Revisiones al sistema de control interno de una entidad, así como a un área de la misma. 

Los puntos anteriores nos muestran los diferentes servicios que puede proporcionar el 

auditor; en los cuales se logre realizar un informe flexible estructurado de  forma diferente 

al tradicional, cuyo valor agregado partirá de la confianza y del profesionalismo que es 

respaldado con el Código de Ética y la normativa antes mencionada. 

El siguiente boletín nos describe la documentación o papeles de trabajo que el auditor 

independiente debe generar para la confirmación de los servicios que brindara. 
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Carta Convenio para Confirmar la prestación de servicios de atestiguar 

(Boletín 7080) 
 

A continuación, citaré fragmentos textuales de los puntos relevantes del boletín con el fin de 

explicar su relación con la investigación; los cuales serán identificados en letra cursiva. 

Generalidades 

En cualquier trabajo de atestiguar, ya sea que se contrate por primera ocasión, o que se 

trate de trabajos recurrentes, debe existir un claro entendimiento tanto por parte del 

Contador Público como su cliente, de los términos y alcance de los servicios, de las 

responsabilidades de cada uno, así como de los plazos y honorarios 

Una Carta Convenio entre el Contador Público y su cliente documenta y establece el tipo de 

servicio a prestarse, el objetivo y alcance de mismo, el grado de responsabilidad que asume 

y la clase de informes que deberá entregar el Contador Público. 

Alcance 

El presente boletín se refiere a la Carta Convenio que el Contador Público prepara para 

formalizar con su cliente la aceptación y términos del servicio de atestiguar que prestará. 

Esta carta, con las modificaciones pertinentes, puede ser utilizada para establecer la 

prestación de diferentes tipos de servicios que proporcione el Contador Público, en su 

carácter de profesional independiente, de conformidad con las normas para atestiguar 

emitidas por el Instituto Mexicanos de Contadores Públicos. 

La carta a que se refiere este boletín se conoce generalmente como “Carta Convenio de 

Servicios Profesionales”, puede variar en su forma y contenido en cada caso particular; sin 

embargo, debe contener como mínimo los siguientes aspectos en aspectos generales: 

1. Objetivo, alcance y período sujeto a revisión. 

2. Responsabilidad del Contador Público. 
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3. Identificación clara de la aseveración sobre los que se atestiguara, así como los 

criterios establecidos que servirán como referencia para evaluar. estimar y/o medir la 

aseveración. 

4. Responsabilidad de la Administración. 

5. Propiedad y disponibilidad de los papeles de trabajo. 

6. Envío de confirmaciones por escrito de ciertas declaraciones relacionadas. 

7. Acuerdo expreso de la administración, así como de quien contrata los servicios 

profesionales. 

8. libre acceso al Contador Público a los registros, documentación y cualquier otra 

información relacionada con el trabajo de atestiguar. 

9. Mención de que se debe proporcionar información para ser utilizada por el Contador 

Público en el desarrollo de su trabajo. 

10. fechas acordadas para iniciar y concluir el trabajo, para recibir la información 

solicitado por el Contador Público, para entregar los informes y otros eventos 

importantes para del trabajo de atestiguar. 

11. Informes que el Contador Público emitirá como resultado de su trabajo, así como 

cualquier restricción relacionada con la distribución del mismo. 

Cuando el trabajo se realice con base en las aseveraciones y hayan sido 

preparados con base en criterios específico-definidos por el preparador y otros 

partes, se debe establecer que el informe incluirá una declaración de 

limitaciones sobre su uso, conforme a lo que establece el Boletín 7010. Normas 

para atestiguar de esta comisión. 

12. importe de los honorarios la forma de pago y en su caso, el reembolso de los gastos 

relacionados. Asimismo, aclaración de que lo honorarios podrían ser objeto de 

ajustes en el caso de que, por situaciones extraordinarias o imprevistas, fuera 

necesario incrementar el alcance del trabajo.5 

13. Indicación de que cuando el desempeño de su trabajo el Contador Público se 

encuentre con alguna circunstancia que no le permita seguir desarrollándolo en la 

                                                           
5 Con el propósito de ejemplificar los parámetros que se cobran por prestar un servicio de evaluación de 
programas, se incluye en el anexo número 2 con la Tabla de la Remuneraciones emitidas por la SHCP. 
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forma originalmente prevista, lo comunicará inmediatamente por escrito, a fin de que 

se tomen las decisiones pertinentes. 

14. Procedimientos que se establezcan, de común acuerdo, para la resolución de 

conflictos que surjan en el cliente y el Contador Público y que no puedan ser resueltos 

de manera informal. 

 

Los puntos anteriores son los rasgos generales con los cuales se tienen que basar los 

informes para cualquier tipo de servicio de atestiguamiento, sin embargo, para fines más 

específicos para la correcta adaptación del informe a los procedimientos convenidos en 

relación con las evaluaciones de los programas gubernamentales, se hará la precisión en 

la serie 11000. 

Normas para otros Servicios Relacionados 
 

Serie 11000 

 

Nos indica que existe un informe del Contador Público sobre el Resultado de la Aplicación 

de Procedimientos Convenidos y además que también debe complementarse con una carta 

compromiso para un trabajo relativo a la aplicación de procedimientos convenidos; los 

cuales en su boletín 11010 nos dan un ejemplo de su redacción y aplicación. 

A continuación, citaré fragmentos textuales de los puntos relevantes del boletín con el fin de 

explicar su relación con la investigación; los cuales serán identificados en letra cursiva. 

Generalidades 

Debido a ciertas necesidades de información, un cliente puede requerir a un Contador 

Público un trabajo de procedimientos convenidos, con el fin de emitir un informe sobre los 

resultados obtenidos. 

Generalmente, los procedimientos convenidos se aplican a uno o más componentes, 

cuentas o partidas específicas de los estados financieros; sin embargo, debido a las 

limitaciones tanto de naturaleza como en el alcance de las pruebas, el Contador Público no 
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está en posibilidad de expresar una opinión, por no haber realizado una revisión, un examen 

o en su caso, una auditoría de estos componentes, cuentas o partidas. 

Alcance y Limitaciones 

Este boletín se refiere al informe que el Contador Público emitirá sobre el resultado de la 

aplicación de procedimientos convenidos, acordados con el cliente o con el usuario de la 

información, sobre los saldos de componentes, cuentas o partidas específicas de los 

estados financieros, o a la información no financiera sujeta a la aplicación de 

procedimientos convenidos. 

Objetivo del Boletín 

El propósito de este boletín es establecer las normas y proporcionar los lineamientos sobre 

las responsabilidades profesionales del Contador Público cuando realiza un trabajo de 

aplicación de procedimientos convenidos respecto de información financiera; sin embargo, 

también proporciona lineamientos útiles para trabajos respecto de información no 

financiera, de la que el Contador Público tiene conocimiento y existen criterios 

razonables en los cuales sustentar sus resultados. 

 

En base a lo antes descrito, es de suma importancia resaltar que los procedimientos 

convenidos a los que nos referiremos en el presente trabajo, es sobre información no 

financiera, con la cual en Contador Público emitirá el informe acordado con el usuario, o en 

caso específico con la entidad. 

 

Pronunciamiento Normativo 

El contador Público proporcionará un informe sobre el resultado de la aplicación de 

procedimientos convenidos; por tanto, no expresa certeza u opinión alguna sobre los 

resultados obtenidos. Los usuarios del informe evalúan por sí mismos los procedimientos y 

resultados informados por el Contador Público y llegan a sus propias conclusiones. 
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En el siguiente punto se hará referencia a lo que indica las NIA 11000 párrafo 8 y las 

NISR (Normas Internacionales de Servicios Relacionados) en su boletín 4400 párrafo 

6, respectivamente. 

- El informe está restringido a aquellas partes que han participado en el diseño y/o 

definición de los procedimientos convenidos, ya que otros, no enterados de las 

razones para la aplicación de dichos procedimientos, pueden interpretar 

erróneamente los resultados. 

 

- Queda restringido el uso de este informe a quienes han acordado los 

procedimientos a desarrollar dado que otros terceros, al desconocer las razones de 

aplicar esos procedimientos podrían interpretar incorrectamente los resultados. 

Separar estos dos párrafos con la finalidad de comparar ambos boletines tanto en la versión 

nacional como con la internacional; ya que considero explicar el contexto al que se refieren 

y para ello se definirán los siguientes conceptos: 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española define lo siguiente: 

Usar. 

1. tr. hacer servir una cosa para algo. 

2. tr. Ejercer o servir un empleo u oficio. 

Restringir. 

1. tr. Ceñir, circunscribir, reducir a menores límites. 

2. tr. Apretar, constreñir, restriñir. 

 

Informar. 

Del lat. informāre 'dar forma', 'describir'. 

1. tr. Enterar o dar noticia de algo. U. t. c. prnl. 

2. tr. Fil. Dar forma sustancial a algo. 
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Definir los conceptos anteriores tiene como objetivo explicar que el informe que se adaptará 

a los procedimientos convenidos o acordados con los usuarios, es de uso restringido a los 

mismos; es decir que la información presentada es para quien contrata el servicio del 

Contador Público; en caso específico para fines del presente trabajo el CONEVAL y la 

SHCP, entidades que posteriormente se explicará, son las responsables de emitir los 

lineamientos y metodologías para la evaluación de los programas gubernamentales; se hizo 

una interpretación literal, por la falta de claridad en el texto de las Normas Nacionales e 

Internacionales6. 

Dichas entidades gubernamentales están obligadas por la Ley General De Transparencia y 

Acceso A La Información Pública en su título primero “Disposiciones Generales” a lo siguiente: 

- Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 

garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 

de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 

Dicho lo anterior, el valor agregado que el Contador Público le dará al informe se sustentará 

en que se está sujeto a una Normativa Nacional (NIAS), Internacional (NISR) y un Código 

de Ética para la profesión el cual nos exige un comportamiento como profesionistas 

independientes, como profesionistas en el sector público o privado y como docentes. 

 

El Contador Público deberá asegurarse de que el informe emitido exprese en forma clara el 

objetivo del mismo, los procedimientos convenidos, así como el alcance y las condiciones 

del trabajo realizado. Conforme al párrafo 9 del Boletín 11010, los asuntos sobre los que 

hay que convenir y que deben incluirse en la carta compromiso, comprenden: 

                                                           
6 Este punto se retomará en un apartado para señalar las áreas de oportunidad que se ha detectado en la 
Normativa Profesional en el contexto de evaluaciones gubernamentales. 
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- la naturaleza del trabajo, incluyendo el hecho de que los procedimientos realizados 

no constituyen una revisión, un examen, o una auditoría y que, por consiguiente, no 

se expresa certeza u opinión alguna sobre los resultados obtenidos. 

- el propósito del trabajo y objetivo del informe a emitir. 

- la identificación de la información financiera o no financiera a la cual se aplicarán los 

procedimientos convenidos. 

- la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos específicos que se 

aplicarán. 

- un ejemplo del informe a emitir. 

- las limitaciones sobre la distribución del informe de resultados. 

El contador Público debe emitir una carta compromiso dirigida al cliente, documentando los 

términos de referencia del trabajo a desarrollar. Esta carta compromiso confirma la 

aceptación por el Contador Público del nombramiento y ayuda a evitar malos entendidos 

sobre los asuntos, objetivos, alcance del trabajo, grado de responsabilidad del Contador 

Público y el tipo de informe. 

Los procedimientos convenidos pueden incluir: 

- Investigación y análisis. 

- cálculos específicos, comparaciones y otras tareas de evaluación de exactitud. 

- Observación. 

- Inspección. 

- Obtención de confirmaciones. 

El informe en un trabajo del sector público puede no estar restringido sólo a aquellas 

partes que han convenido en que se realicen los procedimientos, sino estar 

disponible también a otras entidades o personas (por ejemplo, comisiones de 

investigación parlamentaria sobre una entidad pública específica o una dependencia 

de gobierno) por lo que se deberán incluir en el informe de referencia todas las partes 

a las que estará restringido. 

Si bien la norma establece “el informe en un trabajo del sector público puede no estar 

restringido sólo a aquellas partes que han convenido”, considero que, en propuesta, el uso 

debería estar restringido a la entidad contratante. 
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Código de Ética Profesional 

 

Ilustración 4 Esquema del Código de Ética 

 

Fuente: obtenido de  https://www.ccpm.org.mx/avisos/AnexoFolio5.pdf 

 

Como se puede observar en la tabla anterior, se identifican las Normas para atestiguar 

(anteriormente citadas) y la relación que guardan con el Código de Ética; al principio y 

durante el desarrollo del presente trabajo se hace mención de la credibilidad, la confianza y 

responsabilidad que debe asumir el auditor independiente. 

El código de ética que rige a los egresados de la Licenciatura en Contaduría está basado 

en el emitido por la Federación Internacional de Contadores (IFAC) y que retoma el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos (IMCP). Su estructura está compuesta por cinco 

secciones principales, las cuales se describen a continuación: 

 

https://www.ccpm.org.mx/avisos/AnexoFolio5.pdf
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Ilustración 5 Estructura del Código de Ética 

Parte A Aplicación general del Código 

Parte B Contadores públicos en la práctica 

independiente 

Parte C Contadores públicos en los Sectores Públicos 

y Privados 

Parte D Contadores públicos en la Docencia 

Parte E Sanciones 

 

Fuente: elaboración propia en base al Código de Ética profesional del IMCP 

 

Dentro de la parte A “Aplicación General del Código”, incluye cinco principios 

fundamentales, los cuales se describen a continuación: 

Ilustración 6 Interpretación Personal de los Principios del Código de Ética 

Principio Concepto Interpretación personal del 

principio aplicado a las 

evaluaciones gubernamentales 

Integridad 

Se debe ser leal, veraz y 

honrado en todas las 

relaciones profesionales y de 

negocio 

No se debe olvidar que el 

Contador Público, es un 

ciudadano, el cual su forma de 

interactuar con personas es 

gracias a los valores adquiridos 

en su vida y formación personal. 

Objetividad Se debe evitar el conflicto de Se brinda un servicio en 
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Principio Concepto Interpretación personal del 

principio aplicado a las 

evaluaciones gubernamentales 

interés o influencia indebida 

de terceros que afecten el 

juicio profesional 

beneficio de la sociedad, y se 

busca la imparcialidad con un fin 

común. 

Diligencia y 

competencia 

profesional 

Se debe mantener un 

conocimiento profesional y 

las habilidades al nivel 

requerido, en uso de la 

normativa correspondiente 

Para lograr ser candidato a ser 

un evaluador de los programas, 

se debe tener un historial o 

trayectoria que avale el 

conocimiento de los 

procedimientos necesarios para 

su aplicación. 

Confidencialidad 

Se debe mantener con 

discreción y confidencial la 

información generada de 

terceros, sin previa 

autorización 

La información que las 

entidades proporcionen, en su 

mayoría son de uso público, sin 

embargo, existe información 

que es de uso confidencial. 

Comportamiento 

Profesional 

Se debe cumplir con las 

leyes y reglamentos 

relevantes, evitar cualquier 

acción que desacredite la 

profesión contable 

El Contador Público dentro de 

su independencia, tiene que 

recordar que sus acciones son 

su carta de presentación al 

brindar un servicio, es decir, 

“no hacer cosas buenas que 

parezcan malas, ni hacer cosas 

malas que parezcan buenas” 

Fuente: elaboración propia en base al Código de Ética profesional del IMCP 
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Dentro del apartado B “Contadores Públicos en la práctica independiente” 

El Código señala conceptos sobre el nombramiento profesional, conflictos de interés, 

segundas opiniones, honorarios profesionales, mercadotecnia de servicios profesionales, 

obsequios e invitaciones, custodia y administración de activos del cliente, objetividad- todos 

los servicios, independencia- trabajos de auditoría y de revisión, independencia-trabajos de 

atestiguamiento; de los cuales se describen los siguientes: 

Nombramiento Profesional (210). 

Aceptación del cliente: 

En esta sección nos hace referencia, que no se debe aceptar ningún trabajo si el mismo 

está fuera de los alcances profesionales adecuados; ya que se tiene una responsabilidad 

en los resultados porque el trabajo profesional es utilizado para la toma de decisiones, de 

igual manera se deberá asumir las responsabilidades de la veracidad de la información. 

 

Conflicto de Intereses (220). 

El auditor debe tener a consideración que su servicio profesional no amenace la objetividad 

y juicio profesional que debe guardar.   Al participar como evaluador de programas 

gubernamentales, debe estar atento a cualquier circunstancia que propicie algún vínculo 

que pueda invalidar algún principio fundamental; por lo que el auditor debe crear 

salvaguardas, cuando sea necesario. 

 

Segundas Opiniones (230). 

Como se ha mencionado, es posible que en los servicios de atestiguamiento, se requiera 

ser parte de un conjunto multidisciplinario; por lo que el auditor tiene la obligación de ser 

asesorado si el caso lo amerita, sobre la aplicación de normas o procedimientos técnicos 

que se requieran durante la evaluación, en este caso, sobre  los programas 

gubernamentales. 
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Honorarios y otros tipos de remuneración (240). 

El profesionista independiente evaluará las cotizaciones que existan para los servicios 

profesionales y considerará todos los costos y gastos que se requieran para el cumplimiento 

del servicio en particular. 

Independencia-Trabajos de atestiguamiento (291). 

De acuerdo con el punto 291.12 del Código, en un trabajo de atestiguamiento, el Contador 

Público en la práctica independiente, expresa una conclusión diseñada para incrementar el 

grado de confianza de los usuarios a quienes se destina el informe (que no sean la parte 

responsable) sobre el resultado de la evaluación o medición de cierta materia objeto o 

trabajo, con base en criterios preestablecidos. 

 

Dentro del apartado C “Contadores Públicos en los Sectores Público y Privado” 

En el apartado 300.2 se establece que el Contador Público en los sectores público y privado 

puede ser un empleado con salario, un socio, un director, un dueño administrador o 

voluntario, con la responsabilidad, de acuerdo al 300.1, de generar y preparar la información 

financiera o de otro tipo, en la que puedan confiar tanto en las entidades para las que trabaja 

como para terceros. 

 

Conflicto de Interés (310). 

El evitar el conflicto de interés dentro de una organización pública es de suma importancia; 

ya que el trabajar en este tipo de instituciones, el Lic. de Contaduría se vuelve un servidor 

público, lo cual quiere decir que todo lo que esto implique, será de interés social y tendrá 

que demostrar los resultados profesionales para lo que fue contratado. 

 

Actuación con suficiente pericia (330) 

La actuación de Lic. en Contaduría debe considerar tener la mayor capacitación posible al 

brindar un servicio independiente y mayor aún al ser parte de una entidad pública; ya que 
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de eso depende el valor agregado que la profesión ofrecer, la credibilidad y la confianza son 

factores con los cuales el profesionista asegura la oferta y demanda al brindar sus servicios 

Dentro del apartado E “Sanciones” 

El Contador Público que viole el código de ética se hará acreedor a las sanciones que le 

imponga la asociación afiliada a que pertenezca o el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, en caso de que la asociación afiliada no realice. 

En su punto 500.2 y 500.3 hace mención que las sanción o sanciones impuestas serán en 

proporción a la gravedad de la violación y describe que la misma puede ser una 

amonestación privada, amonestación pública, suspensión temporal de sus derechos como 

socio, expulsión, denuncia ante las autoridades competentes, sin mencionar las 

responsabilidades de acuerdo con las normativas gubernamentales en las que esté sujeto 

el profesionista como servidor público. 
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Capítulo 2.  Metodologías aplicables en las evaluaciones de los programas 

gubernamentales. 

 

Dentro de la capacitación integral que se sugiere que obtenga el Lic. en Contaduría, nos 

encontramos con metodologías que han sido desarrolladas con el fin de adaptarse al 

considerar la evaluación de los programas gubernamentales. En este capítulo se hablará 

de la Metodología del Marco Lógico (MML) y la Matriz de Indicadores para resultados (MIR) 

utilizadas como herramientas necesarias para lograr satisfacer la aplicación de todos 

aquellos aspectos o factores que pueden influir, en la generación de información para 

evaluar un programa. 

Dichas metodologías tienen la finalidad de diseñar, dar seguimiento y evaluar un programa 

público, obteniendo los resultados que tengan como consecuencia un aporte significativo 

en el desarrollo de la sociedad. 

Las normas y políticas dentro de una sociedad son básicas para un adecuado desarrollo, 

que cubran las necesidades insatisfechas dentro de la población que requieren una solución 

a corto o largo plazo, utilizando así los recursos financieros y humanos de la mejor manera 

posible. 

La aplicación de la MML nace de la vinculación de los objetivos establecidos para hacer 

frente a los programas gubernamentales con sus indicadores, medios de verificación y de 

los supuestos (factores externos), conceptos que se explicarán más a detalle en el 

desarrollo dentro de la investigación. 

 Como resultado de la metodología, se obtiene una Matriz de Marco Lógico o Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR), herramienta que de manera ordenada resume la 

información que fundamenta el proceso de planeación, seguimiento del desempeño y 

rendición de cuentas, para así tener un análisis previo a la toma de decisiones. 

 Por lo tanto, en esta investigación se mencionará que los programas gubernamentales 

cumplan con los parámetros y disposiciones legales, para la presentación de los recursos y 

procesos obtenidos; situación que coadyuva, además, a que la sociedad tenga mayor 
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confianza en las acciones que se están realizando con la finalidad de mejorar el bienestar 

social. 

Bases de la MML 
 

 De acuerdo con el Mtro. Ríos (2018), Las instituciones internacionales como el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) en 1959 y la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe (CEPAL) en 1948 tuvieron la necesidad de estandarizar al método 

que lograra el análisis del diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos. 

En la década de los setentas las agencias de financiamiento después de múltiples 

pruebas para la obtención de dicha estandarización encontraron la que proyectaba 

mejor el desarrollo de técnicas de administración por objetivos conocida como MML; 

ya que fue la que demostró mayor practicidad y cobertura desde la conceptualización 

y diseño de un programa o proyecto, hasta el establecer parámetros del seguimiento 

y evaluación. 

La MML logró ser adoptada por grandes empresas privadas, de tal modo que también 

llegó a organizaciones públicas, en donde el gobierno federal en México la adoptó con 

el fin que instancias estatales y municipales lograran implementarla con el fin de 

cumplir los objetivos de las necesidades de los ciudadanos. 

 

De acuerdo con lo anterior, nos dan una previa base o la confianza, que dichos conceptos 

y metodologías ya han sido adaptadas durante cuarenta y nueve años aproximadamente, 

teniendo en mente las necesidades de las organizaciones y/o entidades gubernamentales 

y a su vez están comprobando que existen resultados; sin mencionar que la MML, es una 

herramienta suficientemente flexible para adaptarse en diferentes contextos.  
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¿Qué es la MML?  
 

De acuerdo con la SHCP (2016) Es una herramienta que nos permite la planeación 

estructurada de una manera lógica y sistematizada de cómo analizar un problema en 

específico, de tal manera que se genera un parámetro con el cual nos permite el 

seguimiento de los resultados esperados, la rendición de cuentas y la evaluación de 

resultados e impactos. 

 

Ilustración 7 Importancia de la MML. 

 

 

Fuente: elaboración propia en base al Mtro. Ríos (2018) 
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Fases de la MML 
 

Actualmente se consideran seis fases de la MML:  

 

1. Definición del problema 

Se identificará de la manera más clara y objetiva el problema que origina o motiva la 

necesidad que sugiere de la intervención gubernamental, en donde se debe de señalar el 

análisis de los involucrados o la población potencial, para dar una orientación sobre las 

acciones gubernamentales que se realizarán para el mejoramiento de los bienes y servicios 

que se brindan a la población. 

 

2. Análisis del problema 

Es la identificación del comportamiento y consecuencias del problema, de tal manera de 

que se logre ser lo suficientemente flexible para afrontar algún cambio. Tiene como base el 

diagnóstico previo que contiene evidencia sobre el problema, además de visualizar sus 

orígenes y considerar sus consecuencias, generando así lo que se identificará como  “Árbol 

del Problema”.  

Representando de una manera más gráfica, se utilizará la forma de un árbol, en donde el 

problema principal es el tronco, las raíces son las causas directas e indirectas, y los efectos 

son la copa, expresando cada uno de ellos con una connotación negativa.  
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Ilustración 8 Árbol del problema 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Edgar Ortegón J. F y CEPAL (2015). 

 

3. Definición del objetivo 

Cuando ya se identificó el problema, se tienen que visualizar los logros que se pretenden 

obtener al implementar la MML, considerando atender a las causas de este que previamente 

se analizó. En este punto el “Árbol del Problema” tiene un cambio de conceptualización: los 

efectos se convierten en fines, las causas en medios, y el problema principal se plantea 

como solución. Como se puede apreciar, la connotación en esta representación cambia de 

negativa a positiva. 
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Ilustración 9 Árbol de Objetivos 

 

Fuente: Elaboración Propia con base en Edgar Ortegón J. F. y CEPAL (2005). 

 

 

4. Selección de alternativas  

Se determinarán las medidas y/o parámetros que constituirán las actividades a realizar o de 

acción para lograr los objetivos planteados, analizando todos los escenarios posibles y 

considerando todos aquellos riesgos que amenacen al éxito del objetivo. 

  

5. Definición de la estructura analítica del programa 

De acuerdo con el Mtro Ríos (2018) es asegurar la coherencia interna del programa, 

así como la definición de los indicadores que nos permiten la acción gubernamental 

incluyendo sus causas y efectos (secuencia lógica) con los que se pretende definir los 

niveles del resumen narrativo de la MIR. 
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6. Construcción de la matriz de indicadores para resultados 

Es un diagrama estructurado de una manera muy simple, donde se establecerán los 

objetivos y resultados esperados de los programas; de los cuales se busca se autorice que 

se justifique la asignación de recursos. Teniendo como bases indicadores que nos permitan 

conocer los datos estadísticos o las tendencias de los parámetros específicos. 

Estructurando el problema central, ordenando los medios y fines; los cuales se obtuvieron 

del “Árbol de Objetivos”, además de mostrar los riesgos que podrán afectar la ejecución. 

 

Dentro del beneficio del diseño de la MML, se encuentra la adaptación a las condiciones o 

características del programa al cual se pretende evaluar; con el fin de obtener el mejor 

resultado, sin embargo, la lógica de implementación permanece constante.  

Ilustración 10 Construcción de la MIR 

 

Fuente: Elaboración Propia con base en Guía para el Diseño de la Matriz de Indicadores 

para Resultados (SHCP,2016). 
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Matriz de Indicadores para Resultados  
 

En este punto se observará que al construir previamente el “Árbol del problema” nos servirá 

para la construcción del “Árbol de Objetivos”. En donde los efectos se convertirán en fines, 

el problema principal en solución del problema y las causas serán consideradas como 

medios; constituidos por componentes y actividades, como se analizará posteriormente. 

Ahora, en este nuevo contexto, podremos dar comienzo con la estructura de la MIR de 

acuerdo con un orden lógico y sistemático, como se muestra a continuación. 

La relación fila-pregunta de acuerdo con Ríos (2018) tendrá que responder a las siguientes 

preguntas: 

Fin. ¿cuál es la contribución del programa o proyecto en el mediano y largo plazo, al 

logro de un objetivo superior (nacional, estatal, municipal, institucional)? 

Propósito. ¿Cuál es el resultado directo qué se espera lograr en los sujetos 

beneficiarios (la población objetivo o área de enfoque) como consecuencia de la 

utilización de Componentes producidos o entregados por el programa o proyecto? 

Componente. ¿Qué bienes y servicios serán entregados por el programa o proyecto 

para cumplir con el propósito? 

Actividades. ¿Cuáles son las principales acciones emprendidas mediante las cuales 

se movilizan los insumos para generar los bienes y/o servicios que produce o entrega 

el programa o proyecto? 
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Ilustración 11 Características de la MIR 

 

Fuente: elaborado por Ríos (2018) 

 

Etapas de la MML  

 

Recordando el tema anterior, se debe identificar el problema del programa del que se busca 

satisfacer una necesidad en particular, así como sus posibles causas y efectos, las cuales 

serán esquematizadas en el “Árbol del Problema”. 

Identificar a los actores principales que están involucrados con el problema, nos llevará al 

análisis de sus roles y posiciones con respecto a la solución planteada. Con base en la 

casualidad identificada se construye el “Árbol de Objetivos” Ríos (2018). 

En este último, las causas se convierten en medios, los efectos en fines y se establece 

la situación futura deseada después de haberse ejecutado el programa. Finalmente, el 
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análisis de alternativas (opciones de intervención pública) contempla capacidades y 

competencias de la instancia encargada de la ejecución del programa para seleccionar 

aquella factible de implementarse. (Ríos, 2018). 

 

Definición y análisis del problema 

 

Para ello es necesario determinar tres elementos: 

Ilustración 12 Elementos para definir y analizar el Problema 

 

Fuente: Elaboración propia con base a SCHP (2016). 

Se referirá entonces, a una necesidad insatisfecha o una condición negativa de un grupo 

específico de la sociedad; centrada en la población afectada o atendida. 

Por lo tanto, se segmenta lo más específico posible los tipos de población que pueden existir 

en cada programa gubernamental; ya que está basado en un presupuesto, el cual tiene que 

ser utilizado eficiente, eficaz y económicamente. 
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De acuerdo con el Mtro. Ríos (2018) y a las Guías emitidas por la SHCP (2016) los tipos de 

población se definen a continuación: 

Población de referencia: 

Población total relacionada con el área o sector en el que se está definiendo el 

problema. 

Población potencial: 

Parte de la población de referencia, que es afectada directamente o que presenta el 

problema que se está definiendo y que justifica la existencia del programa. Por lo tanto, 

esta población se considera como elegible para su atención por parte del programa. 

Población sin problema: 

Población que no es afectada por el problema y queda descartada de los alcances del 

programa. 

Población objetivo o área de enfoque (sujetos afectados): 

Es un subgrupo al interior de la población potencial que el programa ha determinado 

atender en cierto periodo. 

La población beneficiaria o atendida: 

 Corresponde en algunos casos con el padrón de beneficiarios que anualmente 

conforman ciertos programas. 

Población postergada: 

Población que, por alguna característica, ubicación geográfica, calificaciones 

profesionales, nivel socio económico o característica no definida, no está contemplada 

en el proyecto. 
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Fuente: elaboración Ríos (2018) 

 

Una vez considerando los conceptos anteriores, es momento de poner en práctica los 

conocimientos adquiridos en la profesión. Utilizaremos la indagación, técnica de auditoría, 

sobre toda aquella información que necesitemos, para poder obtener la evidencia de cada 

factor que tenga un impacto positivo y/o negativo en la aplicación del programa en 

específico. Para identificar un problema ILPES (2004) hace mención de los siguientes 

pasos: 

✓ Consultar información documental: respecto a la población objetivo o área de 

enfoque, misma que podría obtenerse mediante un diagnóstico de problemas y del 

análisis de las prioridades gubernamentales. 

Ilustración 13 Tipos de Población 
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✓ Seleccionar un grupo de actores: expertos y/o actores involucrados, a quienes 

consultar sobre situaciones negativas que afectan el desempeño del sector que 

atañe al ámbito de competencias de la organización o instancias pública. 

✓ Realizar sesiones participativas: con este grupo de actores para identificar los 

problemas como una lluvia de ideas, tratando de justificarse con base en la 

información documental analizada. 

✓ Identificar a qué grupos de la población afecta el problema 

✓ Realizar el planteamiento del problema principal. 

 

Análisis de Objetivos 

 

En esta etapa de la MML se realizará, dentro de un contexto específico, considerando un 

largo plazo o a una visión futura, del cómo obtendremos solución al problema. 

Para dicho cuestionamiento, se partirá del “Árbol de Objetivos”, en el cual como se explicó 

en puntos anteriores, las ideas plasmadas son redactadas de manera positiva, señalando 

los objetivos que se pretende alcanzar. 
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Ejemplo: 

Ilustración 14 Análisis del objetivo 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

Lo que se busca es transformar el problema definido y analizado en una solución factible y 

realista del mismo. 

El “Árbol de Objetivos”, como se observa, es una herramienta que tiene que estar bien 

estructurada; ya que, de esta manera, partimos de las ideas más generales y concretas, 

que nos permiten tener de una manera más lógica, el origen y el final del programa 

gubernamental que busca resolver los siguientes puntos: 

✓ En un contexto final, se tendrá la necesidad, en un estatus de satisfacción o de 

cumplimiento. 

✓ se tendrá jerarquía entre los objetivos.  

✓ mantendrá una lógica, identificando los medios de manera progresiva de los cuales 

se obtendrá en un futuro el cumplimento de los fines esperados. 
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En el siguiente esquema se presenta de manera más gráfica, la relación y adaptación del 

“Árbol de Objetivos” con la MIR. 

 

Fuente: Elaboración de Ríos (2018). 

 

Análisis de alternativas. 
 

Junto a la visualización de la situación futura que será alcanzada, mediante la solución del 

problema central, se plantea la definición y comparación de posibles alternativas para el 

programa. Para ello se desarrolla el análisis de alternativas que permite: 

✓ buscar las posibilidades que puedan dar solución y que en algún momento puedan 

llegar a ser estrategias del programa. 

✓ una vez considerado la mayoría de las posibilidades que tendrían un impacto en el 

programa, se pretende empezar a definir las posibles estrategias con las que se 

pueden contar al logro de nuestros objetivos. 

 

Ilustración 15 Adaptación a la MIR 
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Las alternativas se deducen del Árbol de objetivos, es analizar y valorar 

cuidadosamente las opciones de acción más efectivas para lograr los objetivos 

deseados. Seleccionar dentro del “Árbol de Objetivos “, las opciones de medios que 

pueden llevarse a cabo con mayores posibilidades de éxito, considerando las 

restricciones que apliquen en cada caso, particularmente técnica y presupuestaria 

SHCP (2016). 

Para el análisis de alternativas se sugieren los siguientes pasos: 

✓ Se identificarán los medios y fines que no solventen correctamente, y se señalarán 

de igual manera de aquellos fines que no cuenten con los medios deseables para ser 

implementados. 

✓ Estructurar de diferentes maneras las etapas de los medios para identificar si son 

considerados como medios o como componentes (Ríos, 2018). 

✓ Estimar qué alternativa se puede presentar como una estrategia óptima para el 

programa tomando en cuenta criterios como recursos disponibles, factibilidad política 

y permanencia en el tiempo de la solución propuesta (Ríos, 2018). 

 

Debe tenerse presente que el proceso de análisis es flexible, nunca se tiene que cerrar la 

idea de más opciones. El trabajo multidisciplinario que se ha planteado desde el principio 

en este documento toma un rol muy importante; ya que las personas capacitadas en algún 

programa en específico podrán brindar sus diferentes enfoques, de tal manera que se 

permita dar solución a la problemática identificada. 

Las alternativas encontradas deben ser analizadas con respecto al espacio geográfico y 

socioeconómico al cual están referidas, con el fin de especificar mejor el problema y de 

seguir verificando su factibilidad y pertinencia como soluciones adecuadas al mismo. 

Se considerarán los costos en los que estarían implicados, si existen algunas otras formas 

de financiar el programa, el tiempo estimado a corto y largo plazo en la obtención de 

resultados y conforme transcurra el tiempo se determinará el grado de aceptación de la 

sociedad al programa. 
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Definición de la estructura analítica del programa 

 

En esta etapa ya se cuenta con el resultado de todos los instrumentos y análisis 

desarrollados de la MML, utilizando principalmente el “Árbol de objetivos”. 

 Que de acuerdo Edgar Ortegón J. F (2005) “para comenzar a redactar el RN (resumen 

narrativo) del programa en la primera columna de la MIR. El RN constituye la columna 

de la MIR en donde se definen los objetivos del programa”  

De acuerdo con Ríos (2018) y SHCP (2016) la estructura analítica del programa debe 

responder a las siguientes preguntas: 

✓ ¿Cuál es el objetivo superior al que contribuye el programa? 

✓ ¿Qué resultados directos se obtienen al solucionar el problema mediante la 

implementación del programa? 

✓ ¿qué bienes y/o servicios (componentes) entrega el programa? 

✓ ¿Cómo se producen los bienes y servicios? 

 

Construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

 

El interés de este tema es identificar la relación y su importancia en la estructuración que 

tiene el RN (resumen narrativo, definido en puntos posteriores) de un programa, con lo 

definido y establecido en el  Plan Nacional de Desarrollo (PND), así como identificar y aplicar 

indicadores, medios de verificación (MV) y supuestos; obteniendo como resultado final la 

MIR.   
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Estructura de la MIR 
 

La MIR se conformará por los siguientes conceptos: 

Alineación del programa y planeación: 
 

 Se debe verificar que el programa que se está diseñando para una futura 

implantación, se relaciona y se construye, según los establecido por PND (Ríos, 2018).  

En esta etapa de la MML, se plantea la necesidad de establecer la relación entre la 

RN de la MIR y los objetivos y estrategias del país en sus distintos niveles (Federal, 

Estatal y Municipal) , Edgar Ortegón, J. F. (2015). 

 

En este punto, tenemos que recordar el fundamento que nos señala la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en su art 26A que menciona que el Estado tiene que 

organizar un sistema de planeación democrática en beneficio del desarrollo social, debe 

brindar solidez, dinamismo, generar competitividad y crecimiento económico en beneficio 

del bien social. 

La comunicación que tiene que existir entre el PND y los programas gubernamentales que 

se pretenden implementar, debe ser constante; ya que se diseñará, se ejecutará y se 

monitoreará a partir de esta correlación, con el fin de lograr los objetivos y metas.  

 

Resumen narrativo: 
 

El RN será el informe presentado, estructurado de acuerdo con la información generada de 

la creación del “Árbol de Objetivos”. El cual incluirá la descripción del fin de la creación del 

programa o, en otras palabras, contestará a la pregunta, ¿qué beneficios obtendrá la 

sociedad de su creación? 

El propósito que se pretende cumplir en la aplicación de dicho programa será el fundamento 

de conocer si es necesario o no el programa, los componentes que darán la base de la 

valoración de riesgos (estudios, capacitaciones, obras, etc.) y, finalmente, las actividades 
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que se tienen que considerar para empezar a diseñar y visualizar a corto y largo plazo, 

teniendo como resultado los componentes que se requieren. 

 

Para lograr evaluar la información obtenida se tienen que considerar los siguientes puntos 

Ríos (2018) y Edgar Ortegón, J. F. (2015): 

 

✓ El RN y el “Árbol de Objetivos” tienen que estar coordinados. 

✓ La definición del fin: ¿Cuál es la aportación del programa gubernamental a nivel 

nacional, estatal, municipal e institucional?? 

✓ La definición del propósito: ¿Qué beneficios se obtendrán a la sociedad en la 

población seleccionada? 

✓ La definición de los componentes: ¿Qué bienes y servicios obtendrá la sociedad? 

✓ La definición de las actividades: ¿Qué recursos necesitará el programa para su 

aplicación? 

 

Cada uno de los puntos anteriores tienen que respetar una Lógica Vertical, ya que, si la 

relación entre ellas no es congruente, es decir, no es el fundamento de la anterior, no se 

estará cumpliendo de manera correcta la implementación del programa gubernamental. 

 

Edgar Ortegón J. F (2005) describe los cuatro puntos específicamente de la siguiente 

manera: 

Fin: es una descripción de la solución a problemas de nivel superior e importancia 

nacional, sectorial o regional que se han diagnosticado. 

 El fin representa un objetivo de desarrollo que generalmente obedece a un nivel 

estratégico (políticas de desarrollo), es decir, ayuda a establecer el contexto en el cual 
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el proyecto encaja, y describe el impacto a largo plazo al cual el proyecto, se espera, 

va a contribuir. 

Propósito: describe el efecto directo (cambios de comportamiento) o resultados 

esperado al final del periodo de ejecución. Es el cambio que fomentará el proyecto. Es 

una hipótesis sobre lo que debiera ocurrir a consecuencia de producir y utilizar los 

Componentes. 

Componentes: son las obras, estudios, servicios y capacitación específicos que se 

requiere produzca la gerencia del proyecto dentro del presupuesto que se le asigna. 

Cada uno de los componentes del proyecto tiene que ser necesario para lograr el 

Propósito. 

Actividades: son aquellas que el ejecutor tiene que llevar a cabo para producir cada 

componente e implican la utilización de recursos. Es importante elaborar una lista 

detallada de Actividades debido a que es el punto de partida del plan de ejecución, las 

cuales deben estar en orden cronológico y agrupadas por componentes. 

En los puntos anteriores se debe tener presente, que el programa no será suficiente para 

lograr el fin que se tenga planteado, pero sí contribuirá de manera significativa; y también 

se debe considerar que existen factores externos que no necesariamente fueron 

identificados. 

En el transcurso de este trabajo se hablará del “Ciclo de vida de los programas 

gubernamentales”, en el cual se mencionará el proceso que se lleva a cabo para, de forma 

integral, implementar de la mejor manera el programa y evaluar la factibilidad y 

permanencia.  

 

Por lo tanto, de acuerdo con el Mtro. Ríos (2018) 

Los niveles del RN permiten obtener una lógica articulada de objetivos, la que comienza 

con: 

✓ La definición de actividades suficientes y necesarias para que se logren producir 

bienes y servicios (componentes). 
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✓ A partir del otorgamiento de bienes o servicios (componentes), se obtienen un 

resultado que corresponde con la atención o resolución del problema central, 

justificando así, la existencia del programa. 

✓ El logro de resultado del programa contribuye al fin u objetivo superior, alineando 

con los objetivos estratégicos de la organización pública que lo implementa y los 

objetivos de desarrollo nacional. 

✓ -Valoración de la lógica vertical, análisis de consistencia en la relación causal entre 

objetivos. 

En proceso y al término de la estructuración del RN es necesario verificar y validar si 

este guarda una coherencia lógica. De ahí que si el RN está bien diseñado se puede 

validar la secuencia de hipótesis lógicas entre los diferentes niveles de objetivos que 

se pretendía lograr con el uso de la MIR.  (Edgar Ortegón, J. F.,2015). 

Ilustración 16 Lógica Vertical de la MIR 

 

 

Fuente: elaboración propia con base en Ríos (2018) y SHCP (2016). 
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Indicadores 

 

Los indicadores deben definirse como un conjunto de variables utilizadas para señalar o 

caracterizar los avances hacia el cumplimiento de objetivos al nivel de actividades, 

productos, efectos e impactos. 

Por lo tanto, los indicadores serán aquellos datos obtenidos que en su conjunto nos 

explicarán el impacto y/o la tendencia de un hecho en particular. Dicho impacto puede ser 

de manera positiva en la toma de decisiones y de igual manera para su prevención, 

corrección en un caso negativo. 

 

Existen muchos tipos de indicadores, pero, solo se considerará los indicadores de 

desempeño, los cuales son los siguientes en base a Ríos (2018) : 

✓ medidas cuantitativas del desempeño del programa que relacionan la medición de 

dos o más variables asociadas a este.  

✓ medidas que describen los resultados que se espera obtener con su 

implementación. 

✓ medidas que describen en qué grado se da cumplimiento a los resultados durante 

la operación del programa y, por lo tanto, constituyen elementos fundamentales 

para su monitoreo y posterior evaluación.  

 

Es relevante mencionar la importancia de diseñar y establecer correctamente los 

indicadores, ya que tienen una relación hacia el cumplimiento de metas y de resultados 

claramente establecidos. Dándonos a conocer si el programa está siendo exitoso en el RN 

pueden indicar si los objetivos necesitan alguna corrección o señalar si algún resultado 

planeado no se está logrando. 

 

Los indicadores deben contener características básicas como, por ejemplo: 
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✓ ser precisos y lo más claros posibles. 

✓ ser relevantes (resaltar la información más importante) 

✓ ser económicos (deben tener un costo de acuerdo a las posibilidades del programa) 

✓ -ser monitoreables y/o medibles (verificables, comprobables) 

✓ -adecuados (evidencia suficiente) 

✓ proveer información adicional, complementarse con algún otro indicador 

relacionado. 

✓ ser objetivos 

 

Los indicadores se presentan en una ficha técnica7 que contiene los datos siguientes: 

✓ Aquellos que nos permitan identificar el Pp (Programa Presupuestal) de una 

manera clara. 

✓ identificación del indicador 

✓ características del indicador, determinación de metas 

✓ características de las variables.  

Los puntos anteriores tendrán que indicar el grado de eficacia en el sentido del cumplimiento 

de los objetivos esperados, el nivel de eficacia considerando la utilización correcta de los 

recursos disponibles, la calidad en el manejo o a la capacidad de respuesta de los riesgos 

y, finalmente, el nivel económico, en específico en la administración de los recursos en la 

producción de los bienes y servicios requeridos. 

 

Esta ficha técnica debe llenarse para cada uno de los indicadores. Representa una fuente 

de consulta para los equipos que lo evalúen puesto que establece las convenciones 

necesarias para la estimación de los indicadores. 

 

 

                                                           
7 Consultar anexo 3 
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Medios de Verificación 

 

Son las fuentes de información para la medición de los indicadores de la MIR, es decir, las 

fuentes de naturaleza pública e institucional que nos permiten obtener la suficiente evidencia 

para poder determinar el indicador, con una metodología estándar y publicación oportuna, 

periódica y de amplia circulación. 

Al respecto, existen las siguientes posibilidades: 

• “Fuentes comunes de información, normalmente de carácter institucional. 

• Recolección de datos o información especial por parte del programa.” (Edgar 

Ortegón J. F., 2005) 

• “Estadísticas, material publicado, inspección visual, resultado de encuestas, 

informes de auditoría y registros contables” (ILPES, 2004). 

Como preguntas complementarias sobre los MV, se plantean las siguientes: 

Ilustración 17 Medios de Verificación, ejemplo de preguntas 

Fuente: Elaboración propia en base Ríos (2018) y SHCP (2016). 

Por lo tanto, los MV nos muestran, de donde se obtuvo la información para la identificación 

de los avances y logros de los programas y, además; siempre deberán considerarse los 

recursos necesarios para la medición de los indicadores, es decir, para la obtención de los 

MV. 
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Fuente: elaborado por Ríos (2018) 

Los MV deben ser acordados entre la entidad sujeta a evaluación y de las dependencias 

que autorizan los recursos ya que son la evidencia para dar cuenta de los avances y 

logros del programa, haciendo posible la medición oportuna y transparente de los 

indicadores.

Ilustración 18 MV en todos los niveles de la MIR 
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Ilustración 19 Pasos para la Obtención de MV 

1 
Definir las fuentes de 
información. 

De fuentes secundarias, de los beneficiarios, de los 
archivos o registros del programa, etc. 

¿Con que herramientas puedo contar? 

2 
Definir los métodos 
de recopilación de 
información. 

Encuestas, observación directa, grupos focales.  

¿Qué grado de desagregación es 
necesario (por género, edad, grupo étnico, 
rural, urbano, localidad)? ¿Qué unidad de 
análisis (estudiantes, cursos, facultades)? 

3 

Establecer las 
unidades 
responsables de la 
recopilación, análisis 
y diseminación de la 
información 
(productores de 
información). 

Deben definirse las unidades o equipos encargados 
de producir la información. Las tareas de 
recopilación, análisis y divulgación son diferentes y 
requieren distintos tipos de capacidades. 

¿cuento con la mano de obra necesaria? 
 
¿puedo capacitar correctamente al 
personal? 

4 
Establecer los 
métodos de análisis 
de la información. 

Puede ser simple como conteo, sumar, etc., o más 
complejo, como análisis estadístico.  

¿Qué tipo de análisis se efectuará 
(comparación de datos, análisis de 
eficiencia, efectividad, causa-efecto, etc.)? 

5 
Definir las frecuencias 
para la obtención. 

Este aspecto de recolección de información es 
fundamental.  
Para ser útil, la información debe ser recolectada, 
analizada y difundida para que llegue 
oportunamente para la toma de decisiones (sea 
interna o externa al programa). 
Se deben tomar en cuenta las necesidades y el 
nivel de los involucrados al decidir sobre la 
frecuencia, la cual cambia también con los niveles 
jerárquicos. Si hay revisiones anuales de planes de 
trabajo, es imprescindible que esté disponible para 
esas fechas. Además, se deben considerar 
evaluaciones ex-ante, intermedias o ex-post, 

¿Para cuándo se necesita la información: 
mensual, trimestral, semestral, anual? 
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requerimientos de los involucrados, aprobaciones 
de partidas presupuestarias, etc. 

6 

Establecer la 
aplicación de la 
información en 
términos de sus usos 
esperados. 

 Se debe recoger y analizar únicamente la 
información esencial (decisiones internas de la 
Unidad Ejecutora, apoyar a comprometer más a los 
involucrados, difusión al público, revisión con 
donantes o prestatarios, etc.). 

¿Cuál es el propósito de la información? 
¿Cómo y para qué se utilizará la 
información? 

7 

Definir los formatos 
de diseminación de la 
información (informes 
escritos, tablas, 
presentaciones en 
reuniones o talleres, 
etc.). 

Dado que existen   diversos   programas   de   
computación   que permiten la producción rápida de 
gráficos y cuadros, se debe pensar en divulgar 
información por medio de informes cortos, en 
formatos innovadores con soportes audiovisuales, 
así como en formatos participativos tales como 
seminarios o talleres. 

¿La documentación obtenida esta 
correctamente simplificada? 
¿los papeles de trabajo son suficientes? 

8 

Establecer los 
mecanismos de 
circulación y usuarios 
de la información. 

No se debe enviar información a involucrados que 
no la considerarían útil para la toma de decisiones. 
La pregunta clave es quién decidirá. Se recomienda 
preparar una matriz de circulación en la cual los 
tipos de información o informes generados por el 
programa quedan en las filas, mientras que los 
grupos de involucrados aparecen en las columnas. 

¿A quién se distribuye la información y qué 
información se distribuye a quién? 

 

Fuente: elaborado por Ríos (2018) y SHCP (2016). 
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De acuerdo con la información anterior, podemos darnos cuenta de que los MV son aquellas 

características, argumentos que nos permitirán de alguna forma intercalar los distintos 

niveles de la estructura de la MIR, al respetar la lógica tanto vertical como horizontal de la 

que hemos mencionado a lo largo de este capítulo. De tal manera que los MV, darán una 

estructura o estarán “Administrando” las variables internas y externas en las cuales pueden 

estar involucradas los programas a evaluar. 

 

  

Supuestos 
 

Son aquellos factores externos que no pueden ser controlados por quien pretende 

implementar el programa, y que sin embargo es importante que sean identificados para 

complementar la secuencia lógica de hipótesis establecida en el RN. 

los supuestos son también condiciones necesarias para lograr el efecto esperado, pero 

al estar más allá de la capacidad de acción del responsable del proyecto, su ocurrencia 

no puede garantizarse, (Ríos, 2018). 

 

Por lo tanto, se considerará que los supuestos son hipótesis y, como tales, tenemos que 

considerarlas de una manera flexible; ya que existe un riesgo de que no puedan ser 

implementadas; pero de igual manera, nos permitan entender las situaciones positivas que 

podemos llegar a lograr, teniendo diversas variables que sean parte integral en el diseño 

del programa. 

Las consecuencias del que el supuesto no se cumpla, podrían radicar en que los costos 

considerados aumenten o disminuyan (la variación no es necesariamente positiva o 

negativa), los plazos de tiempo establecidos se posterguen, se logre sólo una parte de los 

objetivos o, en el peor de los casos, su fracaso total. 



 

75 
 

Las condiciones o decisiones que pueden afectar el logro de los supuestos pueden ser 

factores ambientales, financieros, institucionales, sociales, políticos, climatológicos, etc. Su 

importancia radica en que estos factores externos influyen o incluso determinan, el logro de 

los resultados y objetivos del programa. Es por ello, que en la fase de diseño es necesario 

identificarlos y analizarlos para determinar su probabilidad de ocurrencia. 

 

Con base a Edgar Ortegón J. F.  (2005) se consideran cuatro actividades para la 

construcción de los supuestos en la MML de la siguiente manera: 

✓ Lluvia de Ideas. Será el conjunto de todos los factores que pudieran ser considerados 

como riesgos del programa. Estos factores pueden ser clasificados por sectores, que 

pueden ser por un sector financiero, político, social, ambiental, legal. 

 

✓ Selección de supuestos. Un supuesto representa un verdadero riesgo para el 

programa si esta fuera del control de la gerencia del programa, si es importante o crítico 

para el éxito del programa y/o si su probabilidad de ocurrencia es media. 

 

 

✓ Redacción de los supuestos en la MML. Posteriormente a seleccionar los factores que 

representan un verdadero riesgo para el proyecto, se debe poner especial atención en 

la forma como se redactaran los supuestos dentro de la MML. Es importante que el 

supuesto sea expresado como objetivos a alcanzar o mantener. Esto sugiere que, si 

bien están fuera del control, ésta podría llevar a cabo acciones que tiendan a aumentar 

la probabilidad de ocurrencia de un supuesto. 

 

✓ Lógica vertical de la MML. Los supuestos completan la MML. Para finalizar la 

construcción de la MML, es útil examinar los vínculos causales de abajo hacia arriba 

de la matriz, con el propósito de comprobar su validez vertical. 
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Como se mencionó en el tema anterior, se debe considerar una lógica vertical la cual 

describe a continuación Ilpes (2004) muy oportunamente: 

✓ Si se completan las Actividades programadas y cumplen los supuestos asociados a 

estas, se logrará producir los Componentes. 

✓ Si se producen los Componentes detallados en la MML y se cumplen los supuestos 

asociados a estos, se logrará el Propósito del Proyecto. 

✓ Si se logra el Propósito del proyecto y se cumplen los supuestos asociados a éste, 

se contribuirá al logro del Fin. 

✓ Si se contribuyó al logro del Fin y se mantienen vigentes los supuestos asociados a 

este, se garantizará la sustentabilidad de los beneficios del proyecto. 
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A continuación, se presenta un esquema con los pasos a seguir para la correcta definición 

e introducción de los supuestos en la MIR 

 

Ilustración 20 Esquema de la Lógica de los Supuestos en la MIR 

 

Fuente:  Ríos (2018) con base en Edgar Ortegón J. F. (2005). 

 

A continuación, Ríos (2018) y SHCP (2016) presentan como los supuestos afectan a cada 

uno de los niveles de la MIR: 

✓ A nivel de Fin en la MIR, los supuestos corresponderán a «acontecimientos, 

condiciones o decisiones importantes para la sustentabilidad de los beneficios 

generados por el programa». Por ejemplo, la población enseña los hábitos de 

higiene aprendidos a sus hijos e hijas y ello impacta en el mediano o largo plazo al 

lograr reducciones importantes en las estadísticas de enfermedades de la 
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población, y a su vez en su bienestar lo cual podría reflejarse por ejemplo en 

mejores niveles educativos, mayores ingresos, y en general un mejor nivel de vida. 

✓ A nivel de Propósito en la MIR, los supuestos corresponderán a «Acontecimientos, 

condiciones o decisiones que tienen que ocurrir para que el programa o proyecto 

contribuya significativamente al logro del Fin». Por ejemplo, la población concurre 

regularmente a atenderse y a controles en el centro de salud. 

✓  A nivel de Componentes en la MIR, los supuestos corresponderán 

«acontecimientos, condiciones o decisiones que tienen que ocurrir para que los 

Componentes del programa o proyecto alcancen el Propósito». Por ejemplo, la 

población aplica lo aprendido sobre higiene en sus actividades diarias. 

✓ A nivel de Actividades en la MIR, los supuestos corresponderán «Acontecimientos, 

condiciones o decisiones que tienen que suceder para completar los Componentes 

del programa o proyecto». Por ejemplo: la población asiste a los cursos de 

capacitación en higiene. 

Ilustración 21 Lógica Vertical Complementaria. 

 

Fuente: elaborado por Ríos (2018) 
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Ejemplo: 

 

Ilustración 22 Relación que existe entre RN y los supuestos. 

 

Concepto 

 

Resumen narrativo 

 

supuestos 

 

Fin. 

 

Prevenir enfermedades 

✓ La población previene las 

enfermedades 

 

Propósito. 

 

Atención médica de calidad 

✓ La población asiste a los 

servicios médicos 

 

Componentes. 

✓ Cursos de 

capacitación 

✓ Sistemas de 

administración 

✓ Controles de natalidad 

✓ El personal asiste a los cursos 

✓ El sistema cuenta con la 

capacidad  

✓ Se tienen registrada a la mayor 

población 

 

Actividades. 

 

✓ Preparación de 

material para cursos 

de personal médico 

✓ Recaudación de 

presupuesto suficiente 

✓ Análisis de exceso de 

población 

 

✓ se cuentan con los recursos 

suficientes 

✓ La población cuenta con la 

educación básica 

✓  se cuenta con el personal para 

la preparación del material 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Edgar Ortegón J. F. (2005) 
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Los temas que se abordaron en este capítulo son parte de las metodologías y/o conceptos 

que se busca que el Lic. en Contaduría comience a conocer para su capacitación integral; 

ya que es la base de lo que se tiene que considerar para lograr evaluar los programas 

presupuestarios.  
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Capítulo 3. Sistemas de Evaluación del Desempeño 

 

De acuerdo con el Boletín B-10 (Boletines de Auditoría Integral y al Desempeño, 2013) el 

desempeño se entenderá: 

    “como el resultado obtenido por el conjunto de acciones y operaciones realizadas por una    

entidad para lograr sus metas y objetivos. El adagio que reza “lo que no se puede medir no 

se puede mejorar” es aplicable en este aspecto para establecer que tanto las acciones como 

las metas deben ser susceptibles de expresarse en términos cuantitativos, a efecto de 

posibilitar la medición objetiva del desempeño. La medición del desempeño debe hacerse 

con criterios de eficiencia, eficacia y economía.” 

Por lo tanto, el desempeño será medido por medio de sistemas o metodologías que nos 

permiten recabar la información suficiente y adecuada, que nos den registros cuantitativos 

de todos aquellos resultados obtenidos posteriormente a su aplicación, con el fin de 

controlar los recursos de la mejor manera posible. 

 

Citando nuevamente el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, menciona las bases para el establecimiento de un Presupuesto basado en 

Resultados, al señalar que: 

 “los recursos económicos de que dispongan la federación se administrarán con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados”. 

 De acuerdo Gutiérrez Lara & Chavira Ortega (2018), los resultados del ejercicio de dichos 

recursos serán evaluados por las instancias técnicas que determine la Federación. 

 

En la Exposición de Motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal (PPEF) 2008, específicamente en la sección de Política de 

Gasto del Poder Ejecutivo, se presenta la adopción del enfoque de PbR como un nuevo 
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modelo de presupuestación que permite que las decisiones involucradas en el proceso 

presupuestario incorporen, consideraciones sobre los resultados esperados y 

obtenidos, a fin de mejorar el impacto y la calidad del gasto público federal, así como 

la rendición de cuentas y la transparencia. Lo anterior, busca lograrse mediante la 

implementación de los siguientes tres elementos: 

✓ Un presupuesto basado en resultados. 

✓ La alineación de los procesos de planeación, programación, presupuestación y 

evaluación. 

✓ La instrumentación de un proceso de evaluación del desempeño. 

En la actualidad la ciudadanía en general y, en específico, los profesionistas independientes 

que pretenden brindar un servicio sobre la evaluación de los programas gubernamentales; 

deben ser conscientes de la importancia de que en el país se establezcan políticas y 

programas públicos. Ya que estos mismos agregan un valor al bienestar de la sociedad, la 

cual está formada por familias mexicanas, y que por consecuencia tiene un impacto 

prácticamente directo en la planeación y ejecución de cada uno de ellos. 

  

Políticas y Programas Públicos 

 

La Dirección General de Desempeño (DGED,2014) define el PBR como el proceso que 

integra de forma sistemática consideraciones sobre los resultados y el impacto de la 

ejecución de los programas presupuestarios y de la aplicación de los recursos asignados 

en la toma de decisiones. Con el objeto de entregar mejores bienes y servicios públicos a 

la población, elevar la calidad del gasto público y promover una más adecuada rendición de 

cuentas. 

Por lo tanto, el PBR es un ejercicio de planeación de gestión, lo suficientemente flexible que 

permite asignar los recursos por medio del Estado. Cada una de las decisiones que se 

lleguen a tomar, se analizará de acuerdo con cada uno de los programas; ya que cada uno 

cumplirá con propósitos diferentes, sería un error evaluarlos de la misma manera. 
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Se definirá el concepto de la siguiente manera: 

 Políticas Públicas: como aquellas soluciones específicas de cómo manejar los asuntos 

públicos, que permitan una gestión de un gobierno para alcanzar sus objetivos con un 

alcance de interés público. (CEPAL, 2011) 

Programas Públicos: como aquella planeación de manera jerárquica creada por el estado 

con el fin de la mejorar las condiciones de vida de una población que cumpla con 

características específicas. (CEPAL, 2011) 

Las políticas y programas públicos serán todas aquellas actividades que las instituciones de 

gobierno tengan para influir y cumplir con lo que la sociedad requiera, particularmente en 

aquellos segmentos o áreas de población donde se pretende satisfacer una necesidad. 

Por lo tanto “el PND es el principal instrumento de planeación, ya que precisa las prioridades 

nacionales que se busca alcanzar con las acciones de gobierno mediante objetivos, 

estrategia y líneas de acción” (SHCP, 2013). 
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La importancia del ciclo de vida de los programas 

 

Teoría del Cambio. 

 

Durante el ciclo de vida de los programas (concepto que se definirá en el transcurso del 

presente trabajo), se llevan a cabo cada uno de los procedimientos que transformarán el 

entorno de la población. Dicho en otras palabras, los programas públicos están orientados 

y serán asignados idealmente, para el logro de un cambio positivo en un segmento de la 

población que vive con una necesidad por satisfacer. 

La Teoría del Cambio se define como un ejercicio de visualización creativa y 

consciente que permite concentrar energías en determinadas realidades futuras no 

sólo posibles, sino también probables y deseables. (Gutiérrez Lara & Chavira Ortega, 

2018) 

El considerar la Teoría del Cambio, tiene como propósito, aumentar las probabilidades 

de que los programas tengan éxito, al considerar todas aquellas circunstancias 

“Negativas” y “Positivas”; ambas circunstancias nos permitirán identificar estrategias y 

actividades que describen una secuencia lógica para llegar a un fin común. 

 

El ciclo de vida de los programas. 

 

Un programa público exitoso tendrá un periodo de vida finito, ya que, por medio de la 

entrega de sus bienes o servicios, podrá resolver la problemática o necesidad social o 

económica para la cual fue diseñado. Además, en una gestión pública moderna, tanto 

los programas como las instituciones se podrán reformar y modernizar de acuerdo con 

las nuevas necesidades y áreas de oportunidad detectadas. (Gutiérrez Lara & Chavira 

Ortega, 2018). 
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Ilustración 23 Ciclo de Vida de un Programa 

  

Fuente:  elaboración propia con base en DGED (2014). 

Un programa tiene que estar sujeto a un ciclo; ya que se espera, que al identificar el 

problema se llegará a un punto en donde se logre satisfacer la necesidad que lo origina. Si 

un programa continúa después de lo establecido previamente en la planeación, será en 

primera instancia por una mala ejecución o, en su caso, por situaciones que el Estado 

considere que aun sea pertinente mantenerlo. Sin dejar de considerar que su permanencia 

representa un gasto. 

Como ejemplo de la mala ejecución de los programas; el 16 de enero del 2017, en el sitio 

web del periódico Excélsior (Aguirre, 2017) y múltiples medios de comunicación, dieron a 

conocer la noticia, que en el Estado de Veracruz el gobernador Javier Duarte de Ochoa 

durante su administración y la Secretaría de Salud del mismo estado, se llevó a cabo el 

suministro de agua destilada en tratamientos aplicados a niños con cáncer, en lugar de 

quimioterapias. 

De acuerdo a lo antes mencionado se puede comprender que el programa, el cual pretendía  

brindar un servicio a niños con cáncer, no cumplió con la necesidad que la sociedad 

requería; ya que fue un programa que fue corrompido en una primera instancia, por las 

instituciones que tenían la responsabilidad de apegarse totalmente con las normas en su 
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diseño, en su ejecución  y su seguimiento; además, no solo se tenía que cumplir con la parte 

documental (PBR, MML,MIR), sino fue corrompido por los ejecutores (personal capacitado 

para la aplicación del programa), ya que el personal médico y los servidores públicos, se 

presume que  podrían estar involucrados en las distintas etapas del programa en cuestión. 

En contraste, tomemos el ejemplo del programa conocido como Conduce Sin Alcohol, el 

cual de acuerdo  al sitio web del periódico la Jornada   (Samaniego, 2018) desde el año del 

2003, a quince años de dicha publicación y actualmente a dieciséis años de su creación, 

sigue vigente y con resultados satisfactorios; ya que se tiene registrada una disminución del 

30% en los accidentes vehiculares y además el 90% de la población está conforme con el 

programa, y de esta manera podemos inferir que el diseño , ejecución y  seguimiento de 

dicho programa a trascendido de manera exitosa, sin dejar a un lado aquellas 

modificaciones que se tuvieron que hacer, teniendo en cuenta las  necesidades que 

surgiendo por parte de la ciudadanía.   

 

A continuación, se definirá cada uno de los puntos del ciclo de vida del programa: 

✓ identificar y partir de una problemática consiste en tener presente, cual 

es el origen del programa, en el cual se realizará por medio de un diseño 

que diagnostique, la identificación de todos aquellos aspectos relevantes 

para su creación, los cuales partirán de la MML y de la MIR creada. 

✓ El lanzamiento o ejecución, será el programa funcionando o puesto en 

marcha; como se menciona en el punto anterior, se tendrá que tener listo 

el diseño del programa y la entidad que intervendrá; es decir, que conozcan 

bien la situación deseada y, además, cuenten con todos los elementos 

necesarios para iniciar la implementación del programa (recursos 

financieros, materiales y humanos). 

✓ El seguimiento presentará los resultados que se esperan a determinado 

tiempo y en el cual se identificarán datos que nos permitan saber, si el 

programa requiere un cambio o modificación. 

✓ La verificación de los resultados de alto impacto mostrará los resultados 

que nos indican, que tanto está solucionando el programa con su 
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implementación y conjunto con otros programas, en los distintos niveles de 

orden nacional (federal, estatal, municipal). 

✓ La verificación de incidencias nos mostrará aquellos resultados en los 

cuales, pese a un análisis del problema a satisfacer; no lograron ser 

cubiertos o considerados (factores externos). 

✓ La solución del problema implica que la necesidad fue atendida o 

satisfecha y, por lo tanto, concluye el ciclo.  

 

Por ejemplo, una evaluación en materia de diseño es pertinente durante la etapa de 

surgimiento de un Pp ya que se enfoca al análisis y valoración de la justificación de 

creación del programa, su MIR y población objetivo o área de enfoque. Asimismo, 

verifica la consistencia entre el diseño y el problema público diagnosticado. Antes de 

la etapa del lanzamiento, debe realizarse un diagnóstico para identificar el problema 

que será atendido por el programa y verificar la viabilidad de su diseño. 

Durante la ejecución, debe revisarse que se estén llevando a cabo los procesos de 

manera adecuada, y con ello verificar si el programa está contribuyendo a la solución 

del problema para el cual fue creado. Ello implica una revisión de las acciones y 

requisitos que tienen que darse para la entrega de los bienes y servicios a la población 

o área de enfoque, y que dicha entrega esté ocurriendo de una manera eficiente y 

eficaz. (Gutiérrez Lara & Chavira Ortega, 2018). 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, en el presente trabajo se evaluarán dos casos en 

el capítulo 4; los cuales serán sobre el análisis de una evaluación de diseño y procesos; en 

el sector salud y seguridad pública respectivamente; de los cuales se presentarán como 

casos prácticos. 
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Ilustración 24 Ciclo de Evaluación de un Programa. 

 

Fuente: elaborado por (Gutiérrez Lara & Chavira Ortega, 2018) 
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Las políticas públicas tendrán las siguientes fases: 

Ilustración 25 Fases las Políticas Públicas 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Gutiérrez Lara & Chavira Ortega (2018)   
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Ilustración 26 Cadena de valor público, base para la evaluación. 

 

Fuente: elaboración propia con base en Gutiérrez Lara & Chavira Ortega (2018) 

  

De acuerdo con el cuadro anterior, se puede apreciar que la cadena de valor cuenta con 

prácticamente la misma lógica de la MML y de la obtención de la MIR, partiendo de un 

análisis en el cual está involucrado, la obtención de recursos, que identifiquen los procesos 

y además comenzar a planear las actividades que nos permitan comenzar a generar una 

solución para lograr satisfacer la necesidad que fue detectada para el beneficio de un 

segmento de la sociedad. 

Como se ha mencionado, la conclusión del programa estará a criterio de las entidades 

correspondientes, al valorar si el mismo ha cumplido positivamente con lo establecido o en 
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un caso específico, si puede ser un complemento de algún otro que aún no ha concluido 

satisfactoriamente. 

  

El desempeño, el seguimiento y la evaluación. 
 

El desempeño serán los resultados, de acuerdo con una secuencia de pasos lógicos que 

tiene como fin un bien común, para satisfacer necesidades. 

Por lo tanto, en el presente trabajo, el desempeño podrá ser medido, de acuerdo con 

indicadores, los cuales nos brindarán la información suficiente, que nos permitirá considerar 

aquellas tendencias positivas o negativas que puedan tener cada uno de los programas 

gubernamentales en el logro exitoso del mismo. 

  

Los maestros Gutiérrez Lara y Chavira Ortega (2018) consideran los siguientes tipos de 

seguimientos:  

✓ El seguimiento de la ejecución. En la cadena de creación de valor 

público a través de un programa, este tipo de seguimiento se da en 

los niveles de insumos, productos y medios. En este sentido, el 

seguimiento observa y mide qué tan bien se están generando los 

productos mediante la utilización de los insumos (recursos 

financieros, materiales y humanos) y su procesamiento a través de 

las actividades. 

✓ El seguimiento de los resultados. Consiste en dar seguimiento al 

logro de los resultados o efectos esperados en el mediano y largo 

plazo. 

En el Plan Nacional de Desarrollo se establecen metas y objetivos; los cuales tienen un 

sentido nacional y se reflejan en las políticas públicas. 
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La información proporcionada será el sustento para una planeación anual del presupuesto, 

considerando el gasto y la rendición de cuentas de todos aquellos movimientos o 

transacciones que incluyan recursos públicos. 

 En este sentido, de acuerdo Gutiérrez Lara & Chavira Ortega (2018) y SHCP. (2009) la 

evaluación permite obtener información útil para: 

✓ Analizar y medir la eficacia en la ejecución de los procesos operativos 

mediante los cuales se implementa un programa. 

✓ Detectar problemas operativos que, de resolverse, permitirían 

alcanzar mayores niveles de eficiencia. 

✓ Medir y documentar los resultados e impactos de los recursos 

empleados en el logro de los objetivos de desarrollo planteados. 

✓ Promover una cultura de transparencia y rendición de cuentas. 

✓ Retroalimentar a los tomadores de decisiones con respecto a la 

pertinencia del diseño de los programas, la medición del desempeño 

e impactos y la detección de áreas susceptibles de mejora en la 

implementación de la acción pública.  

  

Dentro del seguimiento encontraremos errores comunes y de acuerdo con los maestros 

Gutiérrez Lara y Chavira Ortega (2018), concuerdo con los siguientes: 

✓ El divagar con las metas (no concretar las ideas). 

✓ El uso de la tecnología no siempre es la mejor forma de optimizar procesos; 

por lo que se puede caer en el error de dificultar, la generación de 

información. 

✓ La disciplina es muy importante; ya que la proyección de las fechas que se 

estiman para la presentación de informes radica en el orden y el trabajo 

que se aplique; por lo que se podría incurrir en una desorganización y 

provocar que se postergue considerablemente los tiempos de entrega. 

✓ Dentro de los parámetros que tendremos considerados, gracias a la 

creación de indicadores; podrían estar indicadores que no fueron 
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correctamente establecidos, lo cual nos llevaría a tener información que no 

sería confiable para la toma de decisiones. 

✓ La actualización o la flexibilidad que siempre tiene que existir en la 

implementación de programas o políticas públicas, debe ser constante, 

para lograr detectar y prevenir posibles errores que afecten llegar a la 

metas y objetivos. 

 

 

Vínculo entre la planeación y el SED 
 

De acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Planeación, establece lo siguiente en sus párrafos 

tres y cuatro: 

se dará seguimiento a los avances de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en el logro de los objetivos y metas del Plan y 

sus programas, con base en el Sistema de Evaluación del Desempeño previsto 

por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Por   lo tanto, durante el desarrollo del PND y el SED, se confirma que se debe planear en 

primer lugar, de tal manera que nos permita tener todos aquellos factores que afecten 

directa o indirectamente, donde posteriormente en su ejecución, podremos obtener la 

información suficiente y adecuada en la presentación de un informe a un sector en 

específico dentro de las entidades gubernamentales o al público en general.  

 

El Sistema de Evaluación del Desempeño, está definido en el artículo 2 fracción LI de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH): 

Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos metodológicos que 

permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los 

principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en 
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indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de los 

programas y de los proyectos 

Como se puede observar en esta investigación, lo que se pretende con la comprensión, 

aplicación y cuestionamiento de las metodologías que se abordan, es tener un impacto 

social, la ciudadanía tiene que estar informada y a su vez tiene que exigir resultados a 

los servidores públicos. 

  

En el artículo 27 de la LFPRH, el cual señala lo siguiente: 

La estructura programática facilitará la vinculación de la programación de los 

ejecutores con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas, y deberá incluir 

indicadores de desempeño con sus correspondientes metas anuales. Deberán 

diferenciarse los indicadores y metas de la dependencia o entidad de los indicadores 

y metas de sus unidades responsables. Dichos indicadores de desempeño 

corresponderán a un índice, medida, cociente o fórmula que permita establecer 

un parámetro de medición de lo que se pretende lograr en un año expresado en 

términos de cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad y 

equidad. Estos indicadores serán la base para el funcionamiento del Sistema de 

Evaluación del Desempeño 

Dicho artículo nos hace referencia nuevamente a los indicadores que deben ser creados, 

para obtener aquellos parámetros que nos permitan medir de la mejor manera el éxito que 

puede tener cada uno de los programas gubernamentales, y especifica que los indicadores 

tendrán una vigencia de un año, cumpliendo con una cobertura, un impacto económico y 

social, calidad y equidad. 

 

Ya que el PND 2013-2018 y de acuerdo con la Guía Técnica para la Elaboración de los 

programas derivados del PND (SHCP, 2013), en el gobierno se tenían consideradas cinco 

Metas Nacionales, las cuales se definieron de la siguiente manera: 
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✓ México en Paz: la cual busca garantizar, la democracia, la 

gobernabilidad, y la seguridad de su población, buscando así la 

protección de los derechos humanos, la erradicación de la violencia 

de género, el combate a la corrupción y fomento a una mayor 

rendición de cuentas y hacer frente a los problemas de inseguridad. 

 

✓ México Incluyente: para garantizar el ejercicio de los derechos 

sociales de todos los mexicanos, que vaya más allá del 

asistencialismo y que conecte el capital humano con las 

oportunidades que genera la economía en el marco de una nueva 

productividad social, disminución de la desigualdad, promover la 

participación social.   

 

✓ México Próspero: se promoverá el crecimiento sostenido de la 

productividad en un clima de estabilidad económica y mediante la 

generación de igualdad de oportunidades. Considerando una 

infraestructura adecuada y el acceso a insumos estratégicos que 

fomenten la competencia.  

 

✓ México con Educación de Calidad: garantizar un desarrollo integral 

de todos los mexicanos y así contar con un capital humano 

preparado, siendo una fuente de innovación y lleve a todos los 

estudiantes a su mayor potencial.   

 

✓ México con Responsabilidad Global: que sea una fuerza positiva y 

propositiva en el mundo, una nación al servicio de las mejores 

causas de la humanidad, la actuación global debe incorporar la 

realidad nacional y las prioridades internas. Reafirmaremos nuestro 

compromiso con el libre comercio, la movilidad de capitales, la 
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integración productiva, la movilidad segura de las personas y la 

atracción de talento e inversión al país. 

  

Para el funcionamiento del SED, los maestros Gutiérrez Lara & Chavira (2018) 

mencionan los siguientes elementos: 

✓ Comprensión de todas las etapas del ciclo presupuestario y aportación 

de elementos para su fortalecimiento y mejora. 

✓ Un sistema estructurado que vincule y dé sustento al proceso de 

planeación, evaluación y comunicación de información esencial, relativa 

a los programas y proyectos. 

✓ El uso de la Metodología de Marco Lógico (MML) y la MIR, para 

asegurar una buena conceptualización y diseño de los programas y sus 

indicadores de desempeño. 

✓ Las evaluaciones como procesos sistemáticos específicos que 

encuentran sustento en términos de referencia para su realización, 

dependiendo del trabajo que se requiere (evaluación en materia de 

diseño, de consistencia y resultados, de procesos, de indicadores, 

específicas, entre otras). 

✓ Los indicadores del SED que deben formar parte del Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PEF), así como incorporar sus resultados en 

la Cuenta Pública y ser considerados para efectos de la programación, 

presupuestación y ejercicio de los recursos. 

 

Se entenderá que el SED es una herramienta útil para que los poderes ejecutivo, legislativo 

y judicial, puedan de una mejor manera rendir cuentas la ciudadanía, proporcionando 

elementos sobre la fiscalización y toma de decisiones. Y respecto al PND 2013-2018, 

pretendía de manera general integrar todos aquellos aspectos importantes que permitan 

relacionarse entre la ciudadanía y el gobierno. 
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La evaluación de Programas y Políticas Públicas 

 

La evaluación de los Programas y Políticas Públicas será por su desempeño, es decir, por 

los resultados que se obtengan tras haber aplicado las metodologías expuestas en los 

capítulos anteriores. 

 

La evaluación 
 

Las evaluaciones tienen como fin generar información veraz que permita su uso en la toma 

de decisiones, por medio de un análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas y de 

los programas presupuestales, además de una serie de cuestionamientos, como los 

destacados en la ilustración siguiente, que deben ser considerados para obtener 

información aún más útil. 

Este análisis de acuerdo con Gutiérrez Lara & Chavira Ortega (2018) se busca responder 

algunas preguntas con el fin apoyar en la revisión, tales como: 
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Ilustración 27 Cuestionamientos para la Evaluación. 

 

Fuente: Elaboración propia en base Gutiérrez Lara & Chavira Ortega (2018) 

 

En este sentido, los Lineamientos de Evaluación (2007) 8establecen los siguientes 

elementos que permiten el funcionamiento del   SED: 

✓ Las directrices metodológicas y operativas para elaborar la MIR. 

✓ Los tipos de evaluación que garantizan la evaluación de programas 

orientada a resultados. 

✓ Los mecanismos de seguimiento a los resultados y a las recomendaciones 

de las evaluaciones, así como su difusión. 

                                                           
8 Se encuentran fragmentos en el anexo 4 
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✓ La normatividad que sienta las bases para la organización y contratación 

de las evaluaciones. 

✓ La coordinación entre la SHCP y el CONEVAL, para conformar el Sistema 

Integral de Monitoreo y Evaluación basado en resultados. 

  

 

El programa anual de evaluación 

 

El artículo 110 de la LFPRH, establece que la evaluación del desempeño se realizará a 

través de la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en 

indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación 

de los recursos públicos federales. Para tal efecto, las instancias públicas a cargo deberán 

establecer programas anuales de evaluación. 

 

El proceso de evaluación del Programa Anual de Evaluación (PAE) recae en la SHCP y el 

CONEVAL con la finalidad de asegurar que la planeación y la ejecución de los procesos 

sean elegidos de la mejor manera posible. 

 

Actualmente, de acuerdo con el PAE (2018), se tienen los siguientes propósitos generales: 

✓ Determinar las evaluaciones y los tipos de evaluación que se aplicarán a 

los programas federales en la APF, políticas públicas y Fondos de 

Aportaciones Federales, durante el ejercicio fiscal 2018. 

✓ Establecer el cronograma de ejecución de las evaluaciones en 

cumplimiento al Programa para el ejercicio fiscal 2018. 

✓ Vincular el cronograma de ejecución de las evaluaciones con el calendario 

de actividades de la programación y presupuestación en términos de lo 

dispuesto en el artículo 111, último párrafo, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 22 de su Reglamento. 
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✓ Articular los resultados de las evaluaciones realizadas en cumplimiento al 

presente Programa, como elemento relevante del PbR y del SED. 

  

Tipos de evaluación 
 

Existen distintos tipos de evaluación de acuerdo con los Lineamientos Generales para la 

Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal en su Título 

Tercero, Capítulo 1, los cuales tienen como fin “garantizar la evaluación orientada a 

resultados y retroalimentar el sistema de evaluación del desempeño” por lo que reconoce 

los siguientes tipos de evaluaciones: 

1. Evaluación de Consistencia y Resultados: por medio de la MIR, evaluará en un 

aspecto general los resultados obtenidos de los programas federales en un sentido 

de diseño y desempeño. 

2. Evaluación de Indicadores: se evaluará la probabilidad y el alcance de los indicadores 

para el logro de resultados. 

3. Evaluación de Procesos: se evaluará la eficiencia y eficacia de los procesos y 

subprocesos con la finalidad de identificar si contribuyen al mejoramiento de la 

gestión. 

4. Evaluación de impacto: se evaluarán los cambios que se hayan obtenido en la 

aplicación de los indicadores y procesos. 

5. Evaluación Específica: “evaluaciones no comprendidas en el presente lineamiento y 

que se realizarán mediante trabajo de gabinete y/o de campo” 

    La selección del tipo de evaluación se hará dependiendo de la información que se 

requiera conocer de los Pp o políticas públicas, y considerando la etapa del ciclo de vida en 

la cual se encuentre el Pp. (Gutiérrez Lara & Chavira Ortega, 2018). 

 La aplicación de cada uno de los tipos de evaluación se realiza de acuerdo con la 

etapa del ciclo de vida de un programa. En este marco, en el surgimiento del Pp lo 

recomendable es aplicar una evaluación en materia de diseño, mientras que, en una etapa 

posterior de consolidación, se pueden evaluar otros aspectos como los procesos, la 

consistencia y orientación a resultados. Para la etapa de maduración del Pp, ya se tendrán 
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las condiciones suficientes para que se pueda aplicar una evaluación de resultados o de 

impacto. Finalmente, las evaluaciones específicas y complementarias se pueden aplicar en 

cualquier etapa del ciclo de vida del programa. (Gutiérrez Lara & Chavira Ortega, 2018) 

Ilustración 28 Ciclo de Evaluación de Pp. 

 

Fuente: elaboración propia en base a los Lineamientos para la Evaluación (2007) y DGED 

(2014). 

A continuación, se muestran los tipos de información que se requiere para cada una de las 

evaluaciones. En este caso, se dará una introducción de los conceptos sobre las 

evaluaciones de diseño y procesos; las cuales son el punto de interés de la presente 

investigación: 
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Ilustración 29 Comparativo de Evaluaciones de Diseño y Procesos 

 

Fuente: elaboración propia en base a Gutiérrez Lara & Chavira Ortega (2018) y 

Lineamientos para la Evaluación (2007) 

De acuerdo con los lineamientos antes mencionados, señalan que las evaluaciones 

descritas serán llevadas a cabo por evaluadores externos que estarán sujetos al 

presupuesto de la dependencia o entidad responsable del programa federal y estas pueden 

ser instituciones académicas y de investigación u organismos especializados los cuales 

cuenten con el reconocimiento y experiencia en materia de PBR-SED. 

Los evaluadores externos deben cumplir con las siguientes especificaciones, de acuerdo 

con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal (2007) Título cuarto en su Capítulo III: 

  

✓ Acreditar su constitución legal en los términos de la legislación aplicable. 

✓ Acreditar experiencia en el tipo de evaluación correspondiente a la 

prestación de su servicio, de programas gubernamentales en México o en 

el extranjero. 

✓ Presentar una propuesta de trabajo ejecutiva. 
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✓ Definir la plantilla de personal que se utilizará para la prestación del 

servicio. 

Las personas físicas o morales que lleven a cabo la evaluación deberán ser especialistas 

con experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, además de cumplir con los 

requisitos de independencia, imparcialidad y transparencia. 

  

La evaluación en la práctica 

 

Los Términos de Referencia (TDR). 

 

De acuerdo con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales 

de la Administración Pública Federal (2007) en su Título cuarto, Capítulo II expresan lo 

siguiente: 

   “Para las evaluaciones de consistencia y resultados, la dependencias y entidades 

deberán considerar en los términos de referencia respectivos, los criterios establecidos en 

el lineamiento décimo octavo del presente ordenamiento y utilizar el modelo de términos de 

referencia correspondientes”.  

   “Tratándose de los tipos de evaluación, los términos de referencia serán elaborados 

conforme a las características particulares de cada evaluación”. 

   Los TDR son el instrumento técnico que específica las metodologías, características 

y los alcances de la evaluación a desarrollar; son una guía de referencia, cuyos términos 

son propiamente el índice para el desarrollo de la evaluación. Éstos contienen las 

especificaciones técnicas, objetivos y estructura de cómo ejecutar una determinada 

evaluación. De esta forma, dichos TDR conforman una especie de mapa y determinan el 

camino adecuado para el desarrollo de la evaluación, especificando qué necesita ser 

alcanzado, por quién y cuándo.  (Giopp, A. M. 2009).  

 

Actualmente existe una cantidad muy diversa de programas gubernamentales en México 

(sitio web Transparencia Presupuestaria); por lo que los TDR son muy variados en su 
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contenido; ya que la información es específica ya sea en cuestiones técnicas o en 

metodologías, con la finalidad de que el auditor independiente o externo logre llevar a cabo 

la evaluación y tener los mejores resultados para la elaboración de su trabajo. 

Ilustración 30 Contenido general que indican los TDR. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Alejandro Medina Giopp (2009) 
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Roles de los actores involucrados. 

 

En el proceso de evaluación existen diferentes ejecutores, los cuales se describen a 

continuación en base a Gutiérrez Lara & Chavira Ortega (2018): 

✓ Las Unidades Responsables (UR) de los programas presupuestarios 

evaluados: Son aquellas unidades dentro de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal (APF) que operan estos programas, su papel 

principal consiste en facilitar la información necesaria para la realización de las 

evaluaciones, ya sea por medio escrito, digital o incluso verbal, mediante la 

realización de entrevistas. Y tiene como responsabilidad asegurarse que la 

información que sea proporcionado al evaluador externo se suficiente y veraz. 

✓ Las Áreas de Evaluación (AE) de las dependencias y entidades de la APF. Estos 

actores se encargan de la revisión técnica de las evaluaciones entregadas por parte 

de los evaluadores externos, de modo que revisan el apego a las metodologías 

indicadas en los TDR validados por las instancias de coordinación y en las 

disposiciones técnicas emitidas por las mismas. En principio, deben ser las AE las 

encargadas de la contratación de las instancias evaluadoras externas, con recursos 

provenientes de las dependencias o entidades que operan los programas. En 

esencia, las AE representan instancias técnicas en materia de evaluación al interior 

de las dependencias y entidades de la APF. 

✓ Las Instancias de Coordinación (IC): la SHCP y el CONEVAL son las encargadas 

de coordinar todo el proceso de evaluación, desde la emisión del PAE, hasta la 

finalización del proceso de seguimiento y atención de los resultados   y 

recomendaciones de las evaluaciones en cada instancia del ámbito de sus 

atribuciones. 

✓ Las instancias evaluadoras externas: serán el tipo de ejecutor en las cuales nos 

basaremos una vez más para fortalecer la idea principal de la presente investigación; 

ya que las universidades, los centros de investigación, consultoras y organizaciones 

internacionales, son las instancias evaluadoras que pueden ser partícipes de las 

evaluaciones gubernamentales; las cuales deben cumplir con ciertas características 
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como por ejemplo: tener la experiencia en materia en evaluaciones de programas y 

en un caso específico tener los conocimientos teóricos y técnicos del programa 

evaluado, es decir en temas como pude ser, conocimientos en salud, seguridad 

social, educación, infraestructura. Su papel principal es la elaboración del informe de 

evaluación a partir de la información proporcionada por las UR y a partir de lo 

establecido en los respectivos TDR. (Gutiérrez Lara & Chavira Ortega, 2018). 

 

 

Ilustración 31 Instancias de Coordinación 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Lineamientos para la Evaluación (2007). 
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Ilustración 32 Proceso general de evaluación a nivel federal. 

 

Fuente: elaboración propia en base en Lineamientos Generales para la Evaluaciones de 

los Programas Federales (2007) y Gutiérrez Lara & Chavira Ortega (2018). 
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Informe de evaluación (definición y contenido). 

  

EI Informe de Evaluación es el documento escrito (en formato físico o medio digital), en el 

que el evaluador externo o en este caso el auditor independiente, señala cada uno de los 

resultados obtenidos mediante la aplicación de las metodologías correspondientes y en 

estricto apego a los TDR. (Gutiérrez Lara & Chavira Ortega, 2018) 

 

El informe incluirá las siguientes características generales (TDR): 

✓ Portada con la información de referencia de la evaluación: tipo de evaluación, 

denominación oficial y ramo del programa evaluado, fecha de elaboración y ejercicio 

fiscal evaluado. 

✓ Índice o tabla de contenido. 

✓ Introducción. 

✓ Resumen ejecutivo. 

✓ Conclusiones. 

✓ Análisis FODA. 

✓ Valoración final del programa, puede ser cualitativa o cuantitativa en función de lo 

indicado en los TDR. 

✓ Bibliografía o referencias con todas las fuentes de información consultadas por el 

evaluador externo. 

✓ Anexos, tanto los considerados antes en los TDR, como los adicionales que el 

evaluador externo considere pertinentes. Estos anexos deben contener la 

✓ «Ficha Técnica con los Datos Generales de la Evaluación», incluye el costo de la 

evaluación, la instancia evaluadora externa y los nombres de los funcionarios 

responsables del programa, entre otros datos. 
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Difusión de los resultados. 

Los resultados de las evaluaciones o los informes de evaluación, al ser de carácter público 

tendrán que estar disponibles en las páginas o sitios web de cada una de las instituciones 

coordinadoras. Asimismo, estos informes de evaluación se entregarán a otras instancias, 

tales como la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores y la ASF, entre otras. 

(Gutiérrez Lara & Chavira Ortega, 2018). 

 

Rendición de Cuentas y Transparencia.  

 

Como se ha mencionado a lo largo de la investigación, el trabajo del Lic. en Contaduría, 

debe buscar nuevos retos en los que sus conocimientos le permitan beneficiar de diferente 

manera a la ciudadanía; en este tenor, los conocimientos que obtenga de las distintas áreas 

, le permitirán enriquecer su juicio profesional  y de acuerdo a lo establecido por el INTOSAI 

(2010), “ La independencia, la rendición de cuentas y la transparencia son las condiciones 

previas de una democracia basada en el estado de derecho y hacen que las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores sirvan  de guía dando ejemplo y fortaleciendo su credibilidad ” . 

A continuación, se definirá lo siguiente: 

Rendición de Cuentas:   

✓ “es la obligación permanente de los mandatarios o agentes para informar a sus 

mandantes o principales de los actos que llevan a cabo como resultado de una 

delegación de autoridad que se realiza mediante un contrato formal o informal y que 

implica sanciones en caso de incumplimiento” (Jacobo,2017). 

✓ “se refiere al marco jurídico y de presentación de informes, a la estructura 

organizativa, la estrategia, los procedimientos y las acciones que contribuyan a 

garantizar las obligaciones, evaluaciones e informes sobre la regularidad y la 

eficiencia en uso de los fondos públicos” (INTOSAI, 2010). 
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La rendición de cuentas se puede clasificar de acuerdo con Gutiérrez Lara & Chavira Ortega 

(2018) en dos criterios: 

 

1. Rendición de Cuentas Horizontal: “somete a los funcionarios públicos a restricciones 

y controles, o a un sistema de contrapesos, por parte de organismos 

gubernamentales (por ejemplo: tribunales, defensor del pueblo, organismos de 

auditoría y bancos centrales, entre otros) con facultades para cuestionar, e incluso 

sancionar, a los funcionarios en casos de conducta indebida”. 

 

2. Rendición de Cuentas Vertical: “es aquella en la que la sociedad vigila las acciones 

del estado. Se conforma de elecciones, peticiones sociales que se pueden articular 

sin padecer coerción estatal y medios que por lo menos cubren con regularidad las 

más visibles demandas y los actos presuntamente ilícitos de las autoridades 

públicas”. 

 

Es decir, que la rendición de cuentas cubre aspectos en un sentido en el que el gobierno 

exige cuentas a sus funcionarios e instancias gubernamentales y el otro en el sentido donde 

el ciudadano exige y es libre de solicitar al gobierno sus demandas.  
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Ilustración 33 Rendición de Cuentas. 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Transparencia: 

- “Se refiere a la información pública por la Entidad Fiscalizadora Superior, de manera 

oportuna, fidedigna, clara y pertinente, sobre su situación, competencia, estrategia, 

actividades, gestión financiera, actuaciones y rendimiento. Además, incluye la 

obligación de informar sobre los resultados y conclusiones de la auditorias, y hacer 

accesible al público la información relativa a la Entidad Fiscalizadora Superior” 

(INTOSAI,2010). 

 

 En términos literales, es transparentar, dejar a la vista todas aquellas acciones o procesos 

en los que las entidades gubernamentales o entes, a los cuales se les destinó y ejercieron 

los recursos públicos.  

De acuerdo, a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 

artículo primero, indica “que tiene como objeto garantizar el derecho de acceso a la 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 

fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato  que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las entidades Federativas 

y los municipios”. Y en complemento, en su artículo tercero de igual manera señala que: 

“toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados en el ámbito federal, es pública, accesible a cualquier persona y sólo 

podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de forma temporal por razones de 

interés público y seguridad nacional o bien como confidencial”. 

 

Gobierno Abierto  

 

Uniendo los conceptos anteriores, nos acercamos a un concepto que comienza a ser más 

concurrido en el ámbito gubernamental como en lo social y de acuerdo con Jacobo (2017) 

“tiene como fin promover la rendición de cuentas, la transparencia, la participación 

ciudadana y fomentar la colaboración entre gobiernos y ciudadanos”. 
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Durante el presente trabajo, se ha mencionado como referencia la página de Internet o sitio 

web Transparencia Presupuestaria, creada por la SCHP, en la cual se puede tener libre 

acceso a diversos enlaces como por ejemplo: diplomados en diversas áreas 

gubernamentales, consultar los programas que actualmente se están aprobando y   los 

programas que ya están en curso, las contrataciones abiertas que realiza el gobierno, 

además de múltiples documentos que tienen como finalidad la capacitación; y dar a conocer 

todas las áreas que nos lleven a implementar un gobierno abierto. 

 

Dicho lo anterior, el gobierno abierto está relacionado con el uso de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC), ya que el acceso actual, tiene un sentido masivo, en 

donde el contexto no solo es que exista una rendición de cuentas y transparencia, sino 

además exista una participación y una colaboración de la ciudadanía. 

Gutiérrez Lara & Chavira Ortega (2018) definen estos dos últimos conceptos de la siguiente 

manera: 

✓ Participación: La participación de la sociedad permite mejorar la efectividad del 

gobierno, así como la calidad de sus decisiones. Se debe incrementar la posibilidad 

de que la ciudadanía participe en el proceso de diseño e implementación de las 

políticas públicas y aportar a las instituciones gubernamentales su experiencia 

colectiva. 

 

✓ Colaboración: La colaboración involucra a los ciudadanos en el trabajo de su 

gobierno. Es fundamental que las instituciones públicas fomenten herramientas, 

métodos y sistemas innovadores para cooperar entre ellas, entre órdenes de 

gobierno, así como con organizaciones sin fines de lucro, empresas e individuos del 

sector privado. 

 

La importancia del Gobierno Abierto recae en la cantidad de datos que se genera 

masivamente en las entidades gubernamentales; es decir, que la obtención en conjunto de 
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los datos se convertirá en información, la cual es generada por los ciudadanos y el gobierno, 

por lo que se podrá contribuir de manera significativa en la toma de decisiones.  

De acuerdo con los Principios de transparencia y rendición de cuentas (INTOSAI, 2010), en 

su principio 9, se establece que “las EFS hacen uso del asesoramiento externo e 

independiente para perfeccionar la calidad y credibilidad de su trabajo” con lo que se incide 

en dar mayor relevancia a la participación de instancias externas para fortalecer la calidad 

de la labor de fiscalización y aportar mayor solidez y credibilidad al resultado de sus 

evaluaciones. 

Ilustración 34 Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

Fuente: elaboración propia en base en Gómez C. P. (2019). 

 

Por lo tanto, se propone que la profesión contable coadyuve, por medio de las evaluaciones 

de los programas gubernamentales, a que la práctica de la rendición de cuentas nos lleve a 

que exista transparencia en la información generada por las entidades gubernamentales y, 

a su vez, se consolide un gobierno abierto sólido. 
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Capítulo 4. Casos Prácticos 

 

El conjunto de temas que fueron considerados en los capítulos anteriores, nos lleva a un 

propósito en específico, el cual es, que el Lic. en Contaduría pueda ser parte importante 

dentro las evaluaciones gubernamentales, por lo que en este capítulo, se presentarán dos 

casos prácticos, de los cuales, es necesario resaltar que ya fueron analizados por instancias 

evaluadoras; en específico, en materia de diseño y procesos.9 

La información presentada a continuación es una recopilación de los puntos medulares de 

cada uno de los programas, con el fin de ejemplificar, cómo el auditor independiente podría, 

con esa misma información, agregar valor a un informe utilizando sus conocimientos de 

manera integral y con fundamento en las normas aplicables a la profesión. 

El objetivo del análisis de dichos programas es poder emitir un juicio profesional respecto al 

cumplimiento de las metodologías explicadas (capítulos 2 y 3) en esta investigación; 

además del seguimiento de las disposiciones éticas y normativas (capítulo 1) que rigen a 

nuestra profesión. 

Obtener evidencia suficiente y adecuada nos permitirá comprobar de manera confiable que 

las evaluaciones se están realizando de acuerdo con las leyes, normas, lineamientos y 

políticas gubernamentales aplicables, de tal manera que, posteriormente, estemos en 

posibilidad de emitir un informe profesional. 

Los criterios que se utilizaron para seleccionar los dos casos prácticos son su alcance como 

programas públicos; el impacto en la sociedad, además de ser evaluaciones que cubren un 

sector en específico. El primer caso es parte del surgimiento del ciclo de evaluación del Pp, 

es decir el diseño, lo que implica crear un programa. Mientras en el segundo caso, se 

muestran los resultados que se obtuvieron de la aplicación de los procesos considerados 

para llevar a cabo el programa. 

                                                           
9 Para efecto de la tesis, se retoman informes finales, sin embargo, en la vida práctica, la participación del 

contador en el examen de la información partirá del análisis de documentación proporcionada por la instancia 
evaluada (Anexo 5). 
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Ambos casos tienen como finalidad dentro de la investigación, mostrar a los ciudadanos, a 

las diferentes profesiones y, en un caso específico, a los auditores independientes, que los 

programas tienen que cubrir con todos los parámetros, y   lineamientos correspondientes. 

Actualmente, con datos de la página de Transparencia Presupuestaria, se informan 

resultados de evaluaciones al desempeño de los programas, lo que abona a la transparencia 

en beneficio de la sociedad. 

El primer caso práctico es en el sector Salud, con el nombre de “Evaluación de Diseño 

Formación y Capacitación de Recursos Humanos para la Salud”, que tiene como fin general, 

la capacitación y actualización del personal especializado, para asegurar la generación y 

uso efectivo de los recursos. El cual será analizado de acuerdo con la MML, MIR y los TDR 

correspondientes a las evaluaciones en materia de diseño. 

El segundo caso práctico es en el sector de Seguridad, con el nombre “Subsidios en materia 

de Seguridad Pública”, que tiene como fin general, contribuir a mejorar las condiciones de 

seguridad y justicia del país. El cual, de igual manera, será analizado de acuerdo con la 

MML y TDR correspondientes a las evaluaciones en materia de procesos. 

A continuación, se muestra una tabla comparativa de algunas características con las que 

cuentan las evaluaciones anteriormente citadas. 
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Ilustración 35 Cuadro Comparativo de las Evaluaciones de Diseño y Procesos. 

 DISEÑO (SALUD) PROCESOS (SEGURIDAD) 

¿Quién lo hace? Comisión de 

Institutos Nacionales 

de Salud y 

Hospitales de alta 

Especialidad 

Dirección General de 

Recursos Humanos 

Dirección General de 

Calidad y Educación 

en Salud. 

Secretariado ejecutivo del sistema 

nacional de seguridad pública 

¿A qué 

contribuye? 

A asegurar la 

generación y el uso 

efectivo de los 

recursos en salud 

mediante el 

desarrollo de 

competencias 

técnico-médicas y de 

gestión de los 

profesionales de la 

salud de acuerdo 

con las necesidades 

de salud de la 

población 

A mejorar las condiciones de seguridad 

y justicia, mediante el fortalecimiento de 

las instituciones de seguridad pública 

municipales beneficiarias del Subsidio 

FORTASEG , a través de la 

implementación de los programas con 

prioridad nacional y subprogramas 

derivados 
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 DISEÑO (SALUD) PROCESOS (SEGURIDAD) 

¿Qué entregan? -Cursos de 

especialización y 

educación continúa 

otorgados 

-eventos de 

capacitación 

otorgados a los 

servidores públicos 

 

 

 

Elementos de las instituciones 

municipales de seguridad pública 

evaluados en control de confianza, 

competencias básicas y en desempeño, 

como resultado de la implementación de 

los programas con prioridad nacional 

 

 



 

119 
 

 DISEÑO (SALUD) PROCESOS (SEGURIDAD) 

¿cómo? -mediante detección 

de necesidades de 

posgrado 

-detección de 

necesidades de 

educación continua 

-selección de 

aspirantes de 

posgrado 

-seguimiento de 

egresados de 

posgrado 

-detección de 

necesidades de 

capacitación 

-contratación de 

temas de 

capacitación 

-Mediante la medición de recursos que 

han sido ministrados a los beneficiarios 

del subsidio con respecto al total de 

recursos convenidos del FORTASEG en 

el ejercicio fiscal 

-adquisición de insumos por parte de los 

municipios beneficiarios para el 

cumplimiento de las metas convenidas 

en los programas con prioridad nacional 

 

Proyectos de 

inversión 

NO APLICA PROGRAMAS: 

-Desarrollo de, profesionalización y 

certificación policial 

- tecnología, infraestructura y 

equipamiento de apoyo a la operación 

policial. 
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 DISEÑO (SALUD) PROCESOS (SEGURIDAD) 

-evaluaciones de nuevo ingreso 

Resultados 

 

Análisis de: 

- ¿Cómo se gasta? 

- ¿Cómo se mide? 

(MIR) 

-¿Cómo ha sido 

evaluado? 

(evaluaciones 

externas) 

-aspectos 

susceptibles a 

mejora 

Análisis de: 

- ¿Cómo se gasta? 

- ¿Cómo se mide? (MIR) 

-¿Cómo ha sido evaluado? 

(evaluaciones externas) 

-aspectos susceptibles a mejora 

Fuente: elaboración propia en base sitio web Transparencia Presupuestaria (SHCP, s.f.) 
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Caso 1 Evaluación de Diseño Formación y Capacitación de Recursos 

Humanos para la Salud. 

 

Considerando los capítulos anteriores, podremos observar que, en el primer caso práctico, 

la evaluación será en base a los TDR10 correspondientes a la evaluación de diseño. 

En este caso, los TDR son los que emite el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social (CONEVAL), los cuales indican que los programas de nueva creación 

tienen que estar sujetos a ciertos puntos como los que se enlistan a continuación: 

1. El programa debe contar con la descripción de sus características principales. 

2. Se describirá la contribución a los objetivos estratégicos. 

3. Se deberá incluir la MIR. 

4. Se identificará la población potencial y objetivo. 

5. Se vinculará con las ROP (Reglas de Operación) o normatividad aplicable. 

 

Se comenzará el análisis, describiendo cada uno de los puntos anteriores con referencia al 

informe realizado por la instancia Evaluadora, Investigación en Salud y Demografía, S.C., 

en el cual se retomará información para poder estructurar de acuerdo con lo que nos indica 

la serie 7000 de NIAS “Normas para Atestiguar”, en su serie 11000 “Normas para otros 

servicios relacionados” en sus boletines 7010, y 11010 respectivamente y citadas en el 

capítulo uno. 

Cabe puntualizar que el fin de este trabajo es: 

(1) identificar y verificar el seguimiento de los lineamientos11 por las entidades 

evaluadas, y 

                                                           
10 Para mayor análisis, se sugiere ver el Anexo 6 

11 Lineamientos generales para la evaluación de los programas públicos federales de la Administración 

Pública Federal (Anexo 4). 
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(2) explorar la aplicación del enfoque normativo de atestiguamiento a la evaluación de 

programas. 

 

Carta Compromiso (Boletín 11010) 

 

Como se ha mencionado, la información presentada es utilizada con fines ilustrativos 

propios del trabajo. A continuación, se presenta una carta compromiso para un trabajo 

relativo a la aplicación de procedimientos convenidos; la cual deberá contar con la 

información que se enlista a continuación: 

1. Nombre del contratante 

2. Domicilio del contratante 

3. Especificaciones del Trabajo para realizar 

4. Responsabilidades de la Administración 

5. Información necesaria para el trabajo de procedimientos convenidos 

6. Otros servicios (especificar si es el caso) 

7. Programación del Trabajo (de acuerdo con el PAE en vigencia) 

8. Informe a presentar 

9. honorarios profesionales 

10. otros aspectos importantes 

11. firma del contador público (auditor independiente) 
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Ejemplo: 

Secretaria de Salud Federal (OIC) 

Insurgentes Sur No. 1685 piso 10, 

Col Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón 

Ciudad de México CP. 01020 

Muy estimado señor___Alejandro Rodriguez______________ 

Por la presente estamos confirmando los acuerdos tomados con ustedes para llevar a cabo 

el trabajo de atestiguamiento para la aplicación de procedimientos convenidos, relativos a 

la Evaluación de Diseño Formación y capacitación de recursos humanos para la salud los 

cuales serán aplicados en la Secretaría de Salud y evaluado por la Comisión Coordinadora 

de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad (CCINSHARE) al 

dd/mm/aaaa. El objetivo del trabajo a realizar será informar el resultado de la aplicación de 

los procedimientos convenidos, de conformidad con la norma aplicables a otros servicios 

relacionados emitida por el instituto de Mexicana de Contadores Públicos aplicable a estos 

trabajos; consecuentemente, el informe a emitir estará restringido en su circulación. 

Bajo la consideración de que los procedimientos que aplicaremos no son suficientes para 

considerar que se realizaría un examen o revisión de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría, con las Normas para Atestiguar o con las Normas de Revisión, 

no emitiremos una opinión o una conclusión respecto a una revisión sobre la información 

financiera (o no financiera) que sea incluida en nuestro informe. Asimismo, por este 

conducto informamos a ustedes que la naturaleza y alcance del trabajo que se llevará a 

cabo, no permite realizar una revelación de procedimientos  adicionales o de llevar a cabo 

una auditoría de la información financiera  de conformidad con las normas internacionales 

de auditoría , una revisión o examen, de conformidad con las Normas para Atestiguar  o una 

revisión conforme a las Normas de Revisión, algunos asuntos adicionales pudieran llamar 

nuestra atención, mismos que serían sometidos a su consideración. 
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En nuestro trabajo aplicaremos los procedimientos que han sido convenidos con Alejandro 

Rodríguez y que se describen a continuación, lo que nos permitirá afirmar que derivado de 

la aplicación de estos procedimientos no observamos errores o excepciones, si ésta fuera 

nuestra conclusión: en caso contrario, expresaremos las excepciones correspondientes. En 

vista de que nuestra conclusión estará basada en procedimientos convenidos, el informe 

correspondiente contendrá una declaración limitando su uso únicamente a las partes que 

acordaron tales procedimientos. 

(Procedimientos Convenidos) 

Los papeles de trabajo preparados en relación con nuestro trabajo de procedimientos 

convenidos son propiedad de nuestra firma, comprenden información confidencial y serán 

retenidos por nosotros de acuerdo con nuestras políticas y procedimientos. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para la obtención de evidencia suficiente y 

adecuada y el análisis de los Términos de Referencia (TDR) correspondientes a la 

evaluación de programas presupuestarios, que establece el Consejo Nacional de la 

Evaluación de la Política Pública de Desarrollo Social (CONEVAL), son parte de la 

metodología para las evaluaciones en materia de diseño; por lo que se realizará el análisis 

documental para integrar seis apartados, los cuales se describen a continuación: 

1. Características del programa: se entenderá como la contribución al logro de objetivos 

nacionales y sectoriales referidos en el plan nacional de Desarrollo 2013-2018(PND) y en el 

programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSECA). 

Se debe contar con la descripción de las características principales, los cuales deben tener 

datos específicos y claros sobre el evaluador (nombre, institución a la que pertenece), 

identificación del programa (nombre, siglas, dependencia coordinadora, dependencias o 

entidades participantes), todas aquellas normativas en las que esté sujeto el programa, 

mencionando, el fin, el propósito y coincidencias, complementariedades y duplicidades del 

programa. 

 

2. Contribución a los objetivos estratégicos y Justificación de la creación y del diseño del 

Programa: -De acuerdo a las disposiciones establecidas en el marco normativo del Sistema 
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de Evaluación del Desempeño (SED), indican que los programas de la Administración 

Pública Federal (APF) deben de medir y evaluar su gestión de acuerdo a una gestión para 

resultados (GPR);de tal manera que se logre implementar estrategias para para satisfacer 

el rezago institucional  en la formación en posgrado, actualización y capacitación de 

recursos humanos para la salud. 

 

3.Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Es la herramienta que se realiza de manera 

lógica y estructuradamente, con el objetivo de obtener un análisis de información vertical 

con los siguientes conceptos: fin, propósito, componentes y actividades; y de igual manera, 

un análisis horizontal, donde se identifican los siguientes conceptos: indicadores, medios de 

validación y supuestos. 

4. Población potencial y objetivo y mecanismos de elección: corresponde a la población total 

que el programa tiene planeado o programado y por ende pudiera ser elegible para su 

elección. 

5. Vinculación con las ROP: se considerarán los beneficios que otorga el programa a sus 

poblaciones potencial y objetivo, no pueden ser considerados como apoyos de un programa 

social. El Presupuesto y rendición de cuentas se identifican y cuantifican los gastos en los 

que incurre para generar los bienes y servicios (componentes) que ofrece. 

6 . Complementariedades y coincidencias con otros programas federales: es la búsqueda 

de aquellos programas que tenga alguna similitud con el programa a evaluar, con el fin de 

identificar si los objetivos están orientados con un mismo propósito. 

Responsabilidades De La Administración 

Para la aplicación de los procedimientos convenidos es indispensable que la Institución nos 

proporcione oportunamente toda la información requerida, la cual se define en el anexo X12. 

Como lo señala la norma aplicable a este tipo de trabajos, es posible que solicitemos la 

confirmación por escrito de la administración de la Institución y otros externos, acerca de la 

                                                           
12 Hay que considerar que en este ejercicio se partió de la información generada por una instancia 

evaluadora, lo que podría generar que no todas las referencias de este párrafo sean aplicables (Anexo 5). 
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integridad de la información sujeta a aplicación a la aplicación de procedimientos 

convenidos. Los resultados de nuestras pruebas, las respuestas a nuestras solicitudes de 

información y las declaraciones escrita contribuyen a la evidencia en la cual intentamos 

confiar para determinar los resultados del trabajo a desarrollar. Debido a la importancia de 

las declaraciones de la administración para un trabajo efectivo de procedimientos 

convenidos, la Secretaria de Salud Federal., acuerda deslindar de responsabilidad a 

Auditores Independiente S.A DE C.V, sus socios y su personal, en cuanto a daños y 

perjuicios que pudieran derivarse de los servicios descritos en esta carta convenio, 

atribuibles a cualquier manifestación errónea de la administración, contenida en la carta de 

declaraciones arriba mencionadas. 

Con la aprobación de la presente carta-convenio de servicios profesionales, se nos confirma 

el acuerdo de Secretaria de Salud Federal, de que proporcionaremos  la información 

requerida por cualquier autoridad, así como de los órganos de control de calidad profesional, 

que se encuentre relacionada con la información que se produzca como resultado de la 

presente contratación de servicios profesionales (relacionar a dichas autoridades), sin 

responsabilidad alguna para el suscrito, la firma profesional que representa, sus socios y el 

personal profesional subordinado al mismo. 

 

Información necesaria para el trabajo de procedimientos convenidos 

Con el propósito de que nuestro trabajo se realice sin limitaciones, la administración de la 

Institución nos proporcionará, con base en nuestra solicitud, toda la información que 

consideremos necesario evaluar como parte de nuestro trabajo. Asimismo, se designará por 

parte de ustedes al personal que atenderá nuestras solicitudes de información. 

Como parte de nuestras solicitudes de información, entregaremos a ustedes una relación 

de los papeles de trabajo que requerimos sean preparados por la administración, para 

efectos del trabajo de procedimientos convenidos. Acordaremos con los funcionarios 

responsables la preparación de dichos papeles de trabajo, la forma, contenido y oportunidad 

necesarios para un eficiente desarrollo del trabajo. 
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Otros Servicios 

Cualquier otro servicio profesional de nuestra firma que ustedes requieran estará sujeto a 

un acuerdo por separado. 

Programación Del Trabajo 

A continuación, se indican las fechas programadas para el inicio y conclusión de nuestro 

trabajo, la entrega del informe y para otros eventos importantes del trabajo, conforme a 

nuestros acuerdos previos. 

(11 de enero del 2016) Inicio del trabajo de campo 

(1 de marzo del 2016) Recepción de información solicitada 

(24 de mayo del 2016) Conclusiones del trabajo de campo 

(3 de junio del 2018) Entrega de nuestro informe  

En caso de que, en el transcurso de nuestro trabajo, nos enfrentemos a hechos o 

circunstancias que no permitan en la forma inicialmente propuesta, se los informaremos 

inmediatamente por escrito, a fin de que se tomen las decisiones pertinentes por ambas 

partes. 

 

Informe para Presentar 

Como resultado de nuestro trabajo, prepararemos el informe correspondiente con base en 

lo que se establece la norma aplicable a otros servicios relacionados emitida por el instituto 

Mexicano de Contadores Públicos. Se acompaña este documento un ejemplo del informe 

que emitiremos como resultado de la aplicación de los procedimientos convenidos. 

Honorarios Profesionales 

Estimamos que nuestros honorario profesionales, por el trabajo de la aplicación de 

procedimientos convenidos antes señalado, calculados en atención al nivel de experiencia 

y al tiempo por invertir  de nuestro personal, considerando que la administración  es 

responsable  de poner a nuestra disposición, con base en nuestra solicitud, todas las 
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declaraciones  originales de la Institución y su información correspondiente, así como los 

papeles de trabajo específicos  y otra información complementaria  que se hayan acordado, 

ascenderá  a la cantidad $ 299,280.00 . 

Proponemos la siguiente distribución de pagos para cubrir nuestros honorarios 

profesionales: se solicitará la cantidad de $49,880.00 mensuales durante los 6 meses 

correspondientes. 

Al monto de nuestros honorarios profesionales se deberá adicionar el correspondiente 

impuesto al valor agregado. 

En caso de que se presente cualquier circunstancia que pueda modificar el monto de los 

honorarios profesionales propuestos, se los informaremos de inmediato. 

Los gastos de viaje en los que se llegue a incurrir, así como otros gastos necesarios para la 

realización de nuestro trabajo, serán facturados por separado y previo acuerdo con ustedes. 

 

Otros Aspectos Importantes 

La administración conoce y acepta el riesgo implícito que existe en el uso de 

comunicaciones por vía electrónica, incluido la falta de seguridad de la información y de la 

certeza de su adecuado envío/recepción, así como la posible pérdida de confidencialidad. 

A menos de que la administración nos solicite, por escrito, que no utilicemos el correo 

electrónico como medio para transmitir información relativa a los servicios cubiertos por esta 

carta convenio, no asumimos responsabilidad alguna respecto a posibles pérdidas de 

información o de confidencialidad de la misma, relacionadas con el uso de dicho medio de 

comunicación. 

Cualquier controversia que surja o se relacione con los servicios profesionales cubiertos por 

esta carta convenio, será sometida primero a mediación voluntaria entre las partes, y si está 

no tiene éxito, entonces podrá ser llevada ante un tribunal en la ciudad de: _Ciudad de 

México________. 
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Si se llega a determinar que una porción de esta carta convenio es nula, inválida o, en 

cualquier forma inhabilita, en parte o totalmente, las porciones restantes de la misma 

permanecerán vigentes. 

Deseamos agradecer esta oportunidad de servir profesionalmente a la Institución y 

asegurarnos que este trabajo recibirá nuestra mejor atención. Favor de confirmar la 

aceptación de los términos de esta carta convenio, firmando copia de esta y devolviéndola 

a uno de nuestros representantes, considerando que la aceptación de la presente propuesta 

implica, también, la aprobación de los procedimientos convenidos por aplicar, así como el 

alcance a los mismos. 

 

Firma del Contador Público 

 

Nombre de la compañía(institución) : AUDITORES INDEPENDIENTES  S.A DE C.V 

Aceptado por : Secretaría de Salud Federal …… firma….. 

Puesto: Director general 

Fecha: dd/mm/aaaa 
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Informe sobre el Resultado de un Trabajo Relativo a la Aplicación de 

Procedimientos Convenidos (11010). 

 

Secretaria de Salud Federal (OIC) 

Hemos aplicado los procedimientos convenidos con ustedes, según la carta compromiso de 

dd/mm/aaaa  y que enumeramos a continuación, con respecto a la evaluación  de Diseño 

Formación y capacitación de recursos humanos para la salud, dirigido por la Secretaría de 

Salud Federal incluidas en las cédulas que se acompañan, para asistirlos en la verificación 

de la aplicación de los Términos de Referencia en materia de diseño por el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). Nuestro trabajo se llevó a 

cabo de acuerdo con la norma aplicable a otros servicios relacionados emitida por el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, correspondientes a la aplicación de procedimientos 

convenidos. 

Los procedimientos aplicados se resumen como sigue: 

1. Comparar la estructura de las declaraciones de la Institución, contra lo establecido por 

los Términos de Referencia ya antes mencionados, y se describen a continuación: 

1.1.  Análisis de la contribución del programa a los objetivos estratégicos de la dependencia 

y/o entidad, así como los objetivos nacionales. 

1.2. Evaluación y análisis de la Matriz de Indicadores, desde una lógica vertical y horizontal 

para su adecuada interpretación 

1.3. identificación de la población potencial y objetivo. 

1.4. Análisis de la vinculación de las reglas de operación (ROP) o normatividad aplicable 

con los objetivos del programa. 

1.5. Posibles coincidencias, complementariedades o duplicidades de acciones con otros 

programas federales. 

1.6. Análisis de Fortalezas, Retos y Recomendaciones. 

1.7. Evaluación de las conclusiones. 
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1.8. Responsabilidades y compromisos (fechas de entrega). 

 

2. Valuación de la correcta aplicación de la Metodología del Marco Lógico (MML), en la 

preparación de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Los resultados de la aplicación de los procedimientos antes mencionados fueron los 

siguientes: 

a) se logró identificar de manera clara el problema o necesidad a quién va dirigido el 

programa, ya que cuenta con un adecuado diagnóstico para dicha identificación, además 

de tener evidencia suficiente y adecuada. 

b) se logró identificar y realizar un análisis lógico de manera vertical y horizontal de la Matriz 

de Indicadores para Resultados (MIR), con la finalidad de que las actividades del programa 

son suficientes y necesarias para producir cada uno de los componentes y, a su vez, los 

componentes son suficientes para lograr los propósitos que contribuyan al logro del fin. 

c) se definió de manera correcta la población potencial y objetivo, dándole así características 

claras para hacer frente al problema o necesidad del programa. 

 

A continuación, se describen los siguientes conceptos de acuerdo al informe final del 

programa: 

1.Médicos especialistas. 

a. Población potencial: Médicos que acreditaron el Examen Nacional de Aspirantes 

a Residencias Médicas (ENARM) que solicitaron cursar estudios de posgrado en las 

diversas especialidades clínicas coordinadoras por la CCINSHAE. 

b. Población Objetivo: Número de plazas proporcionadas por la Dirección General de 

Calidad y Educación en Salud. 

2.Profesionales de la Salud en posgrado no clínicos. 
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a. Población Potencial: Profesionales de distintas áreas del conocimiento que 

presentaron solicitud para ingresar a los programas de especialidad no médica, 

maestría o doctorado en las entidades coordinadoras. 

b. Población objetivo:  Profesionales de distintas áreas del conocimiento que es 

posible aceptar con base en el número de profesores, aulas, recursos didácticos para 

realizar estudios de posgrado en los programas de especialidad no médica maestría 

y doctorado. 

 

3. Profesionales de la salud en educación continua. 

a.    Población potencial: Profesionales de distintas áreas del conocimiento que es 

posible aceptar en las instituciones en función del número de profesores, aulas, 

recursos didácticos, entre otros disponibles. 

b.    Población Objetivo: Está definido en función de los profesionales de la salud que 

se inscribieron a los cursos de educación continua. 

4.Servidores públicos para capacitación gerencial y administrativa 

a. Población potencial: Servidores Públicos susceptibles, por normatividad, de 

capacitarse en los organismos descentralizados, órganos desconcentrados por 

función y unidades administrativas. 

b. Población objetivo: Servidores públicos susceptibles, por normatividad, de 

capacitarse en los organismos descentralizados, órganos desconcentrados por 

función y unidades administrativas, que se programó que se recibieron capacitación 

gerencial y administrativa. 

d) no cuenta con reglas de operación. 

e) no se encontraron complementariedades ni coincidencias del Programa con otros 

programas presupuestarios de la Secretaría de Salud. 
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f) se identificaron 14 fortalezas y 13 amenazas que fueron adecuadamente analizadas, 

además cuentan con su respectiva recomendación en las amenazas para un mejoramiento 

continuo. 

g) el programa antes mencionado, cuenta con un diseño adecuado, que permite que sus 

debilidades identificadas puedan ser analizadas de manera inmediata, además que la 

evidencia obtenida es suficiente y adecuada para obtener una opinión favorable, en todos 

los aspectos evaluados. 

Debido a que los procedimientos aplicados antes citados no constituyen una auditoría, un 

examen o una revisión de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, Normas 

para Atestiguar o Normas de Revisión, no expresamos opinión alguna sobre los estados 

financieros o rubro relacionado con los mismos, a la fecha de la aplicación de los 

procedimientos convenidos. 

Si hubiéramos aplicado procedimientos adicionales o hubiéramos realizado una auditoría, 

un examen o una revisión de los edos financieros de acuerdo con la Normas Internacionales 

de Auditoría, Normas para atestiguar o Normas de Revisión, otros asuntos podrían haber 

surgido, los cuales habrían sido informados a ustedes. 

Nuestro Informe es únicamente para el propósito descrito en el primer párrafo de este 

informe y para su información, y no de debe usarse para ningún otro propósito, ni ser 

distribuido a otras partes. Este informe se refiere solamente a la aplicación adecuada de las 

declaraciones de la Secretaría de Salud Federal, tomados en su conjunto. 

Auditores Independientes S.A DE CV 

Fecha: dd/mm/aaaa 
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Caso 2 “Subsidios en materia de Seguridad Pública” 

 

Como se especificó en el capítulo tres, de acuerdo con el ciclo de evaluación de los 

programas presupuestarios, a una evaluación de diseño puede seguir una de procesos. En 

tal sentido, para ejemplificar tal secuencia, ahora se ha elegido un ejemplo de evaluación 

de procesos, aunque en ahora en el contexto de seguridad pública. 

En este caso, los TDR son los que emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), los cuales indican que los programas cuya evaluación es en materia de procesos, 

tienen que estar sujetos a ciertos puntos como los que se enlistan a continuación13: 

 

1. Análisis de gabinete. 

2. alcance y enfoque de la evaluación 

3. Diseño metodológico del trabajo de campo 

4. contenido mínimo del informe final de la evaluación 

5.Asimismo el equipo evaluador deberá desarrollar lo siguiente: 

a) descripción y valoración de los procesos y subprocesos del Pp 

b) medición de atributos de los procesos y subprocesos del Pp, hallazgos y resultados 

de los procesos y subprocesos del Pp. 

c) Recomendaciones y conclusiones sobre la Operación del Pp. 

 

6.Bitácora de trabajo de campo y bases de datos. 

7. Ficha técnica con los datos Generales de la evaluación 

                                                           
13 Se anexa fragmentos de los TDR Anexo6.  
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Ejemplo: 

 

Carta Compromiso para un Trabajo Relativo a la Aplicación De 

Procedimientos Convenidos (Boletín 11010) 
 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Av. General Mariano Escobedo 456, 

Miguel Hidalgo, Nueva Anzures, 

11590 ciudad de México, CDMX 

 

Muy estimado señor___Rafael Lopéz______________ 

Por la presente estamos confirmando los acuerdos tomados con ustedes para llevar a cabo 

el trabajo de atestiguamiento para la aplicación de procedimientos convenidos, relativos a 

la Evaluación de Procesos del Pp U007 denominado “Subsidio en materia de Seguridad 

Pública” los cuales serán aplicados en el Secretariado  Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública al dd/mm/aaaa. El objetivo del trabajo a realizar será informar el 

resultado de la aplicación de los procedimientos convenidos, de conformidad con la norma 

aplicable a otros servicios relacionados emitida por el instituto de Mexicana de Contadores 

Públicos aplicable a estos trabajos; consecuentemente, el informe a emitir estará restringido 

en su circulación. 

Bajo la consideración de que los procedimientos que aplicaríamos no son suficientes para 

considerar que se realizaría un examen o revisión de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría, con las Normas para Atestiguar o con las Normas de Revisión, 

no emitiremos una opinión o una conclusión respecto a una revisión sobre la información 

financiera (o no financiera) que sea incluida en nuestro informe. Asimismo, por este 

conducto informamos a ustedes que la naturaleza y alcance del trabajo que se llevaría a 

cabo, no permite realizar una revelación de procedimientos  adicionales o de llevar a cabo 

una auditoría de la información financiera  de conformidad con las normas internacionales 
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de auditoría , una revisión o examen, de conformidad con las Normas para Atestiguar  o una 

revisión conforme a las Normas de Revisión, algunos asuntos adicionales pudieran llamar 

nuestra atención, mismos que serían sometidos a su consideración. 

 

En nuestro trabajo aplicaremos los procedimientos que han sido convenidos con Rafael 

Lopéz y que se describen a continuación, lo que nos permitirá afirmar que derivado de la 

aplicación de estos procedimientos no observamos errores o excepciones, si ésta fueran 

nuestra conclusión: en caso contrario, expresaremos las excepciones correspondientes. En 

vista de que nuestra conclusión estará basada en procedimientos convenidos, el informe 

correspondiente contendrá una declaración limitando su uso únicamente a las partes que 

acordaron tales procedimientos. 

(Procedimientos Convenidos) 

Los papeles de trabajo preparados en relación con nuestro trabajo de procedimientos 

convenidos son propiedad de nuestra firma, comprenden información confidencial y serán 

retenidos por nosotros de acuerdo con nuestras políticas y procedimientos 

los procedimientos de auditoría aplicados para la obtención de evidencia suficiente y 

adecuada, además del análisis de los Términos de Referencia (TDR) correspondientes a la 

evaluación de programas presupuestarios, que establece la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. Se realizó el análisis documental para integrar 6 apartados los cuales se 

describen a continuación: 

1. Análisis de gabinete: se entiende como el conjunto de actividades que involucran el 

concentrado, la organización y la valoración de la información contenida en las 

declaraciones que nos presente la administración, incluyendo también las bases de datos, 

evaluaciones externas, documentos oficiales, entre otros. 

2. Alcance y enfoque de la evaluación: implica el análisis de todos los procesos del Pp  o la 

priorización de procesos críticos para su análisis  y valoración, en función de sus prioridades  

de la evaluación y las restricciones de diversas índoles. 
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3. Diseño metodológico del trabajo de campo: se deberá desarrollar una propuesta de 

estrategia y plan de trabajo de campo a seguir para la realización de la evaluación, asimismo 

deberá incluir un cronograma detallado de actividades. 

4. Contenido mínimo del informe final de la evaluación: se indicará en qué contexto opera 

el Pp, el diagnóstico inicial de los procesos y subprocesos, alcance y enfoque metodológico 

de la evaluación de los procesos y metodología utilizada para el desarrollo de la evaluación 

Asimismo, el equipo evaluador deberá desarrollar lo siguiente: 

-descripción y valoración de los procesos y subprocesos del Pp, medición de atributos de 

los procesos y subprocesos del Pp, hallazgos y resultados de los procesos y subprocesos 

del Pp, Recomendaciones y conclusiones sobre la Operación del Pp 

5.Bitácora de trabajo de campo y bases de datos: se entregarán las bases de datos 

generadas con la información correspondiente a la actividad diaria sobre la evaluación 

realizada. 

 

6. Ficha técnica con los datos generales de la evaluación contendrá lo siguiente: 

✓ nombre o denominación de la evaluación 

✓ nombre o denominación social 

✓ -ramo 

✓ -unidades responsables de la evaluación 

✓ titular de las unidades responsables 

✓ -años del programa anual de evaluación 

✓ -instancia coordinadora de la evaluación 

✓ -año de conclusión 

✓ tipo de evaluación 

✓ -nombre la de la instancia evaluadora 

✓ -nombre del coordinador externo de la evaluación 
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Responsabilidades de la Administración 

Para la aplicación de los procedimientos convenidos es indispensable que la Institución nos 

proporcione oportunamente toda la información requerida, la cual se define en el anexo X. 

Como lo señala la norma aplicable a este tipo de trabajos, es posible que solicitemos la 

confirmación por escrito de la administración de la Institución y otros externos, acerca de la 

integridad de la información sujeta a aplicación a la aplicación de procedimientos 

convenidos. Los resultados de nuestras pruebas, las respuestas a nuestras solicitudes de 

información y las declaraciones escritas contribuyen a la evidencia en la cual intentamos 

confiar para determinar los resultados del trabajo a desarrollar. Debido a la importancia de 

la declaraciones  de la administración  para un trabajo efectivo  de procedimientos 

convenidos, Secretariado  Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

acuerda deslindar de responsabilidad a Auditores Independiente S.A DE C.V, sus socios y 

su personal, en cuanto a daños y perjuicios que pudieran derivarse de los servicios descritos 

en esta carta convenio, atribuibles  a cualquier manifestación errónea de la administración, 

contenida en la carta de declaraciones arriba mencionadas. 

Con la aprobación de la presente carta-convenio de servicios profesionales, se nos confirma 

el acuerdo de Secretaria de Salud Federal.,  de que proporcionaremos  la información 

requerida por cualquier autoridad, así como de los órganos de control de calidad profesional, 

que se encuentre relacionada con la información que se produzca como resultado de la 

presente contratación de servicios profesionales (relacionar a dichas autoridades), sin 

responsabilidad alguna para el suscrito, la firma profesional que representa, sus socios y el 

personal profesional subordinado al mismo. 

 

Información Necesaria para el Trabajo de Procedimientos Convenidos 

Con el propósito de que nuestro trabajo se realice sin limitaciones, la administración de la 

Institución nos proporcionará, con base en nuestra solicitud, toda la información que 

consideremos necesario evaluar como parte de nuestro trabajo. Asimismo, se designará por 

parte de ustedes al personal que atenderá nuestras solicitudes de información. 
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Como parte de nuestras solicitudes de información, entregaremos a ustedes una relación 

de los papeles de trabajo que requerimos sean preparados por la administración, para 

efectos del trabajo de procedimientos convenidos. Acordaremos con los funcionarios 

responsables la preparación de dichos papeles de trabajo, la forma, contenido y oportunidad 

necesarios para un eficiente desarrollo del trabajo. 

Otros Servicios 

Cualquier otro servicio profesional de nuestra firma que ustedes requieran estará sujeto a 

un acuerdo por separado. 

Programación Del Trabajo 

A continuación, se indican las fechas programadas para el inicio y conclusión de nuestro 

trabajo, la entrega del informe y para otros eventos importantes del trabajo, conforme a 

nuestros acuerdos previos. 

(11 de enero del  2016) Inicio del trabajo de campo 

(1 de marzo del 2016) Recepción de información solicitada 

(24 de mayo del 2016) Conclusiones del trabajo de campo 

(3 de junio del 2018) Entrega de nuestro informe 

En caso de que, en el transcurso de nuestro trabajo, nos enfrentemos a hechos o 

circunstancias que no permitan en la forma inicialmente propuesta, se los informaremos 

inmediatamente por escrito, a fin de que se tomen las decisiones pertinentes por ambas 

partes. 

 

Informe Para Presentar 

Como resultado de nuestro trabajo, prepararemos el informe correspondiente con base en 

lo que se establece la norma aplicable, a otros servicios relacionados emitida por el instituto 

Mexicano de Contadores Públicos. En el anexo y, se presenta un ejemplo del informe que 

emitiremos como resultado de la aplicación de los procedimientos convenidos. 
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Honorarios Profesionales 

Estimamos que nuestros honorario profesionales, por el trabajo de la aplicación de 

procedimientos convenidos antes señalado, calculados en atención al nivel de experiencia 

y al tiempo por invertir  de nuestro personal, considerando que la administración  es 

responsable  de poner a nuestra disposición, con base en nuestra solicitud, todas las 

declaraciones  originales de la Institución y su información correspondiente, así como los 

papeles de trabajo específicos  y otra información complementaria  que se hayan acordado, 

ascenderá  a la cantidad $ 2,296,800.00 

Proponemos la siguiente distribución de pagos para cubrir nuestros honorarios 

profesionales: se solicitará la cantidad de $382,800.00 mensuales durante los 6 meses 

correspondientes. 

Al monto de nuestros honorarios profesionales se deberá adicionar el correspondiente 

impuesto al valor agregado. 

En caso de que se presente cualquier circunstancia que pueda modificar el monto de los 

honorarios profesionales propuestos, se los informaremos de inmediato. 

Los gastos de viaje en los que se llegue a incurrir, así como otros gastos necesarios para la 

realización de nuestro trabajo, serán facturados por separado y previo acuerdo con ustedes. 

Otros Aspectos Importantes 

La administración conoce y acepta el riesgo implícito que existe en el uso de 

comunicaciones por vía electrónica, incluido la falta de seguridad de la información y de la 

certeza de su adecuado envío/recepción, así como la posible pérdida de confidencialidad. 

A menos de que la administración nos solicite, por escrito, que no utilicemos el correo 

electrónico como medio para transmitir información relativa a los servicios cubiertos por esta 

carta convenio, no asumimos responsabilidad alguna respecto a posibles pérdidas de 

información o de confidencialidad de esta, relacionadas con el uso de dicho medio de 

comunicación. 
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Cualquier controversia que surja o se relacione con los servicios profesionales cubiertos por 

esta carta convenio, será sometida primero a mediación voluntaria entre las partes, y si está 

no tiene éxito, entonces podrá ser llevada ante un tribunal en la ciudad de: _Ciudad de 

México________. 

 

Si se llega a determinar que una porción de esta carta convenio es nula, inválida o, en 

cualquier forma inhabilita, en parte o totalmente, las porciones restantes de la misma 

permanecerán vigentes. 

Deseamos agradecer esta oportunidad de servir profesionalmente a la Institución y 

asegurarnos que este trabajo recibirá nuestra mejor atención. Favor de confirmar la 

aceptación de los términos de esta carta convenio, firmando copia de la misma y 

devolviéndola a uno de nuestros representantes, considerando que la aceptación de la 

presente propuesta implica, también, la aprobación de los procedimientos convenidos por 

aplicar, así como el alcance a los mismos. 

Firma del Contador Público 

Nombre de la compañía (institución): AUDITORES INDEPENDIENTES S.A DE C.V 

Aceptado por: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública …… 

firma. 

Puesto: Director general 

Fecha: dd/mm/aaaa 
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Informe sobre el Resultado de un Trabajo Relativo a la Aplicación De 

Procedimientos Convenidos (11010). 

 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Hemos aplicado los procedimientos convenidos con ustedes, según la carta compromiso de 

fecha  dd/mm/aaaa  y que enumeramos a continuación, con respecto a la evaluación , 

respecto a la evaluación de Procesos del Pp U007 “Subsidios en materia de Seguridad 

Pública, dirigido por la Secretariado  Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública incluidas en las cédulas que se acompañan, para asistirlos en la verificación de la 

aplicación de los Términos de Referencia en materia de evaluación  por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Nuestro trabajo se llevó a cabo de acuerdo con la norma 

aplicable a otros servicios relacionados emitida por el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, correspondientes a la aplicación de procedimientos convenidos. Los 

procedimientos aplicados se resumen como sigue: 

1. A partir del análisis de gabinete, se llevaron a cabo una serie de entrevistas 

semiestructuradas con funcionarios de la Dirección General de Planeación y de la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento del SESNSP, combinando un proceso de 

observación, se realizó un diagnóstico de los procesos, subprocesos y macroprocesos. 

Obteniendo así la siguiente documentación: 

✓ Lineamientos para el otorgamiento del subsidio 

✓ Reglamentos del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública 

✓ Manuales de usuarios 

✓ Catálogos de conceptos FORTASEG 

✓ Cédulas de información 

✓ Ficha de inventario FORTASEG 

✓ Guía de programación y seguimiento de infraestructura para la Seguridad 

Pública FORTASEG 

✓ Cédula Técnica de infraestructura 

✓ Convenios FORTASEG 
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✓ Oficios de aceptación 

✓ MIR 

✓ Informe de evaluación en materia de diseño 

 

2. Alcance y enfoque de la evaluación: Se ha medido de acuerdo con tres elementos como 

son: 

✓ si cumple, no cumple o cumplen en parte el criterio establecido. 

Los criterios se muestran a continuación: 

✓ ¿Existen documentos que normen los procesos y subprocesos, y en su 

caso macroprocesos? 

✓ ¿Los procesos y subprocesos, y en su caso macroprocesos están 

estandarizados para su aplicación? 

✓ ¿Los procesos y subprocesos, y en su caso macroproceso están 

documentados y son del conocimiento de los operadores? 

✓ ¿Se cuenta con sistema de monitoreo e indicadores de gestión? 

✓ ¿Los procesos y subprocesos, y en su caso macroproceso cuentan con 

sistema informático que permita la automatización en su ejecución? 

 

3. Las actividades que se llevarán a cabo en el marco de la evaluación de procesos del Pp 

u007, están dirigidas principalmente hacia las unidades administrativas que participan en 

cada uno de los procesos. Los procesos, subprocesos y macroprocesos que integran la 

operación o gestión atienden a los siguientes criterios: 

✓ suponen una acción diferenciada de los procesos 

✓ se privilegia el trabajo de campo en oficinas centrales 

✓ no atienden a una representatividad estadística 

Las técnicas de investigación efectuadas fueron las siguientes: 
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✓ observación: ya que es una de las técnicas más utilizadas para poder 

tener cualidades sobre la planeación, monitoreo y evaluación de 

procesos 

✓ estudios de caso: se parte del supuesto en el que cada uno de los 

macroprocesos, procesos y subprocesos, funcionan de manera eficaz, 

eficientes y tengan la mejor calidad posible. 

✓ Entrevistas en profundidad semiestructurada: se logró profundizar de 

manera individual, en los elementos clave del desarrollo de los 

macroprocesos, procesos y subprocesos. 

✓ entrevistas electrónicas: atendimos la necesidad de obtener aún más 

información sobre el subsidio FORTASEG. Es decir, obtuvimos las 

opiniones de quienes reciben los componentes que genera el programa 

y contribuye a la mejora del funcionamiento, gestión y organización de 

este. (cuestionarios). 

 

4. Durante la evaluación en el análisis de gabinete y el trabajo de campo se lograron 

identificar y describir tres macroprocesos que permiten la obtención de los componentes y 

actividades del Pp 007 “Subsidios en materia de Seguridad Pública” los cuales se subdividen 

en 9 Procesos sustantivos y 19 subprocesos los cuales se describen a continuación: 

- macroproceso 1: Planeación integral de la gestión y administración de los recursos del 

subsidio FORTASEG para el cumplimiento de los Programas con Prioridad Nacional y sus 

subprogramas. el cual cuenta con una planeación en aspectos estratégicos, presupuestos 

otorgado para el subsidio FORTASEG y número de beneficiarios y la elaboración de los 

Lineamientos FORTASEG. Posteriormente se cuenta con una Comunicación interna y 

externa, que es sustentada en la publicación de los Lineamientos FORTASEG, en la 

capacitación de los beneficiarios para el subsidio FORTASEG. Por último, se cuenta con la 

selección de los destinatarios el cual formula las características con las que se debe contar 

para el otorgamiento del subsidio FORTASEG. 

-macroproceso 2: Apoyo en los procesos jurídico-administrativos para el otorgamiento del 

subsidio FORTASEG y de su implementación en las metas relacionadas con el 

cumplimiento  de los programas con prioridad nacional y sus subprogramas, en el cual se 
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cuentan con la producción de entregables  que son los beneficiarios del subsidio y los que 

cuentan con el acceso a los recursos que concluyen con la entrega en una y segunda 

entrega de los recursos 

-macroproceso 3: Monitoreo y evaluación del cumplimiento de los programas con prioridad 

nacional y subprogramas a través de la implementación del subsidio  FORTASEG, el cual 

se le da un seguimiento a los destinatarios en aspectos de cumplimientos financieros, 

adecuaciones de metas y montos. Debe tener un control en el dictamen para el acceso a la 

segunda entrega de recursos obteniendo así una bolsa concursable , considerando de igual 

manera los incumplimientos  a los lineamientos FORTASEG, concluyendo el ejercicio 

presupuestal. Posteriormente se considerará el monitoreo de la MIR con el fin de la 

evaluación del avance y cumplimiento. Con base a lo anterior, se tendrá una evaluación 

externa que se realizará con los Términos de Referencia. 

5.Se presenta de manera general la bitácora de trabajo de campo: 

✓ -se entrevistó al personal del SESNSP desde el día 9/11/2017 al 17/11/2017 

✓ entrevista al personal en el grupo de enfoque desde el día 15/11/2017 al 

15/11/2017 

✓ entrevista a los beneficiarios desde el día 24/11/2017 al 27/11/2017 

De igual manera se anexa con motivo de obtener los porcentajes de acceso de la segunda 

entrega de los recursos del subsidio FORTASEG 2017 de las distintas entidades 

involucradas. 

 

6. Ficha técnica con los datos generales de la evaluación 

- NOMBRE O DENOMINACIÓN DE LA 

EVALUACIÓN 

Evaluación de Procesos del Programa 

Presupuestario U007 “Subsidio en 

materia de Seguridad Pública” 

- NOMBRE O DENOMINACIÓN 

SOCIAL 

Subsidio en materia de Seguridad 

Pública 
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-RAMO 04- gobernación 

-UNIDADES RESPONSABLES DE LA 

EVALUACIÓN 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública 

- TITULAR DE LAS UNIDADES 

RESPONSABLES 

Mtro Álvaro Vizcaino 

-AÑOS DEL PROGRAMA ANUAL DE 

EVALUACIÓN 

PAE 2017 

-INSTANCIA COORDINADORA  DE LA 

EVALUACIÓN 

Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público 

-AÑO DE CONCLUSIÓN 2017 

-TIPO DE EVALUACIÓN Evaluación de Procesos 

-NOMBRE DE LA INSTANCIA 

EVALUADORA 

Facultad de de Ciencias Políticas y 

Sociales de la Universidad Nacional 

Autónoma de México 

-NOMBRE DEL COORDINADOR 

TÉCNICO DE LA EVALUACIÓN 

Mtro Armando Chacón 

 

Fuente: elaboración propia 
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Los resultados de la aplicación de los procedimientos antes mencionados fueron los 

siguientes: 

La presente evaluación de procesos considera un conjunto de elementos analíticos que 

permiten determinar la situación operacional del Pp U007 y del SESNSP. A continuación, 

se presentan los resultados obtenidos por cada uno de los procesos: 

 

Proceso 1: Planeación 

▪ No se cuenta con la documentación básica actualizada para la operación del Pp. 

▪ El recurso aprobado para el Pp U007 no depende del SESNSP. 

Proceso 2: Comunicación interna y externa 

▪ Los Lineamientos FORTASEG se publican en las primeras semanas del ejercicio fiscal, lo 

que permite que todos los interesados puedan enterarse acerca de las reglas que guiarán 

el proceso del FORTASEG. 

 

Proceso 3: Selección de destinatarios. 

▪ La cantidad de beneficiarios seleccionados se realiza con base a los recursos aprobados 

y con los criterios que resultan pertinentes para la distribución de estos. 

 

Proceso 4: Producción de entregables. 

▪ La concertación con los beneficiarios se realiza con base en la problemática que presentan 

los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Lo anterior implica que 

los beneficiarios y el personal del SESNSP trabajen en conjunto con el fin de evitar que se 

tomen decisiones arbitrarias respecto al ejercicio de los recursos del subsidio FORTASEG. 

▪ Las actividades y productos plasmados en los Convenios y Anexos Técnicos están 

relacionados con los Programas con Prioridad Nacional. Lo cual se vincula con la meta de 

contribuir al mejoramiento de las instituciones de seguridad pública a nivel municipal. 
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Proceso 5: Entrega. 

▪ La entrega se realiza dentro de los plazos establecidos en los Lineamientos FORTASEG. 

▪ El recurso aprobado para cada beneficiario se entrega en dos ministraciones, esto permite 

brindar el recurso de una manera más oportuna. Además de funcionar como un mecanismo 

de control. 

▪ La bolsa concursable es un estímulo para aquellos beneficiarios que cumplen en un 100% 

con sus metas en la primera ministración. Esto incentiva a los beneficiarios a realizar un 

buen trabajo sobre la operación del programa para poder tener acceso a recursos extra. 

 

Proceso 6: Seguimiento a destinatarios. 

▪ De manera continua se le brinda a los beneficiarios asesoría con el fin de obtengan un 

mayor porcentaje de cumplimiento de metas. 

▪ Existe una corresponsabilidad entre las Unidades Administrativas del SESNSP y los 

beneficiarios para lograr el cumplimiento de metas en los plazos establecidos. 

 

Proceso 7: Control. 

▪ El sistema RISS permite que el control se realice de manera adecuada debido a que 

cualquier inconsistencia se reporta en tiempo. También se puntualiza dentro de los 

Lineamientos FORTASEG los criterios de incumplimiento, esto con el fin de que todas las 

reglas que rigen la operación del Pp U007 estén claras para todos los actores interesados. 

▪ Por medio de la entrega de actas de cierre se establece una evaluación a los beneficiarios, 

lo que permite observar el logro en el cumplimiento de avance de metas. 
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Proceso 8: Monitoreo. 

▪ Se emplea de manera adecuada la Metodología de Marco Lógico para medir los niveles 

de cumplimiento de metas y el impacto generado por el Pp. 

 

Proceso 9: Evaluación externa. 

▪ La evaluación externa es eficaz dado que se establecen los Lineamientos específicos para 

el desarrollo de la evaluación del Pp. 

 

Principales Hallazgos 

• La gran mayoría (73.7%) sabía que existía el FORTASEG antes de ser beneficiario. Un 

26.3% desconocía la existencia del subsidio antes de ser beneficiado por el mismo. 

• Un 32.21% de los beneficiarios se enteró de FORTASEG por medio de la página de 

Internet del Secretariado Ejecutivo. Un 28.6% se enteró a través de la página de Internet del 

Diario Oficial de la Federación. Un 23.2% se enteró a través de un comunicado oficial del 

Gobierno. 

• Un 35.1% de los beneficiarios se enteró que fue seleccionado como beneficiario del 

FORTASEG a través de los lineamientos para otorgamiento del subsidio FORTASEG. Un 

33.3% se enteró a través de una circular emitida por la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, y un 26.3% se enteró a través de la página de internet del Diario Oficial de la 

Federación. 

• La gran mayoría de los beneficiarios (82.5%) considera que son prudentes y necesarios 

los criterios de elegibilidad que utiliza el Secretariado Ejecutivo para la selección de 

beneficiarios. 

• Un 8.8% considera que no todos los criterios de elegibilidad que utiliza el Secretario 

Ejecutivo para la selección de beneficiarios son prudentes y necesarios. Este segmento de 

beneficiarios mencionó a los estados de fuerza, la población, características municipales y 
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combate a la delincuencia e incidencia delictiva como los criterios no prudentes ni 

necesarios. 

 

Áreas de mejora 

Proceso 1: Planeación. ▪ Actualizar la documentación básica que regirá la operación del Pp. 

Proceso 2: Comunicación interna y externa. 

▪ Publicar los Lineamientos en los primeros 15 días del ejercicio fiscal en curso. 

Proceso 3: Selección de destinatarios. 

▪ Contemplar los resultados de ejercicios fiscales anteriores para seleccionar a los 

beneficiarios del subsidio. Además de contemplar la opinión de las diferentes Unidades 

Administrativas del SESNSP. 

Proceso 4: Producción de entregables. ▪ Contar con una capacitación previa para acordar 

metas que deben cumplir, puesto que no cuentan con personal profesionalizado para llevar 

a cabo la correcta implementación del programa. 

Proceso 5: Entrega. 

▪ Redefinir los tiempos para la entrega de las ministraciones, con el objetivo de que los 

beneficiarios tengan mayores plazos para ejercer de forma más adecuada los recursos 

ministrados. 

Proceso 6: Seguimiento a destinatarios. 

▪ Destinar mayor personal para que atienda a un grupo menos reducido de beneficiarios y 

así otorgarles una atención y asesoría más personalizada. 

▪ Mejorar los canales de comunicación entre las Unidades Administrativas del SESNSP y 

los beneficiarios del subsidio. 
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Proceso 7: Control. 

▪ Implementar mecanismos para establecer criterios de selección de proyectos en relación 

con la cantidad de recursos disponibles. 

▪ Establecer un control en el que se visualice los avances que han tenido aquellos 

beneficiarios pertenecientes a la bolsa concursable en años anteriores. 

Proceso 8: Monitoreo. 

▪ Actualizar los indicadores de la MIR, para mejorar la gestión del Pp. 

Proceso 9: Evaluación externa. 

▪ Definición de los plazos y tiempos de respuesta tanto para el SESNSP y el equipo 

evaluador. 

▪ Disponibilidad de tiempo de los representantes de las Unidades Administrativas para 

colaborar con el equipo evaluador. 

Además, se detectaron buenas prácticas en los siguientes rubros: 

Difusión del subsidio. - La gran mayoría de los beneficiarios sabía que existía el 

FORTASEG antes de ser beneficiarios. La difusión del subsidio se ha realizado con rotundo 

éxito. 

Porcentaje destinado como co-participación. - La mayoría de los beneficiarios considera 

que el porcentaje que se destina como co-participación es adecuado. 

Apoyo brindado por el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública para la elaboración de la propuesta de inversión. - En este rubro existe gran 

aprobación por parte de los beneficiarios. Es importante dar seguimiento a la calidad del 

apoyo que se proporciona e identificar áreas de posibles mejoras en el mismo. 

Cumplimiento de metas. - El cumplimiento de metas de la primera y segunda ministración 

fue exitoso. La mayoría de los beneficiarios pudo alcanzar sus objetivos por lo que se 

recomienda no modificar las metas establecidas en la normatividad. Un 82.5% de los 

encuestados tuvo 100% del monto destinado para la segunda ministración. 
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Depósitos de las ministraciones. - Tres cuartas partes de los beneficiarios ha recibido a 

tiempo los depósitos de las ministraciones. Es importante dar continuidad a esta buena 

práctica. 

Evento realizado por el Secretariado Ejecutivo en la CDMX. - Este evento se realizó con 

la finalidad de dar revisión del cumplimiento de las metas para el acceso de la segunda 

ministración. El evento fue todo un éxito. La gran mayoría de los beneficiarios mencionó que 

el evento es totalmente necesario ya que se necesita tener una asesoría y seguimiento 

personalizado. Sin embargo, tal y como se mencionó en la sección “áreas de mejora”, es 

necesario también llevar a cabo este tipo de eventos fuera de la Ciudad de México. 

Apoyo del Secretariado en la obtención del recurso. - La mayoría de los beneficiarios 

están satisfechos con el apoyo que le brinda su enlace del Secretariado Ejecutivo en la 

obtención de los recursos. 

Satisfacción con los procesos relacionados con el FORTASEG. - Más del 90% de los 

beneficiarios está satisfecho en este rubro. Esto indica, claramente, que la implementación 

del otorgamiento del recurso es efectiva. 

Debido a que los procedimientos aplicados antes citados no constituyen una auditoría, un 

examen o una revisión de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, Normas 

para Atestiguar o Normas de Revisión, no expresamos opinión alguna sobre los 

macroprocesos, procesos y subprocesos sea el caso. 

Si hubiéramos aplicado procedimientos adicionales o hubiéramos realizado una auditoría, 

un examen o una revisión sobre los macroprocesos, procesos y subprocesos sea el caso. 

de acuerdo a la Normas Internacionales de Auditoría, Normas para atestiguar o Normas de 

Revisión, otros asuntos podrían haber surgido, los cuales habrían sido informados a 

ustedes. 

Nuestro Informe es únicamente para el propósito descrito en el primer párrafo de este 

informe y para su información, y no de debe usarse para ningún otro propósito, ni ser 

distribuido a otras partes. Este informe se refiere solamente a la aplicación adecuada de las 

declaraciones del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

tomados en su conjunto. 
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Auditores Independientes S.A DE CV 

Fecha: dd/mm/aaaa 

 

Comentarios  

De acuerdo con los casos prácticos presentados se puede observar, que en el caso 1, los 

lineamientos y los TDR a los cuales están sujetos, cumplen en un aspecto general, es decir, 

sí cuentan con la información solicitada y son flexibles en la adaptación propuesta en la 

carta convenio y el informe, pero carecen de una estructura específica en la información 

obtenida por la instancia evaluadora. 

Sin embargo, la comparación del caso 2, los lineamientos y de igual manera los TDR, no 

solamente cumplen con lo solicitado, si no que su estructura con la cual presentan la 

información es más fácil en su composición.  

Los casos prácticos presentados son una muestra de manera general, de una aproximación 

de cómo los auditores o profesionistas independientes, pueden combinar metodologías, 

normativas y procesos; tanto en un contexto profesional de la auditoría o propiamente dentro 

de la evaluación de los programas gubernamentales; los cuales cada año se van creando, 

ejecutando y monitoreando, siempre con el fin de obtener un fin común en el bienestar de 

la sociedad. 
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Conclusiones 

México tiene las oportunidades para crecer; ya que es un país con una gran historia, llena 

de acontecimientos dignos de contar, un país con una población muy cálida, con un territorio 

rico en recursos naturales y grandes paisajes, un país que merece grandes cambios. 

Se busca la concientización de un cambio de mentalidad del Lic. en Contaduría que le 

permita tener una satisfacción aún mayor de lo que nos ha dado la profesión. Es 

fundamental adaptarse al cambio constantemente, siempre buscando que sea en un sentido 

en beneficio de lo particular a lo general y viceversa.  

La preparación académica respalda el bien actuar profesional; por lo que la capacitación y 

actualización permanente siempre fue y será una frase común entre los docentes de la Lic. 

en Contaduría; sin mencionar que no todos ellos son contadores, también son 

administradores, abogados, economistas, matemáticos, informáticos, actuarios; y de igual 

manera no todos son de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), sino 

también de instituciones públicas y privadas como el  Instituto Politécnico Nacional (IPN), 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), Instituto Tecnológico Autónomo de México 

(ITAM), Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), por 

mencionar algunas. Todas ellas tienen en común docentes y egresados con la mentalidad 

de hacer crecer al país, por medio de un trabajo individual y multidisciplinario a la vez. 

El país cuenta con un marco normativo que, de acuerdo a lo citado en la presente 

investigación, puede adaptarse y ser flexible a nuevas formas y/o metodologías  que 

coadyuven a  la interacción entre las disciplinas, con la finalidad de que las instituciones 

gubernamentales cumplan de la mejor manera posible, con todas aquellas disposiciones 

que nos permitan asegurar que los recursos públicos, son utilizados correctamente; que 

cada uno de los involucrados en el proceso de evaluación, brinden la seguridad de que se 

está viendo por el bienestar social; con la búsqueda de mejorar los procesos relacionados 

desde diferentes contextos, y en caso específico, desde el punto de vista del Licenciado en 

Contaduría.  

Las leyes, normativas, lineamientos y metodologías mencionadas son parte de un trabajo 

en conjunto, con el cual se busca que exista un mayor control, aplicación y transparencia 

de todos los recursos públicos. 
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Para tener éxito en las evaluaciones de los programas gubernamentales, no es suficiente la 

correcta aplicación de las metodologías establecidas, por lo que se requerirá un 

cuestionamiento periódico de las actividades en función de su efectividad y vigencia, así 

como las circunstancias actuales. Es decir, los programas seguirán cambiando de acuerdo 

con las necesidades que se mantengan o se creen dentro de la sociedad. 

El Licenciado en Contaduría puede aportar un valor agregado a la presentación de un 

informe, uniendo las metodologías propias de la profesión y en complemento con las que 

las instituciones gubernamentales señalen; teniendo así   una visión que aporte una forma 

de trabajo, con la cual se fortalezca la credibilidad, la confianza y responsabilidad que debe 

y tiene que asumir el profesionista; teniendo como base normativa en un nivel internacional 

y nacional. 

Me interesa involucrarme y conocer cada vez más a fondo sobre las metodologías y todos 

aquellos temas que me permitan brindar un servicio de una manera más integral. Dicha 

inquietud me ha permitido sugerir una aportación a la NIA 11000 párrafo 8 y a las NISR 

(Normas Internacionales de Servicios Relacionados) en su boletín 4400 párrafo 6 

respectivamente; en el sentido de ser más claros, en el uso y el manejo de algunos términos, 

en caso específico, en el apartado de la carta convenio y el informe. Ya que, dentro de la 

investigación, se detectó una imprecisión sobre el uso correcto de los papeles de trabajo de 

los cuales las norma hace mención.  

Es factible o real que brindar un servicio de atestiguamiento sobre procedimientos 

convenidos, es parte de las herramientas, con la cuales se puede aportar un cambio en los 

procesos en los cuales se busca un acercamiento y una difusión de la rendición de cuentas; 

un tema en donde la ciudanía tiene el derecho de saber y cuestionar, que se está haciendo 

con los recursos recaudados por el gobierno. La mentalidad del ciudadano y del servidor 

público, tienen que estar en sintonía; ya que durante años se ha hablado de un cambio en 

el país, el cual debe comenzar con la interacción que se pueda tener en conjunto. 

Como parte del desarrollo de este documento, se detectaron líneas de investigación que, 

en un futuro, podrían ser retomadas por otros egresados, mismas que se mencionan en el 

siguiente apartado. 



 

156 
 

Líneas de Investigación 
 

Difusión académica 

Posteriormente a la realización del presente trabajo, es visible o se puede sugerir que los 

temas descritos y relacionados, pueden ser incluidos dentro los temarios que imparten las 

Universidades, ya que son temas específicos14 de áreas gubernamentales; es decir son 

temas nuevos que actualmente se han estado adaptando y aplicando conforme las 

necesidades que genera la sociedad. Por lo que una mayor difusión académica para lograr 

orientar a los alumnos que estén interesados en áreas gubernamentales, podrá ser una 

manera integral en la formación del egresado. 

 

Nichos de Mercado 

Como se ha mencionado, el Lic. en Contaduría cuenta con un panorama muy amplio en el 

mercado laboral; por lo que el servicio de atestiguamiento presentado se une a las 

oportunidades laborales, en áreas nuevas y con la cualidad y el beneficio de interactuar con 

diferentes profesiones, lo que da aún mayor acervo cultural y experiencia.    

 

 

 

  

                                                           
14 Se puede encontrar fragmentos del Temario de la Lic. Contaduría en el Anexo 7  
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Anexos 

Anexo 1 Programa Anual de Evaluación (PAE) 
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Anexo 2 Tabla de la Remuneraciones emitidas por la SHCP 
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Anexo 3 Ficha Técnica sobre Indicadores. 
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Anexo 4 Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

Federales de la Administración Pública Federal. 
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Anexo 5 Informes Finales 
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Anexo 6 Términos de Referencia (TDR) 
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Anexo 7 Temario de Contaduría Plan 2012 (actualizado 2016)  
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